
U N I V E R S I D A D DE G U A D A L A J A R A 
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Ejecución No, iv/0ó/2009/0910/ll 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Vicerrector Ejecutivo 
Universidad de Guadalajara 
P r e s e n t e . 

De conformidad con lo previsto en los artículos 35. fracción II y 42, fracción I de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, paro su 
ejecución, el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda del H. Consejo General Universitario, 
aprobado en Sesión Extraordinaria del 19 de Junio de 2009, a saber-

Dictamen U/2009/161: PRIMERO.- Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario la aprobación del 
Presupuesto Ampliado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de Guadañara, el cual asciende a 
$8,072 014,826.00 (OCHO MIL SETENTA Y DOS MILLONES CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
00/100 M.N,), vigente del 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2009. de acuerdo con el documento 
que se adjunta al presente dictamen como parte integral del mismo. SEGUNDO.- Se autorizan las siguientes 
asignaciones a los Centros Universitarios, al sistema de Universidad Virtual, al Sistema de Educación Media 
Superior y a Jas entidades de la Administración General,., TERCERO. La vigencia [Dará el ejercicio de los 
recursos aprobados mediante este dictamen será del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2009, y pata su 
comprobación hasta el 15 de Enero de 2010. CUARTO.- La distribución de la bolsa de horas pora el pago 
de profesores por asignatura para cada Centro Universitario, el Sistema de Universidad Virtual y el Sistema de 
Educación Media Superior, será aprobada por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de 
Hacienda, previa verificación de la existencia del recurso, sólo cuando se demuestre ef cabal cumplimiento 
de cargas horarias por parte del personal académico de carrera y de asignatura con nombramiento 
deiirtíivo. Los responsables de las entidades de la Red Universitaria deberán aplicar la política de asignación 
de horas frente a grupo establecida en el Estatuto del Personal Académico |EPA), con respecto del personal 
académico de carrera, QUINTO. Las plazas de personal académico y administrativo de las dependencias 
de la Red que a la fecha y en lo sucesivo se encuentren vacantes con motivo de la jubilación, pensión o 
fallecimiento, quedarán canceladas, con excepción de las plazas que hubieran sido autorizadas por la 
Secretaría de Educación Pública como plazas PROMEP y tas creadas mediante el For,ao pata el 
Reconocimiento de la Plantilla de las Universidades Públicas Estatales. Para el caso de las plazas que se 
cancelan con motivo de jubilación, pensión o fallecimiento, el C. Rector General, con el aval de las 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda del H. Consejo General Universitario, podrá 
autorizar la creación de plazas temporales para cubrir dichas vacantes, en tanto se cumple con lo 
establecido en el párrafo anterior SEXTO. Los estudias que fundamenten las necesidades de personal 
académico y administrativo de lo Red, serán coordinados respectivamente por la Vicerrectoría Ejecutiva a 
través de la Coordinación General Académica, y por la Secretaría General a través de la Coordinación 
General de Recursos Humanos, con el concurso de las dependencias de la Red Universitaria respectivas. La 
Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario visará los estudios de viabilidad 
financiera que sustenten la creación o supresión de plazas en la Red Universitaria, previo a su autorización 
por el C. Rector General, oyendo en todo caso la opinión de la Comisión Permanente de Educación del H. 
Consejo General Universitario. SEPTIMO.- La Coordinación General de Recursos Humanos, conjuntamente 
con las dependencios de la Red Universitaria involucradas en la administración de los recursos humanos, en 
un plazo no mayor de dos meses a partir de la fecha de aprobación del presente dictamen, coordinará la 
revisión y actualización de la plantillo del personal vigente, las plazas vacantes y sus políticas de sustitución, 
con el fin de proponer al C. Rector General, conjuntamente con las Coordinaciones Generales Académica 
y Administrativa, las políticas de crecimiento y racionalización del personal en las distintas dependencias de 
la Red Universitaria, recabando la opinión del Consejo de Rectores. Estas políticas deberán ser aprobadas 
por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario. En tanto no se aprueben éstas, no se autorizarán creaciones de plazas que impliquen un 
incremento a la partida de servicios personales 
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OCTAVO.- Los recuisos adicionales que obtenga le Universidad de Guadalajara como extraordinarios 
teguiorizables y no leguiarizables, provenientes de subsidios no considerados en el Presupuesto Ampliado de 
ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de Guadalajara, deberán ser puestos a consideración del pfeno 
del H, Consejo General Universitario y podrán ser ejercidos de acuerdo a los planes, programas y proyectos 
prioritarios de las entidades de la Red. a propuesta del C Rector General, previo dictamen de la Comisión 
Permanente de Hacienda, escuchando la opinión del Consejo de Rectores, de conformidad con la 
fracción II del artículo 48 de la Ley Orgánica de lo Universidad. NOVENO.- Los Centros Universitarios, el 
Sistema de Universidad Virtual, el Sistema de Educación Media Superior y las entidades de la Administración 
Gene/al, deberán cumplir con las políticas y normas contenidas en el anexo del Presupuesto Ampliado de 
Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de Guadaiojara, que forma parte del presente dictamen, así 
como con los iineamienlos que en su momento apruebe la Comisión Permanente de Hacienda del H, 
Consejo General Universitario DÉCIMO.- En el caso de que el presupuesto correspondiente al año 2010 no 
se apruebe antes del inicio del mismo, se autoriza el eiercicio de los recursos autorizados en el presente 
presupuesto para los rubros de servicios personales, en un 100% cien por ciento, y de gasto de operación, 
en un 20% veinte por ciento DÉCIMO PRIMERO.- Podrán aplicarse incrementos cuando se trate de partidas 
de ampliación automática, como es el caso de incrementos salariales y de recursos extraordinarios 
otorgados a la Universidad provenientes de cualquier origen como fondos externos determinados, cuando 
así lo determinen los Iineamienlos de aplicación det fondo, mediante dictamen, de La Comisión Pecmarente 
de Hacienda del H. Consejo General Universitario, DÉCIMO SEGUNDO.- Las reglas de operación y aplicación 
de los Fondos Institucionales Participables. serán propuestas por el C. Rector General, previa consulta al 
Conse|o de Rectores, mismas que deberán ser validados por las Comisiones Permdnentes Conjuntas de 
Educación y de Hacienda del H. Consejo General Universitario, y posteriormente publicadas en la Gaceta 
Universitaria, con excepción de becas, estímulos a estudiantes sobresalientes, programa institucional de 
formación internacional en lenguas extranjeras (FILEX), acreditación de programas educativos y proyectos 
internacionoles CONACYT, que se regirán por lo establecido en sus respectivos reglamentos. Uno vez 
concluida su operación, la entidad responsable deberá emitir un reporte del gasto y presentarlo a las 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda del H. Consejo General Universitario. Se 
acredita la existencia de Jos siguientes fideicomisos con saldos al 31 de Diciembre de 2008. DECIMO 
TERCERO.- Las utilidades que se generen poc la Coordinación del Corporativo áe Empresas Un^erstatias, 
serán destinadas al pago de los intereses y abono a capital del crédito que se obtuvo para la construcción 
del Auditorio Metropolitano y para su reinversión, así como para fortalecer sus actividades. DECIMO 
CUARTO.- Notlfiquese el presente dictamen a las instancias respectivas y a las autoridades universitarias 
correspondientes. DECIMO QUINTO.- Facúltese ol C, Rector General pena ejecutar el presente dictamen y 
para autorizar el ejercicio de las partidas correspondientes, en ios términos cíe las fracciones II y Vil del 
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara 

Lo anterior, pora los efectos legales a que haya lugar. 

Secretario General 

c.c.p. Rectotes de Centros Universitarios Temáticos y Resonóles yoei Sistema de liniveisidad Virtuoi. 
Mlia. Ruth Padilla Muño2 Directora General del Sistemo de Educación Media Superior 
L A.E y C P. Ma. Asunción Fones Mercado. Contralor General 
Mtio Gustavo A Cárdenos Cjliño. Dliectcr ¡Je Fir>an2as. 
Mtro Laura M Pueblo Pérez. Coordinadora General Administrativa. 
Minutarlo. 

J A W J A J H / c h e " 
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Exp.021 
Dic tamen No. 11/2009/161. 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

A esto Comisión de Hacienda, ha sido turnado por el Rector General el proyecto 
de Presupuesto Ampliado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de 
Guadalajara, mismo que se ha analizado y en términos del artículo 86 del Estatuto 
General, y: 

1. Que en los últimos nueve años, la Universidad de Guadala jara ha desarrollado 
y puesto en operación un conjunto de iniciativas para contar con un sistema 
integrado de gestión que hace efect iva la desconcentrac ión de recursos y 
atribuciones al conjunto d e unidades básicas de la Red Universitaria. C o m o 
toda organización moderna, aspira a que su dirección y operac ión a v a n c e 
hac ia un modelo que asegure economía, e f icac ia y ef iciencia, así c o m o 
ca l idad en sus productos y servicios, para obtener un posicionamiento d e 
excelencia en su sector de act iv idad, conforme a su visión estratégica. 

2. Que a partir del año 2003, bajo propuesta de la Rectoría General y c o n la 
par t ic ipación d e todas las ent idades y dependenc ias de la Red Universitaria, 
se ha desarropado el sistema de planeación, programación, presupuestación y 
evaluación, denominado por sus siglas P3e. Éste, se ha conceb ido c o m o un 
proceso cont inuo, global, Integral y en línea, que armoniza todas las etapas 
de la gestión como fases de operación interrelacionadas. 

3. Que disponer de un sistema integrado de gestión c o m o lo es el P3e y 
continuar desarrollándolo, es la manera ap rop iada d e responder a los 
demandas y los desafíos de los actuales y futuros requerimientos en el entorno 
interno y externo de ta Universidad de Guadalajara, y contr ibuye o asegurar su 
viabit idad institucional para los próximos años. 

4. Que el sistema P3e fortalece y promueve la d is t r ibuc ió^de los recursos hacia 
los núcleos académicos básicos, es decir, Depatf t ímentos y Escuelas, al 
proponer un modelo de integración presypuestal que se construye 
inicialmente en la estructura funcional desdaras unidade: " ' ta 
los niveles de coordinación y administracjáfK 

Resultando: 
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5. Que el primero de Enero de 2006 entró en vigor el nuevo sistema contab le de 
la Universidad de Guadalajara, el cual permite una contab i l idad en línea que 
brinda información útil, confiable, veraz y oportuna, para la emisión de 
reportes financieros. Su propósito fundamenta l es agilizar el proceso con tab le 
en general y en particular el rubro de comprobaciones; desconcentrar ta 
responsabil idad de verificar los documentos idóneos y contar con información 
expedi ta sobre el origen y apl icación de los recursos, tanto al interior de la 
institución, c o m o para las autoridades y la soc iedad en g e n e r a l C a d a una d e 
las ent idades de Ja Red Universitaria pueden llevar sus propios registros 
contables y con ello consolidar la contab i l idad general de la Institución. 

6. Que la integración del Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la 
Universidad d e Guadala jara para la operación d e la Red Universitaria en 
Jalisco, se realizó de conformidad con las normas institucionales y los criterios 
de referencia y metodología contemplados en la normat iv idad universitaria. 

7. Que las dependenc ias de la Red Universitaria, con la part ic ipación de sus 
órganos de gobierno y de planeación en todos los niveles de organización, 
formularon sus programas operativos para la anual idad 2009, los cuales fueron 
cali f icados por Jos órganos coíegiados de gobierno y autoridades 
unipersonales superiores de c a d a ent idad y dependenc ia , en su caso, en 
términos de ca l idad, pert inencia, prioridad, e q u i d a d y congruenc ia con las 
metas institucionales y demás relativos, para integrar progresivamente las.,' 
propuestas de operac ión de la institución en su conjunto. 

i -

8. Que los proyectos a los que hace referencia el párrafo anterior, se inscribieron 
y art icularon con los elementos de p laneación y programación propios del 
Plan de Desarrollo Institucional 2010, actual izado por el Consejo de Rectores y 
a p r o b a d o por el W. Consejo General Universitario en 2P05; así c o m o con los 
Planes de Desarrollo Institucional de los Centros Universitarios, Sistema de 
Universidad Virtual/y el Sistema de Educación Media^uper ior . 
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9. Que de conformidad con el Acuerdo de Coordinación en Materia de 
Equipamiento Deportivo número CGADM/CC-0878/2008, ce lebrado el 20 d e 
Mayo de 2008 entre el Gobierno Federal, por c o n d u c t o de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADEJ y la Universidad de 
Guadala jara, lo institución recibió ia can t idad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), para ser dest inado al equ ipamiento deport ivo de la 
Universiada Nacional 2008. 

10. Que de conformidad con el Acuerdo de Coordinación en Materia de Obra 
Pública número CGADM/CC-0993/2008, ce lebrado el 18 de Agosto d e 2008 
entre el Gobierno del Estado, eí Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el 
Apoyo a la Juventud (CODE Jalisco] y la Universidad de Guadalajara, la 
institución recibirá la can t idad de $8*000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), para ser dest inada a la infraestructura deport iva universitaria que 
será faci l i tada para ser sede de los XVI Juegos Panamericanos 2011. 

11. Que el 28 d e Agosto de 2008, mediante oficio número 500/2008/307, fa 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), informó a esta Institución que atendiendo ai número de Profesores de 
Tiempo Comple to (PTC) de la Universidad de Guadala jara que cuentan con el 
perfil PROMEP, que imparten cá tedra en programas de ca l idad, que 
per tenecen al Sistema Nacional de Investigadores (S.N.I.) y que part ic ipan en 
Cuerpos Académicos Consolidados o en Consolidación, la SEP destinó por 
única ocasión la can t i dad de $34793,018.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N) c o m o 
comp lemen to a los recursos del Programa de Estímulos al Desempeño del 
Personal Docente de Educación Media Superior y Superior, respec t i vamen te^ , 
que a la fecha se encuentran, contabil izados c o m o saldos c o m p r o m e t i d o ^ e l 
ejercicio 2008 para ser ejercidos en el 2009. 

12. Que según el reporte presentado por la Coordinación General Académica , 
mediante Oficio número CGA/AF/369/PROMEP/08, de fecha 15 de Diciembre 
de 2008, la Universidad de Guadala jara dispondrá d e la can t i dad de 
$5Ó'342,574.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) o a m o saldo del ejercicio 
2008 para ser des t i l ada al Programo de Me j9 ran ien to del Profesorado 
(PROMEP} durante Id anual idad 2009. 
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13. Que el 15 d e Diciembre de 2008, mediante oficio número SF/1829/2008, el 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco informó que el 
subsidio estatal para el ejercicio fiscal 2009 asciende a la can t i dad de 
%3.096*387,740,00 ¡TRES MIL NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que incluyen 
$1 '303,900.00 (UN MILLON TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) para el instituto de Madera, Celulosa y Papel. En el mismo documen to 
señala que adic ionalmente, en la part ida de Infraestructura Educativa se 
prevé la construcción de planteles para el Sistema d e Educación Media 
Superior de la Universidad de Guadolajara por un valor total de $25'000,000.00 
(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con ca rgo al presupuesto del 
Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas 
(CAPECE) y bajo su administración. 

14. Que mediante oficio número 500/2008/0499, d e fecha 19 de Diciembre de 
2008, la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública informó al Gobierno del Estado de Jalisco que se asignó a la 
Universidad de Guadala jara un subsidio ordinario federal irreductible por la 
can t i dad d e $2,325'450,148.35 [DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 35/10 
0M.N.), que incluye la can t idad de $94'558,017.00 (NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DIECISIETE PESOS 0 0 / 1 0 0 M.N.) 
c o m o "Subsidio adic ional derivado de ampl iación e fec tuada por la H. 
Cámara de Diputados". 

15. Que el 10 de Enero de 2009, mediante oficio número 500/2009/008, la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
informó al Gobierno del Estado de Jalisco que se asignó a fa Universidad de 
Guadala jara, en el "Fondo de Consolidación 2009" la can t idad de 
$79'929,466-00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS S 
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16. Que el 26 d e Enero d e 2009, la Universidad de Guadala jara recibió de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria de la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública, el oficio número 
219/09/0100, en el que informa que el incremento salario! para el ejercicio 
fiscal 2009 corresponde al 4.25 % cuatro punto veint icinco por ciento directo a l 
salario y del 1.25% uno punto veinticinco por c iento anual a las prestaciones no 
ligadas para el personal a c a d é m i c o y administrativo, que representa una 
proyecc ión de $72'6Ó2,691.00 [SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.j, con base en la 
plantilla reconoc ida por la Secretaria de Educación Pública. 

17. Que según se desprende del oficio número DF/111/0070/2009, del 24 de Marzo 
de 2009, el Director de Finanzas de la Universidad de Guadala jara señala que 
del análisis de la plantilla reconocida por la Secretaría de Educación Pública, 
correspondiente a los convenios tripartitas 2007, 2008 y 2009, se concluye que 
en el ejercicio 2008 existe una diferencia a favor de recursos financieros por 
concep to de plazas no incluidas en el presupuesto irreductible de la part ida 
de Servicios Personales por un importe de $31*070,970.00 (TREINTA Y UN 
MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), diferencia 
que ha sido gest ionada ante ias autoridades correspondientes y en t regada 
por la Secretaría de Educación Pública, a través del Gobierno del Estado de 
Jalisco a esta Casa de Estudios el pasado 27 de Marzo d e 2009. 

18. Que mediante oficio número 500/2009/171, del 14 de Abril de 2009, ( £ 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
Informó a la Universidad de Guadalajara que le fue autorizada la propuesta 
presentada e n el marco del "Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero 
d e las Universidades Públicas Estatales por Debajo de la Media Nacional en 
Subsidio por Alumno", por lo que se le asigna c o m o subsidio extraordinario, la 
suma de $95'99ó, 996.00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) para 
ser asignados en este presupuesto ampl iado. 
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19. Que mediante oficio número 219/09/0507, de fecha 17 de Abril de 2009. la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria de ia Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública informó a la 
Universidad de Guadala jara que en el "Fondo Concurrente para Incremento 
de la Matrícula en Educación Superior de las Universidades Públicas Estatales y 
con Apoyo Solidario" (fondo irreductible de concurso) ejercicio 2009, se le 
asigna la can t i dad de $145'158,952.83 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
83/100 M.N.). 

20. Que el 21 d e Abril de 2009, la Universidad de Guadala jara recibió del 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco el oficio número 
SF/785/2009, en el que Informa que se autorizó una ampl iac ión de recursos 
extraordinarios por $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N,}, c o m o 
comp lemen to del apoyo del 50% para la adquisición e instalación de un radar 
meteoro lógico en el Instituto de Astronomía y Meteorología del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías. 

21. Que según el oficio número DF/ll/0458/2009, del 31 de Marzo del presente año, 
suscrito por el Director de Finanzas de la Universidad de Guadaia jara, ia 
institución cuenta con recursos compromet idos del ejercicio 2008 
correspondientes al "Fondo de Concurso para la Conclusión de Obra y 
Mantenimiento de Escuelas del Nivel Medio Superior" la can t i dad de 
$45'017,733.68 [CUARENTA Y CINCO MILLONES DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.) y al "Fondo de Concurso para 
Infraestructura, Equipamiento y Telecomunicaciones para los Centros 
Universitarios y el Sistema de Universidad Virtual en Apoyo a la Cal idad de los 
Programas Educativos de Pregrado y Posgrado", la can t idad 
$106'094,430.59 (CIENTO SEIS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MlC 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 59/100 M.N.), por un total de $151'112,165.00 
(CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), cuyo ejercicio cont inuará en 2009. 

22. Que en el mismo documento señalado en el párrafo que an tecede , la 
Dirección de Finanzas informa que durante la presente anuptídad la institución 
recibirá la can t i dad de $1,192'995,487.00 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS 00/1 OCXvM.N.) por concep to de ingresos cKjtogenerados, 

O.Tel, di 313J Av. Juárez N* 976 PISO 11, S I C. P. 44100 . Tel. «Jrcpfc 313>^ Í4JE ÍnmuTa< lor 3 1 3 4 - 2 2 2 2 Exls. 2 4 2 8 2421 . 2243, 2 4 2 0 y 2457 Fa«. 3 1 
GuaòalB)a ra. » l i s to . Mé»ko 
h rt p y / w w . h c £ u . u í g. mx 
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23. Que del total de los ingresos señalados en los puntos anteriores, en el 
Presupuesto Inicial de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de 
Guadala jara se asignó ya la can t idad de $ó,608'940.509.00 [SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.] y por tanto, la suma adic ional por asignar en el 
Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de 
Guadala jara es de $1,463'074,3l 7.00 (UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
MILLONES SESENTA. Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

24. Que en la sesión 254 del Consejo de Rectores, ce lebrada el 04 de Junio de 
2009, en su ca l idad de órgano de p laneación d e la Red, se recabó la opinión 
favorable de los miembros de este cuerpo co leg iado sobre la propuesta de 
Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009, presentado por la Rectoría 
General, en el ejercicio de sus funciones. 

25. Que mediante oficio número DF/lll/0061/2009, de fecha 20 de Marzo d e 2009, 
la Dirección de Finanzas notificó a la Coordinación General Administrativa de 
la Universidad de Guadalajara que el costo est imado de los servicios 
personales de los trabajadores vigentes y de los jubilados y pensionados para 
el año 2009 asciende a un total de $4,7Ó4'Ó07,330.00 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS 00/ /100 M.N.). 

26. Que el défici t universitario de la nómino de jubilados y pensionados ha sido 
cubierto con recursos de las entidades de la Red Universitaria que han visto 
disminuido su gasto de operación, generando así una deuda al interior d e la 
Universidad que asciende a la cant idad de $454'131,660.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL SEfSCIENTCj^— 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

27. Que a las dependencias y entidades de la Red Universitaria para este ejercicio 
presupuestal se les asignará para su gasto de operac ión la can t i dad de 
$1,454'481,498.00 (UN MIL CUATROCIENTOS ClNCUENTA/f CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.). f 

// (Ni • ̂  
7 d e j ^ ' * 
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28. Que la Universidad de Guadalajara destinará a cumplir con diversos 
compromisos institucionales, según se describe en la tabla número 6 del 
documen to anexo, 1a can t idad de $378'112,217.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MILLLONES CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M.N ). 

29. Que el monto asignado a los Fondos Institucionales Participadles, asciende a 
la suma d e $531 '909,363.00 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), tal c o m o se 
describe en la tab la número 7 del documento anexo. 

30. Que en el apar tado de egresos, en el anexo número 2 d e la Estimación d e 
ingresos y Egresos de la Coordinación del Corporat ivo de Empresas 
Universitarias, se incluye un importe de $14'924,194.00 (CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.}, correspondientes al p a g o de intereses y amort ización de capi ta l de ¡a 
anua l idad 2009, del préstamo bancario por $160'000,000.00 (CIENTO SESENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.], obtenido en 2007 para la construcción del 
Auditorio Metropol i tano. 

31. Que la institución cuenta con recursos compromet idos del ejercicio 2008 
correspondientes al gasto programable ordinario e ingresos autogenerados 
por las instancias de la Red para programas y proyectos multianuales, cuya 
conclusión se realizará en el ejercicio 2009, hasta por un monto d ^ / - ' ^ 
$166'253,703.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), d e los cuales $56'544,699^)0 
[CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) son de subsidio ordinario, y 
$109709,004.00 (CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) corresponden a ingresos autogenerados, mismos que 
fueron cal i f icado^ c o m o saldos compromet idos de acuecgfo a la siguiente 
tabla: / 

Guada fajará Jalisco. México 
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Tabla No. 1 
Recursos Comprometidos del Ejercicio 2008. 

Av. Juá t« N* 976, Piso 11, S- J C, p «>100 Tel. Slr«c«c 
Guadalajara. Ia l ino, México 
tlttpy/www f>cgi, uög.iTi* 

Dependencia Subsidio ingresos 
Auto generados 

Total 

210000 C.U. de Cs Económico Adrrfnislrativas 2,919,602 15,980,503 18,900,105 
220000 C.ü. de Cs. Exactas e Ingenierías 198.096 5 454.240 5,652.336 
226008 Departamento de Madera, Celulosa y Papel 
23QOOO C.U. de Cs. Sociales y Humanriades 4.795.340 14,488,617 19,283,957 
240000 C.U. de Cs. déla Salud 1,69a. T 04 8.935.489 10,630,593 
260000 C.U. da Arte, Arquitectura y Diseñe 3,064,940 5 207.634 8,272,574 
260000 C.U. de Cs. Biológicas y Agropecuarias 312.000 5,113,976 5.425,978 
270000 C.U. de los Altos - 182,164 182,164 
2S0OOO C.U. de la Ciénega 1B4.579 2.985,375 3,169,954 
290000 C U, del Sur 1,166,786 5,422145 6,568,931 
2AOOOO C.U. dó ta Costa 4,580 2.230,217 2,234.797 
2B0000 C.U. de la Costa Sur 1,119.539 1,119,539 
2FOOOO C.U. del Norte 1,703,344 224,512 1.927,856 
2GOOOO C.U. de los Valles 1,165,451 1.243.579 2,409,030 
2H0000 C.U. de los Lagos - 64 495 64,495 

Subtotal A 17,209,822 68,652,487 85,862,309 
300000 Sistema de Educación Media Superior 7,740,607 30.065,487 I 37,806,094 f 

Subtotal B 7,740,507 30,065,487 37,806.094 
I 400000 Sistema de Universidad Virtual 3,365.918 2,798,104 I 6,164,022 I 

Subtotal C 3,365,918 2,79B,104 6,164,022 
110000 Contratarla General 34,000 7 . 1 4 5 ' 91,145 
120000 Rectoría General 1,401,609 434.412 i 1 , 8 3 6 , 0 2 1 j 

Subtotal 1,485,609 441,557 1 , 9 2 7 , 1 6 6 

130000 Vicer rec tor Ejecutiva 1.543,736 61.257 1,604,993 
131000 Coord. Oral. Académica 3,553,304 318,151 3,871,955 
132000 Coord. Gral. Administrativa 502.376 247,823 760,199 
135000 Dirección de Finanzas 524.964 524,964 
13AOOO Coord. Gral. de Cooperación e hternacionalización -

136000 Coord. Gral. de Ftaneación y Desarrollo Institucional 191,470 191.470 
130000 Coord, de Vinculación y Servicio Social 192,341 2,311,963 2.504.304 

r 13BOOO Coord. Gral. de Tecnologías de Mormación 2,167,234 1.093 672 3,260,906 
Subtotal 8,675,925 4,032,866 12.708.791 

1 4 0 0 0 0 Secretaria General 618,736 2.234 620,97$: 
142000 Oficina del Abogado General 49,590 24,140 73.7^0 
144000 Coord. Gral. de Patrimonio 64,460 ! 04 460 
145000 Coord. Gral. de Servicios a Universitarios 183,992 690,568 874.550 
146000 Coord. de Estudios heorporados 31,050 31,050 
147000 Coord. de Seguridad Universitaria - -

14ÔOOO Dirección Gral. de Medios 1.439 272 2,393,169 3,882,441 
14AOOO Coord. Gral. de Recursos Humanos 13.206 911 4,506 13,211.497 
14C000 Coord. de Control Escolar 528,652 508,306 1,036.958 
140000 CootQ. de Tiara carencia y Archivo Genera* • - -

Subtotal 1 6 , 0 7 7 . 1 5 3 3 T 1 8 . 5 0 3 19,795,656 
Subtotal D 26,238,687 8,192,926 34,431,613 

Suma (A+B»OD} 54.555,034 109,701 004 164,264,038 
Ampliación Oferta Educativa Mvel Superior (COSES) I 1,989,665* r / - \ 1 I 1,989.665 I 

Subtotal E 1,089.€oS • 1,989,666 

Suma (A+B+Ci'X-E) S P , 0 4 4 , 6 9 9 10<l,70& ¡104 166,253,703 

222 Ex«. 3428. 2421, 2243. 2 

-n 
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32. Que el Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad d e 
Guadala jara, es congruente con el Plan de Desarrollo Institucional. Visión 2010; 
asimismo, pone énfasis en las funciones sustantivas, así c o m o en la gestión de 
ca l idad. En este contexto, la estructura de programas presupu est aies y ejes 
estratégicos, asocia los proyectos para el desarrollo de la Red, a través de un 
mode lo matricial que interrelaciona los fondos financieros y las unidades 
responsables de gasto, con las metas institucionales. 

En virtud de los resultandos antes expuestos, y 

C o n s i d e r a n d o : 

Que !a Universidad de Guadalajara. es una institución de educac ión 
superior reconoc ida of icialmente por el Gobierno de la República, 
c r e a d a en virtud del Decreto número 2721 del H. Congreso del Estado 
de Jalisco, de fecha 07 de Septiembre de 1925, lo que posibilitó la 
promulgación de la primera Ley Orgánica de la Universidad d e 
Guadala jara. el día 25 del mismo mes y año. 

Que la Universidad de Guadala jara es un organismo descentral izado 
del Gobierno del Estado, con autonomía, personal idad jurídica y 
patr imonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I o d e 
su Ley Orgánica promulgada por el Ejecutivo estatal el día 15 de Enero 
de 1994, en ejecución del Decreto número 15319 del H. Congreso del 
Estado de Jalisco. 

Que es atr ibución del H. Consejo General Universitario de la Universidad 
de Guadala jara, conforme lo establece el artículo 31, f racción II, de su 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadala jara aprobar el Presupuesto 
Anual d e Ingresos y Egresos, así c o m o las normas generales 
evaluación de la Universidad. 

IV. Que c o m o lo establecen el artículo 35, f racción VII, de lo Ley Orgánica 
d e la Universidad de Guadalajara, y eí numeral 95, f racción XI, del 
Estatuto General, es atribución del Rector General someter anualmente 
a la aprobac ión del H. Consejo Generaj^dniversitario, el Presupuesto d e 
Ingresos y Egresos de la Universidad1; y autprtzbjr el ejercicio de las 
partidaslcorrespondientes. 

Av. Juár«; N* 97$. Piso 11 , S. J C. P ¡ 
GuódalaJ¿'e, Jalisco. Menico 
Ht tpy /wv** rrcgu udg.mx 

<100. leKj 

1QC&19 
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V. Que conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica el H. 
Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones. 

VI. Que de conformidad con el artículo 86, f racción I, del Estatuto General 
de la Universidad de Guadalajara. es atr ibución de la Comisión de 
Hacienda proponer al Consejo General Universitario el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la Universidad, así c o m o las normas generales d e 
evaluación. 

Vil. Que tal c o m o lo prevén la f racción XII del artículo 52, y la f racción VII 
del artículo 73 de la Ley Orgánica d e la Universidad d e Guadala jara, es 
atr ibución d e los Consejos de los Centros Universitarios y del Consejo 
Universitario de Educación Media Superior, aprobar la propuesta del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos respectiva, para someterla a la 
autorización del H. Consejo General Universitario y vigilar su correcto 
ejercicio. 

Por lo antes expuesto, y fundado, nos permitimos proponer los siguientes: 

R e s o l u l i v o s : 

PRIMERO. Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario la aprobac ión, 
del Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad^eté""^ 
Guadala jara, el cual asciende a $8,072 014,826.00 (OCHO MIL SETENTA Y DOS 
MILLONES CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.|, vigertte del 
01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2009, de acuerdo con eí documen to que 
se adjunta al presente d ic tamen como parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se autorizan las siguientes asignaciones a lo* Centros Universitarios, al 
Sistema de Universidad Virtual, al Sistema de Educadon Media Superior y a las 
ent idades de l a Administración General, y en los ru&ros que enseguida se señalan: 

I I d e 19 

Av. Juárez N * 976, P teo . l l , S. J C P. + 4 1 0 0 Tel. directo: 3134 224.1 Conmulador 3 1 3 4 - 2 2 2 2 Exlv 2428 , 2421, 
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Tabla No. 2 
Distribución del Presupuesto Ampliado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de Guadalajara 

jCantldades en Pesos) 

Dependencia Wl&nto 

21D000 C.U. de Cs Económico Administrativas 340 906.156 
220000 C.U-deCs. Exactas e Ingenierías 355,803.296 
226008 Departamento de Madera, Celulosa y Papel 1.303.900 
230000 C U. deCs. Sedales y Humanidades 437.353.259 
240000 C U. deCs.de la Salud 425.035,092 
250000 C.U.deArte, Arquitectura y Diserto 356,964,607 
260000 C.U. deCs. Biológicas y Agropecuarias 241,786,223 
270000 C.U. délos Altas 78,293,077 
280000 C.U. de la Ciénega 118,985,640 
260000 C.U.deSSur 105,194,470 
2A0000 C U. de la Costa 115,209,094 
2BOOOO C.U. déla Costa Sur 118,038.634 
2FOOOO C.U. del Norte 50,871,990 
2G0000 C.U. de los Valles 79,076,433 
2H000O C U. da los Lagos 62,934.008 

Subtotal A 2,887,755,879 
300000 Sistema de Educación Media Superior 1,356,859,340 

Suhtotal B 1,356.859,340 
400000 Sistema de Universidad Virtual ¡ j 73,689.850 | 

Subtotal C 73,689,85'J 
110000 
120000 

Contraloría General 
Rectoría General 

21,728,5p 
| 39,859,861 

Subtotal 61,588,367 

»V .JuárMN- 976. Piso 11. S. J, C. P 44100. Tel directo. 3134-2243 Conrnutídtfr: 3134-2222 EitS. 2423. 2421. 2243, 2420 y 2457 Fai. 3134 -2278 
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130000 
131000 
132000 
135000 
13AOOO 
13B000 
13 [3000 
13E0QQ 

140000 
142000 
144000 
145000 
146000 
147000 
146000 
14A000 

14C000 
14D000 

900004 

Vlcerredorla Ejecutiva 
Coord. Grat. Acadérrrica 
Coord Gral. AdminJslrativa 
Dirección de Finanzas 
Coord. Gral, de Cooperación e Internacionalización 
Coord. Gral, de Planeadón y Desarrollo Institucional 
Coord, de Vinculación y Servicio Social 
Coord. Gral, de Tecnologías de Información _ 

Secretarla General 
Oficina del A bog ido General 
Coord. Gral, de Patrimonio 
Coord. Gral, de Servicios a Universitarios 
COOJU DE Esludios Incorporados 
Coord, do Seguridad Universitaria 
Dirección Gral, de Medios 
Coord Gral, de Recursos Humanos 
Coord, de Control Escolar 
Coord, de Transparencia y Archivo General 

Subtotal O 

SuWotal 

SuWotal 

A, 
P 

Suma (A+B+C+D) 
Jubilaciones y Pensiones 
Contraparte Institucional al Sistema de Pensiones 
Cuotas al IMSS 
Prestaciones Mo Ligadas a Sueldos 
Previsiónbb en Servid os Person ales 
Crecimiento natural en la bolsa j e horas por asignatura 

Subtotal E 
^ I l a c i ó n Oferta Educativa Nivel Superior (COEPES) 

Prem'0 FIL de Literatura en Lenguas Romances y Aportación FIL 
Subtotal F 

¡Reembolso de Ingresos Autogenerados por Servidos No Escolares a ia Entidad que los genere. 
iCMrdlnactímdel Corporativo de Empresas Universitarias 

20.454.722 
73.615,426 
44,780.880 
31.623.075 
15,910,040 
11,012,449 
25,972.326 
53,949,724 

277,313.642 
28.361.379 
13. 746.505 
6,568,121 

61,271.672 
10,533.143 
4,278.941 

60 656,272 
63.717.656 
20,593.031 

7,553,758 

288,272,478 
627,179,487 

4.945,484,556 
463,911,082 
289,045.610 
232.477,500 
126.448,024 

20.000,000 
18,244,274 

1.150,126,490 
6.189.065 

726,000 fl 
6,915,665 

132.151,700 
382,654,917 

Av. Juárez N* 976, P i s o l i . 5 J r t r t 44100. Tel airéelo; 3134-2243 Conmutador: 3134-2222 £«ts. 2428, 2421, 2243, 2 4 2 0 f 2457 fan. 3134-2278 
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Descripción 
Compromisos Institucio nales 

Licencias cíe Soflware y Enlaces de Internet 1 y 2 de la Red Universitaria 
Equipamiento parala mejora de la calidad de los programas educativos de la Red 
Plan de Medios 2009 
E » m e n t e Admisión 
Contribuciones y Seguras Diversos 
Seguridad Institucional 
Comisión Federal de Electricidad 
Juicios Laborales 
Mediaciones 
Reserva Contingente 
Mantenimiento de la infraestructura Ftelca en ta Administración General 
Extensión déla Cultura y Servicios 
Honorarios al RdudadO por Administración del Fideicomiso del Sistema de Pensiones 
prensiones de Rectoría General 
Contraparte Institucional COECYTJAL 
Avalúos y gastos de escrituración de inmuebles 
Cercado, edificación y conservación de inmuebles 
Pago del IVA 
A mandamiento de la Biblioteca Pública 
Universiada 2008 
Bachillerato General por Competencias 
Ampliación da Compromisos Institucionales 2006 

Subtotal K 
Descnpción 

Fondos Institucionales Partici (labias 
Estímulos Académicos 
Desarrollo Acad ém loo; 

Programa de Apoyo al Ato Sabático 
Progvma de Estancias Académicas 
Programa de Apoyo a Ponentes 

Programa de Apoyo para Pago de Matricula en Estudios de Posgiado 
Progama de Apoyo a Profesoras con PerHI PROMEP 
Progama de Incorporaciin de Profesores de Ctese Mundial 
Fondo de Cursos de Atfus/izaaón Disciplinar (SBrfS) 
Difusión da la Roducción Académica 

prog. Institucional de Formación internacional en Lenguas Extranjeras (F(LEX) 
Becas 
Acreditación de Programas Educativos 
Adquisición de Material Bibliográfico y Equipamiento de Bibliotecas 
Programa Institucional de Capacitación para la Superación Académica (PICASA) 
Estudiantes Sobresalientes 
Desarrollo de la hvestigación y el Posgrado; 

ftog. de ConcvrenüasFiranc. pare la tivesí/g y Pro/. Especiales Emergentes 
Prog. de Apoyo a la Mejora de las Cordioonas de Procbctión efe tos Miembros del SNI y 
Prog. de Apoyo a la Productividad de Miembros del SNI y SNCA (Becas, ESPRCA-SN!) 

: 1 Piog. de Incorporación y Permanencia en el Pc6gack> en PNPC 
I Piog para la Publtatíón de Resultadas y Difusión de Pmctjcción ds Integración de 
v Redes db Investigación y Pcsg/ado 

Proyectos mteQjdonale s CONACYT ^ ^ 
Subtotal I 
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20,794,833 
19,982,371 
40.000 000 
19.576,582 
18,661.959 
23,865.104 

9,321,667 
9.525,344 
6,500.000 
9.569,135 

19,779.996 
25,000,000 

1,304,857 
2,346,937 

64,990,000 
7.000,996 
3,000,000 

42,267.042 
2,010,137 

14,928,657 
10,000,000 
7,786,600 

378,112,217 

299.743.74Z 
48,683,282 

1.200,000 
$000,000 

15000,000 
6,095,492 

13887,830 
1,000,000 
5 000,000 
1.500,000 

1.767,000 
40,000,000 

5,452,500/ 
30.871.78(6 

7.000,000 
11.920,054 
86,271,000 

9,200,000 
34,201,000 
16,24), 000 
25630,000 

ZOCO,COO 

200,000 
531,909,363 
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Descripción 
Monto Fondos Externos Determinados Monto 

PIF! 75.418,342 
PROMEP 56,342.574 
CONACyT 8,015,000 
Ampliación déla Oferta Educativa 49,300,000 
FAM 67.790,000 
PROMESAN 1PROADU 1,290.000 
Centro Cultural Universitario 50.000,000 
CAPECE 213,612,600 
Proyectos Aprobados por elH. Congreso déla Unión 15,481,002 
Otros for«lo3 7,209,600 

Subtotal J 544,459,918 
Su ma {A+ 0+ C+D+E+ F+G +H+ l+J ) 8,072,014,826 

TERCERO.- La vigencia para el ejercicio de los recursos aprobados mediante este 
d ic tamen será dei 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2009, y para su 
comprobac ión hasta el 15 de Enero de 2010. 

CUARTO.- La distribución de la bolsa de horas para el p a g o de profesores por 
asignatura para c a d a Centro Universitario, el Sistema de Universidad Virtual y el 
Sistema de Educación Media Superior, será a p r o b a d a por las Comisiones 
Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda, previa verif icación de la 
existencia del recurso, sólo cuando se demuestre el caba l cumpl imiento de 
cargas horarias por parte del personal a c a d é m i c o de carrera y de asignatura c o n 
nombramiento definitivo. Los responsables de las ent idades de la Red Universitaria 
deberán aplicar la política de asignación de horas frente a grupo establecida en 
el Estatuto del Personal Académico (EPA¡, con respecto del personal a c a d é m i c o 
d e carrera. 

QUINTO.- Las plazas de personal a c a d é m i c o y administrativo de las dependenc ias 
d e fa Red que a la fecha y en lo sucesivo se encuentren vacantes con mot ivo d e 
la jubilación, pensión o fallecimiento, quedarán canceladas, con excepc ión de 
las plazas que hubieran sido autorizadas por la Secretaría de Educación PúbjK^La-
corno plazas PROMEP y las creadas mediante el Fondo para el Reconocimiento 
d e Ja Plantilla de las Universidades Públicas Estatales. 

•o 

Para elj caso d e las plazas que se cance lan c o n mat izo de jubilación, pensión o 
fal lecimiento, el C. Rector General, con el ava ló te las Comisiones Permanentes 
Conjuntas d e Educación y Hacienda del H. Cdnsejo General Universitario, podrá 
autorízasela c reac ión de plazas t e m p o r a l e a b a cubrir dientas vacantes, en tanto 
se c u m p l e b e c j o establecido en el párrdfo anterior. 

/ 
Av. Juárez N* 976, Piso l l .S<J ._CJ 
Guadalajara, Jaleco, Méjico 
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SEXTO.- Los estudios que fundamenten las necesidades de personal a c a d é m i c o y 
administrativo de la Red, serán coordinados respect ivamente por la Vicerrectoría 
Ejecutiva a través de la Coordinación General Académica , y por la Secretaría 
General a través de la Coordinación General de Recursos Humanos, con el 
concurso d e las dependenc ias de la Red Universitaria respectivas. La Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario visará los estudios 
d e viabi l idad financiera que sustenten la creación o supresión de plazas en la Red 
Universitaria, previo a su autorización por el C. Rector General, oyendo en todo 
caso la opinión de la Comisión Permanente de Educación del H. Consejo General 
Universitario. 

SEPTIMO.- La Coordinación General de Recursos Humanos, con juntamente con las 
dependenc ias de la Red Universitaria involucradas en la administración de los 
recursos humanos, en un plazo no mayor de dos meses a partir de la fecha de 
ap robac ión del presente dictamen, coordinará la revisión y actual ización d e la 
plantilla dei personal vigente, las plazas vacantes y sus políticas d e sustitución, con 
el fin de proponer al C. Rector General, con juntamente con las Coordinaciones 
Generales A c a d é m i c a y Administrativa, las políticas d e crecimiento y 
racionalización dei personal en las distintas dependenc ias de lo Red Universitaria, 
r ecabando la opinión del Consejo de Rectores. Estas políticas deberán ser 
aprobadas por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario. En tanto no se aprueben éstas, no 
se autorizarán creaciones de plazas que impliquen un incremento a la part ida de 
servicios personales. 

OCTAVO.- Los recursos adicionales que ob tenga la Universidad de Guadala jara 
c o m o extraordinarios regular izares y no regularizabas, provenientes de subsidios 
no considerados en eí Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la 
Universidad de Guadala jara. deberán ser puestos a consideración del p leno del 
H. Consejo General Universitario y podrán ser ejercidos de acuerdo a los planes, , 
programas y proyectos prioritarios de las entidades de la Red, a propuesta del C.f~ 
Rector General, previo d ic tamen de ia Comisión Permanente de Hacienda, 1 

escuchando la opinión del Consejo de Rectores, de con fo rmidad con la f racción 
II del artícu o 48 de la Ley Orgánica de la Universidc 
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NOVENO.- Los Centros Universitarios, el Sistema de Universidad Virtual, el Sistema 
d e Educación Media Superior y las ent idades de la Administración General, 
deberán cumplir con las políticas y normas contenidas en el anexo del 
Presupuesto Ampl iado de Ingresos y Egresos 2009 de la Universidad de 
Guadala jara, que torma parte de! presente d ic tamen, así c o m o con los 
lineamientos que en su momento apruebe la Comisión Permanente de Hacienda 
del H, Consejo General Universitario. 

DÉCIMO.- En el caso de que el presupuesto correspondiente al año 2010 no se 
apruebe antes del inicio del mismo, se autoriza el ejercicio de los recursos 
autorizados en el presente presupuesto para los rubros de servicios personafes, en 
un 100% cien por ciento, y de gasto de operación, en un 20% veinte por ciento. 

DÉCIMO PRIMERO.- Podrán aplicarse incrementos cuando se trate de partidas de 
ampl iac ión automát ica , c o m o es el caso de incrementos salariales y de recursos 
extraordinarios otorgados a la Universidad provenientes de cualquier origen c o m o 
fondos externos determinados, cuando así Jo determinen los lineamientos de 
apl icac ión del fondo, mediante d ic tamen de la Comisión Permanente de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

DECIMO SEGUNDO.- Las reglas de operac ión y ap l icac ión de los Fondos 
Institucionales Participables, serán propuestas por el C. Rector General, previa 
consulta al Consejo de Rectores, mismas que deberán ser val idadas por las 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda del H. Consejo 
General Universitario, y posteriormente publ icadas en la G a c e t a Universitaria, con 
excepc ión de becas, estímulos a estudiantes sobresalientes, programa 
institucional de formación internacional en lenguas extranjeras (FILEX), 
acred i tac ión d e programas educativos y proyectos internacionales CONACYT, 
que se regirán por lo establecido en sus respectivos reglamentos. 

Una vez c o n i l u i d a su operación, la ent idad responsable deberá emitir un repérte 
del gasto y presentarlo a las Comisiones Permanentes C^fí juntas de Educación y 
d e Hac iendq del H. Consejo General Universitario. 
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Se acredi ta la existencia de los siguientes fideicomisos c o n saldos al 31 de 
Diciembre de 2008. 

Tabla No. 3 
Saldos Disponibles al 31 d e D ic iembre d e 2Q08 d e Fideicomisos Universitarios 

(Canlidades en Pesos| 

Fideicomiso 
1 

Número Banco Saldos al 31 de 
diciembre de 2008 

P FI (FOMES y FDP EA) 010128-7 BANORTE 115.116.647 07 

PTEMS'1 F/47S147 BBVA-Bancomer 1.848,351 64 

PROMEP"1 47576-0 , BBVA-BartCOmer 95.956,519.07 

Htaestructura Física de la Red univarslíaria ei 43464-7 BBVA-Bancomer 4,374,220.15 

Vivienda del Trabajador Universitario c> 4? T92-0 BBVA-Banoomer 1,134,052.07 

Réglmsji da Pensiones y Jubiiadone® de fe UdGc| 47091-4 BBVA Bancomer il 3,164.466,314.85 

Cenno Ciituat Universitario ^ 106644-5 ' BANAMEX 199,926.853 01 

Nolo: 
Incluye $266'657,000.00 que fueron asignados a la institución proveniente deJ Fando de Reformas Eslrucfurales 
2008. 

Fuente: 
a] Información validada por la Coordinación General de Planeación y Desarrollo Institucional 
b] Irfotflrvocióo. vatótodapot loCocicUnoción Central Académica 
c] Información validada por la Dirección de Finanzas 

DECIMO TERCERO.- Las utilidades que se generen por la Coordinación del 
Corporat ivo de Empresas Universitarias, serán destirxxías al p a g o de los intereses y 
abono a capi ta l del crédito que se obtuvo ppra la construcción del Auditorio 
Metropol i tano y para su reinversión, así comojerora fortalecer sus act ividades. 
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DECIMO CUARTO.- Notifiquese el presente d ic tamen a las instancias respectivas y 
a las autoridades universitarias correspondientes. 

DECIMO QUINTO.- Facúltese al C. Rector General para ejecutar el presente 
d ic tamen y para autorizar el ejercicio de las partidas correspondientes, en los 
términos de las fracciones II y VII del artículo 35 de la Ley Orgánica d e la 
Universidad de Guadalajara. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

200?, Año del Bicentenario de Charles Darwin 
Guadalajara, Jalisco, 15 de Junio de 2009 
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Políticas y Normas del Presupuesto Ampliado de Ingresos y Egresos 2009 de la 
Universidad de Guadalajara, vigentes a partir de la Ejecución del Dictamen. 

A. Políticas 

1. Sujetar el ejercicio del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2009, a la normatividad 
de la Universidad de Guadalajara aplicable. 

2. Fomentar la austeridad, el ahorro, la disciplina presupuestáis la transparencia v 
la racionalidad en el uso, conservación y destino de los recursos, sin menoscabo de 
las funciones sustantivas. 

3. Fortalecer el sistema colegiado de aseguramiento y evaluación del cumplimiento 
de las metas establecidas en cada proyecto, de forma tal que permita alcanzar los 
niveles de efectividad y eficiencia en el ejercicio de los recursos institucionales. 

4. Promover e impulsar la captación de recursos mediante fuentes 
complementarias de fmandamiento. 

5. Mantener la eficiencia en los procesos de transparencia, registro y actualización 
de la información, así como de los procedimientos de acceso a la información 
pública universitaria, en los términos de las leyes federal y estatal de la materia y 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad de Guadalajara. 

7. Promover la desconcentración y simplificación a la Red Universitaria de las 
funciones administrativas, y de los recursos humanos, materiales y financieros, a 
fin de hacer eficiente su aplicación para el mejor cumplimiento de las funcion^s_^-^ 
sustantivas de la institución, de conformidad con los lincamientos establecidos eii-
el Plan de Desarrollo Institucional. 

8. Consolidar el Sistema Integral de Información y Administración Universitaria 
(SIIAU) como instrumento articulado!' de los /procesos dg^ planeacíón, 
programación, presufcuestación y evaluación. 

/ 
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U N I V E R S I D A D DE G U A D A L A J A R A 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

B. Normas 

1. Del ejercicio de los recursos destinados al rubro de los servicios personales 

1.1 Cuando por necesidades del servicio de una dependencia se requiera la 
contratación de personal adicional a la plantilla regular, se procederá de 
conformidad a lo siguiente; 

a) Determinar y justificar las actividades a desarrollar, quedando excluidas 
las funciones propias del personal de mandos medios y superiores. 

b) Las funciones a desempeñar, determinarán la naturaleza del contrato, 
éste será por tiempo y obra determinado. 

c) En el caso de los Centros Universitarios y del Sistema de Educación 
Media Superior, los contratos se cubrirán con recursos obtenidos por la 
dependencia solicitante, con carácter de ingresos autogenerados, con 
excepción de los recursos transferidos por la desconcentración de la 
extinta Coordinación de Obras y Proyectos. 

d) La Administración General, el Sistema de Universidad Virtual y las 
dependencias que se desconcentraron desde la Administración General a 
la Red, podrán destinar tanto los recursos ordinarios como los ingresos 
autogenerados para este fin. 

e) No se contratará a personal de la Universidad que cuente con 
nombramiento directivo, ni aquellos trabajadores con más de un 
nombramiento o contrato que en forma conjunta, sumen más de 48 hrs., 
así como aquellos académicos que se encuentren gozando de cualquier 
tipo de beca. 

En ningún caso deberá asignarse funciones a un trabajador, si no se cuenta con el 
contrato debidamente firmado 

Para el caso de los programas educativos autofinanciables, podrán celebráis©-— 
contratos laborales temporales con cargo a los recursos autogenerados portel 
periodo de duración del curso. 

Cuando se inicie o prorrogue la contratación bajo el esquema íáe servicios técnicos 
o profesionales, de un miembro del personal acadépfíco que cuente con 
nombramiento de asignatura o de carrera, la dependencia de adscripción deberá 
demostrar ante la Coordinación General de Recursos ̂ Humanos el cumpJínYíento de 
su carga horaria. 
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El monto de los contratos no podrá fraccionarse en varios proyectos. 

1.2 Los responsables de servicios personales deberán verificar que el beneficiario 
que reciba su pago mediante cheque o transferencia electrónica, esté debidamente 
identificado y que la firma de recibido se registre en su presencia en la nómina o 
equivalente, la cual deberá conservar y archivar. 

Se deberá recabar la firma del beneficiario en un plazo no mayor de 30 días 
naturales posteriores a la fecha del pago. En el caso de jubilados y pensionados, 
este plazo se amplía a 180 días. 

Una vez vencidos los tiempos establecidos, los responsables de servicios 
personales registrarán y notificarán por vía electrónica a la Dirección de Finanzas y 
devolverán los cheques que no hayan sido entregados, debidamente cancelados. 

Para los profesores del Sistema de Universidad Virtual (SUV) que radican fuera del 
Estado de Jalisco, el pago por servicios personales se realizará mediante depósito o 
transferencia electrónica y la comprobación del pago ante la Dirección de Finanzas 
se hará mediante la ficha de depósito o el comprobante correspondiente. En este 
caso, el académico contratado remitirá al SUV, un acuse de recibo de manera 
semestral. 

1.3 En caso de que un trabajador no esté en posibilidades de presentarse a recibir 
su pago por causas de fuerza mayor, éste puede entregarse a la persona que el 
trabajador autorice mediante carta poder que deberá ser entregada a la 
dependencia de adscripción en original y copia con la firma de dos testigos, 
suscrita por el beneficiario dirigida a la Universidad. La autenticidad de las firmas 
y la identidad de la persona autorizada para cobrar a nombre del trabajador, debe^ 
ser corroborada mediante los documentos oficiales autorizados. En el caso d 
trabajadores en activo, se deberá anexar el justificante firmado por el titular de la 
dependencia de adscripción, el cual podrá ser, entre otros: comisión a servicios 
oficiales, incapacidad otorgada por el Instituto Mexicano dpf Seguro Social (IMSS), 
u otro que ampare la causa justificada y avalada confía firma del titular y / o 
responsables administrativos de la dependencia de adscripción. 
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1.4 La jomada extraordinaria de trabajo estará sujeta a la realización de programas 
y actividades prioritarios o de extrema urgencia que se encuentren contemplados 
como actividades propias de la dependencia o en apoyo a otras; su asignación 
deberá ser congruente con las funciones del puesto o plaza del personal que las 
desempeñe, quedando sujeto el pago a la disponibilidad de recursos de la entidad 
de la red. 

1.5 Cuando un miembro del personal académico, administrativo o de mandos 
medios falte al desempeño de sus labores sin causa justificada, o sin presentar 
comprobante médico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), o sin haber 
recibido el permiso por escrito de su jefe inmediato, los responsables del control de 
personal en las entidades y dependencias de la Red Universitaria deberán tramitar 
el descuento correspondiente de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y la norma 
Universitaria. De incurrir el trabajador en faltas consecutivas de forma 
injustificada, los titulares de las dependencias deberán realizar los trámites que 
correspondan, conforme a los procedimientos disciplinarios contenidos en los 
contratos colectivos de trabajo y en la normatividad universitaria. 

1.6 La bolsa de horas para el pago de profesores por asignatura de cada Centro 
Universitario, el Sistema de Universidad Virtual y el Sistema de Educación Media 
Superior, será propuesta por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación 
y de Hacienda al pleno del H, Consejo General Universitario, cuando se demuestre 
el cabal cumplimiento de cargas horarias por parte del personal académico de 
carrera y de asignatura con nombramiento definitivo. Los responsables de las 
entidades de la Red Universitaria deberán aplicar al personal académico de 
carrera, la política de asignación de horas frente a grupo establecida en el Estatuto 
del Personal Académico (EPA). 

1.7 Los responsables de las entidades y dependencias de la Red, deberán eliminar 
las horas de protección salarial, ya sea asignando a los académicos la carga 
correspondiente, o bien, cuando se trate de casos reiterados en que sea patente la 
falta de colaboración del personal académico para actualizarse y ser reubicado, 
realizar la propuesta de liquidación a que haya lugar. 

1.8 La supervisión del cumplimiento de las cargas horarias o de las labores propias 
del personal académico, administrativo o de mandos méíios, será responsabilidad 
directa del jefe inmediato del personal que desempeña las actividades eiiprimera 
instancia, y en segundd, de los t i tulare^de las dependencias pe l̂ a Red 
Universitaria. ^ — 
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19 Los cambios de personal académico y administrativo entre las dependencias de 
un Centro Universitario, del Sistema de Universidad Virtual, del Sistema de 
Educación Media Superior y de la Administración General, deberán ser 
autorizados por los titulares de las instancias a donde está adscrito y a donde 
realizará el cambio, con la solicitud firmada por los interesados, de conformidad a 
lo establecido en la normatividad universitaria, quienes notificarán tanto a la 
Coordinación General de Recursos Humanos como a la Dirección de Finanzas para 
los trámites que hubiese lugar. 

1.10 Cuando un académico sea nombrado directivo en una dependencia distinta a 
la de su adscripción, podrá solicitar el traslado temporal de su plaza y de las 
asignaturas que tiene con cargo a la misma; una vez que concluya el 
nombramiento del cargo directivo, deberá reintegrarse a su dependencia de origen 
con la carga de asignaturas que tenía antes del traslado temporal. 

1.11 La Dirección de Finanzas deberá registrar y mantener actualizada, a través del 
Sistema de Captura de Información Pública de la Universidad de Guadalajara, la 
información relativa a la nómina de la institución, incluyendo Los datos requeridos 
por la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

1.12 Con la finalidad de promover la gestión de recursos externos para fortalecer la 
investigación derivada de convenios o acuerdos con fundaciones, entidades 
gubernamentales o con la iniciativa privada, podrán solicitarse programas de 
estímulos específicos a favor de los académicos, para el cumplimiento de los 
mencionados proyectos. Para tales efectos, deberá adjuntarse el documento donde 
se conviene el presupuesto de ingresos y egresos específico del proyecto de 
investigación con la entidad externa que lo financia, visado por el o los 
responsables directos, por el jefe de departamento del que dependa (o jefes en el 
caso de ser interdepartamental) y por el titular de la entidad de la Red qué-
corresponda. La solicitud se hará a través de la Vicerrectoría Ejecutiva, ante la 
Rectoría General, misma que resolverá en cada caso lo conducente. La recepción de 
este tipo de estímulos no será excluyentc de los que se reciban a través de los 
programas ordinarios de estímulos. Dichos pagos debgían ser con cargo a los 
recursos disponibles sel proyecto en el cual estén participando. 
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1.13 Las plazas de personal académico y administrativo de las dependencias de la 
Red que a la fecha y en lo sucesivo se encuentren vacantes con motivo de la 
jubilación, pensión o fallecimiento, quedarán canceladas, con excepción de las 
plazas que hubieran sido autorizadas por la Secretaría de Educación Pública como 
plazas P1F1 y PROMEP. 

Los estudios que fundamenten las necesidades de personal académico y 
administrativo de la Red, serán coordinados respectivamente por la Vicerrectoría 
Ejecutiva, a través de la Coordinación General Académica y por la Secretaría 
General, a través de la Coordinación General de Recursos Humanos, con el 
concurso de las dependencias de la Red Universitaria respectivas. La Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo Genera! Universitario visará los estudios 
de viabilidad financiera que sustenten la creación o supresión de plazas en la Red 
Universitaria, previo a su autorización por el C. Rector General. 

Para el caso de las plazas que se cancelan con motivo de jubilación, pensión o 
fallecimiento, el C. Rector General, con el aval de las Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Educación y Hacienda del H. Consejo General Universitario, podrá 
autorizar la creación de plazas temporales para cubrir dichas vacantes, en tanto 
cumple con lo establecido en el párrafo anterior. I 
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2.- Del Ejercicio de los recursos destinados al gasto de operación e inversión física 

2.1 El ejercicio del Presupuesto Ampliado de Ingresos y Egresos 2009 comprende 
desde el día de su aprobación hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

La ministración de recursos para cada proyecto será propuesta por los 
responsables del proyecto a los titulares de las dependencias de la Red 
Universitaria, mediante el Sistema Integral de Información y Administración 
Universitaria (SIIAU), módulo P3e. 

La entrega de recursos será realizada por la Dirección de Finanzas a las cuentas 
institucionales concentradoras de las Rectorías de los Centros, del Sistema de 
Universidad Virtual, de la Dirección General del Sistema de Educación Media 
Superior y de las dependencias de la Administración General, así como de aquéllas 
dependencias que por la naturaleza de sus funciones Ies sean previamente 
autorizadas por la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario, cumpliendo con los calendarios aprobados y atendiendo la 
disponibilidad de recursos financieros. Los responsables del ejercicio presupuestal 
son los titulares de las unidades responsables del proyecto a las cuales esté 
asignado, por lo que toda disposición de recursos, ya sea por vía de efectivo o a 
través de compras o contrataciones, serán suscritas por éstos. 

Para el caso de los proyectos que se fondeen con recursos autogenerados, la 
calendarización y solicitud de minístraciones quedará abierta y estará sujeta al 
ingreso previo de los fondos a las cuentas bancarias institucionales que para tal 
efecto autorice la Dirección de Finanzas, debiendo observarse para su manejo y 
comprobación, en lo conducente, los mismos criterios que se aplican a los recursos 
ordinarios. 

Los ingresos autogenerados por las dependencias de la Red, serán transferido^ a 
las cuentas bancarias concentradoras de las mismas por la Dirección de Finanzas 
en un plazo máximo de 8 días posteriores al de su obtención; para ello, la Dirección 
de Finanzas elaborará cortes semanales, mismos que dará a conocer a las 
dependencias respectivas y a la Coordinación General Administrativa para su 
conocimiento, a , efectos de que se identifiquen el origen de los recursos, 
acompañando u / a base de datos en donde conste el det^We pormenorizado de los 
ingresos. Para elki^laDirección de Finanzas retendr^ren su caso, la paíf&que no 
corresponda a la dependencia. 
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2.2 La programación del ejercicio de gasto se deberá hacer a nivel de título del 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

2.3 Cuando se requiera la creación de fideicomisos para el manejo de los recursos 
financieros institucionales, la apertura y la operación de los mismos, así como la 
designación o renovación de los integrantes del Comité Técnico, deberán estar 
previamente autorizadas por la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo 
General Universitario, a propuesta del C. Rector General y con el aval de la 
Contraloría General y de la Dirección de Finanzas. 

Todo fideicomiso en el que la Universidad de Guadalajara sea fideicomitente o 
fideicomisario y en el cual se encuentren depositados recursos institucionales 
obtenidos por cualquier concepto o fuente, deberá quedar registrado en la 
contabilidad de la Institución, y su administración corresponderá a la Dirección de 
Finanzas, con excepción del Fideicomiso de Pensiones y Jubilaciones, en virtud de 
que tiene el carácter de irrevocable y de que los fideicomisarios son los propios 
trabajadores universitarios. 

Los funcionarios que tengan a su cargo la operación de los fideicomisos serán, 
conjuntamente con los integrantes de los comités técnicos, los responsables 
institucionales directos de cuidar el buen manejo, uso y comprobación adecuada 
de los recursos ante las instancias correspondientes. 

El Director de Finanzas formará parte de los comités técnicos de todos los 
fideicomisos. 

2.4 La Dirección de Finanzas está facultada para invertir en los instrumentos de 
mayor rentabilidad, los saldos disponibles en todas las cuentas institucionales, que 
deberán serle reportados por las dependencias de la Red Universitaria Quedando y 
estrictamente prohibida cualquier inversión de riesgo. 

i 
i. 

Las comisiones bancaiias de las cuentas generales deberán descontarse del monto 
de los productos financieros en el mes en que se realice el cargo 

2.5 El manejo de los recursos financieros institucionales se hará solamente a través 
de cuentas bancarias registradas a nombre de la Universidad de Guadalajara, con 
el complemento del nombre o siglas de la ent idad o dependencia universitaria 
correspondiente. Das cuentas deberán ser autorizadas por la Rectoría General a 
través de la Direcciónsie Finanzas, con el vistp^bueno de^^álSpntraloria General. 

8 
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Los titulares de las entidades o dependencias de la Red solicitarán, de manera 
fundada, la apertura de las cuentas bancarias ejecutoras del gasto, para las 
unidades responsables de proyectos; la autorización se dará bajo la absoluta 
responsabilidad de las personas que podrán efectuar retiros de dichas cuentas. 

La expedición de cheques se efectuará invariablemente mediante dos firmas 
mancomunadas: una del titular de la entidad o dependencia y la otra, de la 
persona o personas a la que les corresponda dicha atribución o que sean 
designadas para tal función. 

Cuando se efectúe un pago cuyo monto exceda de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), se deberá emitir cheque nominativo al proveedor del bien o servicio 
con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", excepto en el caso de pagos 
de nómina y de viáticos, y de aquéllos que se realicen con tarjetas de crédito o 
débito personales; para este caso, siempre y cuando se apegue a los requisitos 
establecidos, los cuales no deberán contener dicha leyenda. 

En las transferencias electrónicas de recursos a cuentas bancarias no institucionales 
se requerirá que el titular de la dependencia y / o Ia(s) persona(s) con Ia(s) que tiene 
mancomunada la cuenta, firmen el comprobante impreso correspondiente, para 
efectos de control interno. 

2.6 La apertura de cuentas bancarias y la operación de recursos financieros en 
divisas extranjeras, deben ser solicitadas previamente por escrito al C. Rector 
General, quien turnará la solicitud a la Comisión Permanente de Hacienda del H. 
Consejo General Universitario para su aprobación. 

2.7 La aplicación de las partidas correspondientes a requisiciones y a solicitudes dfe 
recursos o de servicios, afectarán únicamente al ejercicio del Presupuesto 
Ampliado de Ingresos y Egresos 2009. Se exceptúa de lo anterior el ejercicio de los 
recursos provenientes de ingresos autogenerados tales como: matrículas, cuotas 
por reconocimiento de validez oficial de estudios (REVOE), aportaciones 
voluntarias y extraordinarias de alumnos o egresados^y los que el C. Rector 
General determine, que podrán ser reembolsados de^vresupuesto del calendario 
vigente o del inmediato anterior, conforme a kfe criterios y procedimientos 
aplicables para el ejercicio de recursos exfr^rdjríarios. 

Av. Juárei N - 976 PKo 11, S. I. C P. iyrfx Tel- dirette 3 1 3 * 7 5 4 3 CorimutaCor: 3 1 3 4 - 2 2 2 2 Exts 2 4 2 8 2421 . 2 2 4 3 . 5 ; 2 0 y 2457 Fa». 3 1 3 4 - 2 2 7 8 
GuarXaiejara, Jallico México / 
h n p y / w w w hcgu.uflg.m» 

http://wwwhcguLdg.mir


U N I V E R S I D A D DE G U A D A I A J A R A 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Los ingresos obtenidos por las entidades de la Red por concepto de REVOE se 
ejercerán de acuerdo a la distribución siguiente: 

a) El 70% quedará a disposición de las dependencias que los hayan 
generado, previos registro en el SIIAU, módulo p3e, de los proyectos a 
los que propone destinarlos, y aprobación por parte de las instancias 
respectivas, para su ejercicio; y 

b) El 30% será destinado a programas prioritarios institucionales que la 
Rectoría General, en acuerdo con la Comisión Permanente de Hacienda 
del H. Consejo General Universitario, propongan ante el pleno para su 
aprobación. 

2.8 No deberán comprometerse recursos del año inmediato siguiente por 
requisiciones, adquisiciones o solicitudes de servicios realizadas en el ejercicio 
2009. En el caso de prioridades institucionales, la Comisión Permanente de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario, a petición del C. Rector General, 
propondrá la adquisición de pasivos posteriores, para su aprobación por el H. 
Consejo General Universitario en la sesión inmediata siguiente, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica. 

2.9 Sólo podrán adquirirse bienes muebles usados cuando no existan en el mercado 
artículos nuevos de las mismas características o cuando por sus condiciones y su 
precio de compra resulten muy convenientes para la institución, previa 
autorización de la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario, conforme al reglamento respectivo y con sustento en la opinión y / o 
resolución del Comité General de Compras y Adjudicaciones de la Universidad, 
para las entidades de la Administración General, y de los Comités de Compras de 
los Centros Universitarios, Sistema de Universidad Virtual o Sistema de Educación, 
Media Superior, para el caso de estas últimas dependencias. < 

2.10 Las entidades y dependencias universitarias deberán ingresar, dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente, a la Dirección de Finanzas, la información 
que respalde las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) así como el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) a enterar, además, deberá adjuntarse el original 
de la ficha o transferencia bancaria del depósito realizado. 

Los recargos y la« actualizaciones que se generen p p ^ a falta del pago oportuno o 
de la concentración ante esa Dirección^ no ppdrán ser cybiertos con recursos 
institucionales de nin^tHoa.juente, ygfsean ofdinarios, p¿ytidab extraordinarias o 
ingresos a uto generad os. 
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En la información remitida a la Dirección de Finanzas, deberá manifestarse, bajo 
responsabilidad de quien los entera, que los recargos y accesorios no fueron 
pagados con recursos institucionales. 

2.11 Las entidades y dependencias universitarias, en el ejercicio de su presupuesto 
para el año 2009, no podrán contratar nuevos arrendamientos de bienes inmuebles. 
El C. Rector General autorizará los que sean estrictamente indispensables, en 
apego a la normatividad institucional. 

2.12 Todas las adquisiciones y entradas o salidas de inventarios, deberán 
registrarse en el sistema de control de almacén autorizado por la Contraloría 
General, en tanto se desarrolla el módulo correspondiente en el SIIAU. 

Las adquisiciones, altas o bajas y todos los movimientos al inventario de bienes 
muebles de las entidades y dependencias de la Red Universitaria, deberán quedar 
registrados en el sistema de control de inventarios denominado PATME II. 

2.13 En el ejercicio del presupuesto no se deberán destinar recursos a la adquisición 
de objetos suntuarios, obsequios personales o de decoración artística (cuadros, 
pinturas, esculturas, etcétera). Los objetos de arte sólo podrán adquirirse cuando a 
juicio del C. Rector General y de la Comisión Permanente de Hacienda del H. 
Consejo General Universitario incrementen el valor artístico patrimonial de 
nuestra Universidad. 

En eventos protocolarios podrán adquirirse flores o arreglos florales, vinos, 
bebidas, canapés e insumos similares y contratarse música de cámara, prestar"" 
justificación que ante el titular de la dependencia realice el responsable del evento. 

En el caso de obsequios que se otorguen como parte del protocolo a visitantes, 
invitados o terceras personas que presten algún tipo de apoyo no remunerado a la 
institución o sean objeto de premio o reconocimiento, sólo podrán adquirirse con 
autorización del C, Rector General para el caso de la Administración General; por 
los Rectores de Centro, el Rector del Sistema de Universidad Virtual y el Director 
General del Sistenna de Educación Media Superkír, para estas entidades, previa 
solicitud y justificación del gasto. 

/ 
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2.14 Los consumos y gastos por concepto de combustibles, lubricantes, refacciones, 
reparaciones, servicios y mantenimiento de los vehículos oficiales, quedarán 
sujetos a lo dispuesto en el acuerdo vigente emitido por el C. Rector General, 
relacionado con los "Lincamientos para Vehículos Oficiales de la Universidad de 
Guadalajara". 

2.15 Los gastos generados por las entidades de la Red Universitaria con motivo del 
traslado de personal para la realización de trámites o gestión institucional a 
dependencias universitarias, no serán considerados dentro del rubro de "viáticos", 
aún cuando incluya los conceptos de hospedaje y transporte aéreo, alimentos, 
peajes y combustibles, por estar considerados como gasto de operación de la 
dependencia que los origina. Estos deberán estar contemplados en sus proyectos 

2.16 Cuando en el rubro de restaurantes o consumo se incluya el concepto de 
bebidas, éste será autorizado sólo cuando se trate de actos protocolarios o de 
actividades de representación por los funcionarios de primer nivel; esto es, el C. 
Rector General, el Vicerrector Ejecutivo, el Secretario General, los Rectores de 
Centros, el Rector del Sistema de Universidad Virtual, el Director General de 
Educación Media Superior, y en la Administración General, los Directores 
Generales y Coordinadores Generales. 

2.17 Los requerimientos de recursos adicionales no presupuestados, de las 
entidades y dependencias universitarias, salvo en los casos en que la naturaleza del 
fondo lo determine, se deberán solicitar al C. Rector General previo al gasto, a fin 
de que éste lo proponga para su análisis y resolución a la Comisión Permanente de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

En los casos de los Centros Universitarios, del Sistema Universidad Virtual y 
Sistema de Educación Media Superior, las solicitudes se presentarán a la Rectoría 
General en forma de dictamen aprobado por sus respectivas Comisiones de 
Hacienda, al que habrán de adjuntar el listado de los proyectos y programas a los 
cuales solicita se destinen estos recursos. 

En las dependencias de la Administración Generad las solicitudes deberán ser 
turnadas al C. RectoVCgneral a través de la VicefrectoríaEjecutiva o la Secretaría 
General, según corresponda. / 
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2.18 Los ingresos autogenerados captados por cualquier concepto, así como los 
remanentes de los recursos universitarios presupuestados, ordinarios y 
autogenerados, deberán depositarse referenciados a la cuenta bancaria 
institucional que al efecto indique la Dirección de Finanzas. 

Para el primer caso, deberá realizarse el depósito al día hábil siguiente al de su 
determinación o generación, y serán reembolsados por la Dirección de Finanzas a 
la dependencia generadora de acuerdo a la normatividad aplicable para el ejercicio 
de recursos y a los lineamientos del P3e. 

Los productos financieros que se generan en las cuentas ejecutoras de las entidades 
de la Red no tendrán carácter de reembolsables y deberán depositarse 
debidamente referenciados a la cuenta institucional determinada por la Dirección 
de Finanzas dentro de los primeros cinco días hábiles del mes inmediato siguiente. 
Las comisiones bancarias podrán acreditarse contra el monto de los productos 
financieros en el mes en que se generen. 

En caso de que una dependencia pretenda obtener ingresos autogenerados 
mediante el otorgamiento en arrendamiento de los inmuebles institucionales, bajo 
la figura de un contrato, en todo caso debe ajustarse a la normatividad que lo 
regula y contar con la aprobación de la Comisión Permanente de Hacienda del H. 
Consejo General Universitario, previo el visto bueno de la Coordinación General 
de Patrimonio. 

2.19 Los patronatos están impedidos para administrar recursos institucionales, y 
deberán además cumplir con las disposiciones contenidas en la normativida^ 
institucional. / 

La inscripción o permanencia de alumnos en la institución en ningún caso quedará 
condicionada al pago de cualquier tipo de aportación no contemplada en el arancel 
por servicios escolares, conforme a lo establecido en la ciréíílar número 02/2007 del 
07 de Diciembre de 2007, signada por el C. Rector GeneraI y el Secretario General. 
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2.20 Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2009, 
solo procederá hacer pagos con cargo al mismo. 

Los recursos solicitados y autorizados en 2009 y no pagados en ese año, serán 
considerados como comprometidos para su entrega y aplicación en el ejercicio 
inmediato siguiente, apegándose a lo establecido en la norma 2.1. 

Asimismo, podrán ser considerados como comprometidos aquellos que se 
encuentren debidamente reportados como pasivo o compromiso de pago, previa 
revisión de la Vicerrectoría Ejecutiva, durante el mes de Enero de 2010, con la 
autorización de la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario e informando a la Dirección de Finanzas para su conocimiento. 

2.21 Los recursos disponibles del subsidio ordinario no comprometidos, 
incluyendo las partidas no ejercidas oportunamente, serán reintegrados de manera 
definitiva a la Dirección de Finanzas para fortalecer los proyectos y programas de 
las funciones sustantivas de la Universidad, a propuesta del C. Rector General, con 
el aval del Consejo de Rectores, mediante dictamen de la Comisión Permanente de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario, para que puedan ejercerse en la 
forma en que autoriza el artículo 35, fracciones VII y X, de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, así como el artículo 95, fracciones I, V, XI y XII, del 
Estatuto General de esta Casa de Estudios. 

El mismo tratamiento se dará a los remanentes disponibles de los ingresos 
autogenerados que no hubieran sido ejercidos en el año en que se generaron o en el 
subsiguiente. 

2.22 Para el ejercicio del gasto por concepto de adquisiciones, adjudicaciones o 
contrataciones de obra y servicios relativos, las dependencias formalizarán lo 
compromisos correspondientes conforme a los montos y procedimientos 
au to r i zaci ón es tabl eci d os en 1 os regí a men tos co r res p ond ientes. 

2.23 A la Secretaría General le corresponderá realizar los pagos correspondientes 
por concepto del mantenimiento y servicios dpr "Edificio Cultural y 
Administrativo Enrique Díaz de León". La Coordinación General de Tecnologías 
de Información efectuará los pagos que correspondan por e lusó y mantenimiento 
del conmutador gen ia l del propio edificio. 
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2.24 Las dependencias deberán cuidar que los pagos que efectúen con cargo a sus 
presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos: 

a) Que correspondan a compromisos contraídos. 
b) Que se efectúen dentro del ejercicio fiscal de que se trate. 
c) Que se respalden con documentos originales debidamente justificados 

conforme a las disposiciones que determinen la obligación de hacer un 
pago, y 

d) Que se verifique la entrega física del bien o del servicio contratado. 

2.25 No se reconocerá como válido ningún sobregiro de recursos con respecto a lo 
autorizado. 

2.26 Los recursos no ejercidos por una dependencia universitaria que hubieran 
sido depositados de manera temporal a la Dirección de Finanzas, deberán ser 
reembolsados a aquélla, previa solicitud, incluyendo los que tengan como origen 
los ingresos autogenerados. 

Los recursos remanentes y disponibles de los Fondos Institucionales Participables 
cuyo origen corresponde al ejercicio 2008, deberán reprogramarse en el o los 
Fondos Institucionales que requieran fortalecerse, a propuesta del C. Rector 
General, por conducto de la Vicerrectoría Ejecutiva y con autorización de la 
Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario, con 
excepción de los Estímulos Académicos, cuyos recursos deberán permanecer en 
dicho fondo para atender los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su ejercicio. 

2.27 El ejercicio de los recursos provenientes de Fondos Externos Determinadas^ 
sustentados en convenios, contratos, acuerdos o proyectos celebrados con 
entidades públicas o privadas, se sujetará a las normas o instrucciones contenidas 
en los documentos señalados, y en lo aplicable, a ]a norma tí vidad universitaria 
vigente. 
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2.28 En caso de que un proyecto sea concluido en su totalidad y queden recursos 
remanentes, los titulares de las dependencias de la Red podrán solicitar su 
reasignación. En el caso de los Centros Universitarios y el Sistema de Educación 
Media Superior, corresponde autorizar esta reasignación a la Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo de Centro o del Sistema de Educación 
Media Superior respectivamente, y a la Comisión Permanente de Hacienda del H. 
Consejo General Universitario, para el Sistema de Universidad Virtual, la 
Contraloría General y las dependencias de la Administración General, adjuntando 
el informe del proyecto correspondiente en donde quede suficientemente explícito 
el cumplimiento de objetivos y metas y las causas del remanente. 

Los recursos podrán reasignarse a otros proyectos autorizados, 0 bien podrán 
registrarse nuevos proyectos a través del módulo P3e del SIIAU. 

2.29 Las transferencias presupuéstales se realizarán invariablemente de manera 
previa al ejercicio del gasto, las cuales procederán bajo los siguientes criterios: 

a) Los cambios de objeto del gasto dentro de un proyecto, serán 
autorizadas: 

• Para Centros Universitarios o Sistema de Educación Media Superior, 
por el titular de la dependencia (Rector del Centro y Director General 
del SEMS). 

• Para la Administración General, por la Rectoría General, la 
Vicerrectoría Ejecutiva o la Secretaria General, según corresponda. 

• Para el Sistema de Universidad Virtual, por el C. Rector General d< 1 

Universidad de Guadalajara. 
• Para la Contraloría General, por la Comisión Permanente de 

Hacienda ' ' T r ^ > t T -
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b) Las transferencias entre proyectos, serán autorizadas: 

• Para Centros Universitarios o Sistema de Educación Media Superior 
por la Comisión de Hacienda de los Consejos de Centro y SEMS 
respectivamente. 

• Para la Administración General, por la Rectoría General, la 
Vicerrectoría Ejecutiva o la Secretaria General, según corresponda. 

• Para la Contraloría General v el Sistema de Universidad Virtual, la 
Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario. 

En todos los supuestos se deberá garantizar que las metas e indicadores de 
desempeño originalmente planeados se cumplan e incluso se mejoren con la 
transferencia, para lo cual se deberá señalar el número y nombre del proyecto tanto 
del proyecto de origen como de aquél al que se pretende transferir (en caso de ser 
entre proyectos); el objetivo; la meta; la actividad; el monto; la cuenta; el fondo y la 
ministración a la que corresponde, adjuntando la justificación de la transferencia 
del recurso, especificando cómo ayudará ésta a mejorar el cumplimiento de las 
metas establecidas por la dependencia. 

Para la ejecución de cualquiera cié las anteriores transferencias, una vez emitido el 
dictamen u oficio de autorización, será responsabilidad de los titulares de las 
dependencias aplicar los cambios en el modulo correspondiente del SIIAU bajo los 
siguientes criterios: 

a) Para Centros Universitarios, Sistema de Educación Media Superior, 
Sistema de Universidad Virtual y Contraloría General, el responsable 
será el propio titular de la dependencia (Rector del Centro, Director ^ 
General del Sistema de Educación Media Superior, Rector del Sistema de 
Universidad Virtual o Contralor General). 

b) Para la Administración General, será la Rectoría General, la Vicerrectoría 
Ejecutiva o la Secretaria General, según corresponda. 

Cuando se trate de una autoridad unipersonal, la viabilidad de una transferencia 
deberá ser resuelta dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que la solicitud íue presentada. Cuando se trate dgrórganoír&olegiados, ésta deberá 
ser resuelta dentro de los quince días hábiles posterioras ^ la recepción de la 
solicitud. N. / \ W 

A». Juárej N* 976. Piso 1 1 . 5 . J c X 4 4 1 0 0 . Tel j 
Guadalajara. Jalisco, Minie» / 
http / / w w * r hcgu udg mx 

1-2243 Conmutador 3134 -2222 Erts. 2428 . 2421 . 2 * 3 , 2 4 2 0 y 2457 Fa«. 3 1 3 4 - 2 2 7 8 



U N I V E R S I D A D DE G U A D A L A J A R A 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Las solicitudes deberán ser elaboradas por la URE del proyecto en los formatos 
preestablecidos, y turnadas por el titular de la dependencia interesada al titular o 
instancia facultada para autorizarla a más tardar el 15 Noviembre de 2009. La 
aplicación de la transferencia de recursos en sistema deberá realizarse a más tardar 
el 30 de Noviembre de 2009. 

2.30 Las partidas destinadas a servicios personales y a estímulos académicos no 
podrán ser reasignadas a otros rubros. 

2.31 La ampliación de recursos o incremento al irreductible del techo presupuestal 
de las entidades y dependencias de la Red, deberán ser autorizadas por la H. 
Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario, previa 
solicitud debidamente motivada, dirigida al C. Rector General a través de la 
Vicerrectoría Ejecutiva. Para esta autorización, la Comisión tomará en cuenta la 
validación de la existencia del recurso disponible emitida por la Dirección de 
Finanzas. 

2.32 En caso de necesitar una reprogramación de las ministraciones, los 
responsables de los proyectos podrán solicitar al titular de la dependencia realice 
la misma en SI1AU módulo P3e. Estas reprogramaciones estarán sujetas a la 
disponibilidad de recursos en la Dirección de Finanzas, 

2.33 Los proyectos multianuales podrán autorizarse por la Comisión Permanente 
de Hacienda del H. Consejo General Universitario, a solicitud del C. Rector 
General, justificando las razones que los motivan, en los siguientes casos: 

a) Cuando exista convenio con instituciones públicas o privadas; y (. 
b) Siempre y cuando las actividades programadas reflejen la totalidad del 

Guadalajara, Jalisco, Mexico 
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El financiamiento del proyecto queda sujeto a la disponibilidad de recursos de las 
partes. 

2.34 El C. Rector General emitirá la autorización para el uso del servicio de 
telefonía celular con cargo al presupuesto institucional. 

2.35 Se podrán adquirir tarjetas de prepago de tiempo-aire de celular y de telefonía 
local, cuyo monto anual estimado deberá ser autorizado por la Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario, previo al gasto. 

2.36 Cuando las dependencias o entidades de la Red Universitaria tengan la 
necesidad de celebrar contratos a favor de terceros en los que se otorgue la 
explotación de patentes o licencias o autorización de uso o goce de bienes tangibles 
o alguna otra figura análoga, independientemente de quien lo proponga, 
invariablemente y de manera previa, deberán ser aprobados por la Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario. 
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3.- De la Comprobación del Ejercicio de los Recursos 

3.1 La comprobación de los recursos se hará a más tardar en 60 días naturales 
contados a partir de que fueron transferidos a la cuenta bancaria concentradora, 
excepto las comprobaciones correspondientes a los meses de Noviembre y de 
Diciembre, que deberán entregarse a la Dirección de Finanzas a mas tardar el 15 de 
Enero del año siguiente. 

Si el recurso no ha sido ejercido y se encuentra en las cuentas bancarias 
institucionales de las dependencias de la Red, no será considerado como saldo 
deudor. 

Los recursos no ejercidos dentro del plazo señalado en el primer párrafo, deberán 
ser reintegrados a la Dirección de Finanzas para su correspondiente descarga. 

3.2 Todo pago de servicios personales, técnicos o profesionales deberá ser 
comprobado con la nómina, lista de raya o recibo de honorarios que reúna los 
requisitos fiscales, legales e institucionales vigentes según corresponda, y estar 
soportado con los documentos de nombramiento o contrato, como justificantes de 
la obligación de pago. 

3.3 Toda erogación deberá quedar debidamente comprobada ante la Dirección de 
Finanzas o dependencia autorizada con la documentación original comprobatoria 
y justificativa, dentro del plazo establecido en el primer párrafo de la norma 3.1. 

En todos aquellos casos en los que por alguna circunstancia plenamente justificada 
los documentos comprobatorios del gasto no reúnan los requisitos establecidos en 
la norma universitaria, la instancia facultada para su resolución será la Contraloría 
General previa solicitud por escrito del titular de la dependencia que ejerció el 
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Tratándose de gastos en los que por sus características no sea factible obtener 
comprobantes que reúnan todos los requisitos fiscales, podrán comprobarse con el 
visto bueno del titular de la dependencia o entidad de la Red en su ámbito de 
competencia, hasta por un monto de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M. N.) 
mensuales para dependencias de la zona metropolitana y de $20,000.00 (Veinte mil 
pesos 00/100 M. N.) para las dependencias regionales. Cuando se prevea que el 
importe de dichos gastos rebasará el monto antes señalado, previo a su ejercicio 
deberá obtenerse la autorización de la Comisión Permanente de Hacienda del 
Consejo de Centro o del Sistema de Educación Media Superior. 

Para el caso de proyectos de investigación que impliquen trabajo de campo en 
áreas en las que por sus características no sea factible obtener comprobantes que 
reúnan requisitos fiscales, se podrán comprobar dichos gastos con el visto bueno 
de la Secretaria Académica de la dependencia o entidad de la Red en su ámbito de 
competencia, hasta por un monto de $ 20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M. N.) 
mensuales. Cuando el importe de dichos gastos rebase el monto antes señalado, se 
trate del Sistema de Universidad Virtual o de una dependencia de la 
Administración General, para su comprobación deberá obtenerse la autorización 
de la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

La comprobación de recursos ejercidos por el uso del servicio de telefonía, 
mediante las tarjetas de prepago de tiempo-aire de celular y telefonía local, se 
deberá realizar invariablemente con el comprobante original que reúna los 
requisitos fiscales y legales vigentes, acompañado de copia de la autorización a que 
se refiere la norma 2.35. 

3.4 Cuando se trate de comprobaciones relativas a la adquisición de activos fijos, 
deberá adjuntarse a las facturas respectivas una impresión de las notas de débito 
que acrediten el alta del mobiliario o equipo, debidamente aprobadas en el sistema 
de control de inventarios denominado PATME 11. 

3.5 Cuando se trate de obra y se refiera al pago de la primera estimación, deberá 
adjuntarse una copia del acta de adjudicación aprobada por el titular de la 
dependencia o Comité de Compras respect ivo^e^ún\ea el caso. En el último 
pago, deberá ac juntarse una copia del finiquita de Ja obr^ y del acta de recepción 
correspondiente 
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3.6 El cumplimiento del calendario de ministraciones aprobado para cada proyecto 
estará sujeto a la comprobación dentro de los plazos a que se refiere la norma 3.1 
de este mismo instrumento. 

3.7 Los recursos ministrados en el presente ejercicio presupuestal que no se hayan 
ejercido durante el mismo, deberán reintegrarse a la Dirección de Finanzas, a más 
tardar el penúltimo día hábil del mes de Diciembre de 2009, reportados por 
proyecto. Los recursos comprometidos serán reintegrados a la dependencia dentro 
del mes de Enero del año siguiente, siempre y cuando la dependencia solicitante 
hubiera registrado el recurso en el proyecto correspondiente. 

En el caso de recursos comprometidos, debidamente provisionados y 
documentados, podrán mantenerse en la cuenta concentradora de la dependencia 
y serán comprobados en el mes de Enero del ejercicio inmediato. 

Los recursos provisionados que sean pagados en el mes de Enero, podrán ser 
comprobados con cargo al ejercicio 2009, con documentos expedidos en 2010. 

3.8 La comprobación de los recursos ejercidos se realizará por proyecto, a nivel de 
título del Clasificador por Objeto del Gasto, según las partidas consignadas en el 
P3e; debiendo clasificarse a nivel de partida del clasificador antes mencionado. La 
comprobación deberá ser integrada y validada por las autoridades como se 
establece en el Reglamento del Sistema de Contabilidad y en la normatividad 
aplicable, y remitirse a la Dirección de Finanzas para su registro contable. 

3.9 Las entidades y dependencias de la Red Universitaria estarán obligadas a 
proporcionar en tiempo y forma al C. Rector General la información de la gestiéír 
financiera relacionada con el ejercicio de los recursos. í 

3.10 Las empresas universitarias estarán sujetas a los procesos, plazos y 
mecanismos establecidos por sus Consejos de Administración y por la Contrataría 
General, debiendo informar al C. Rector Gene^aFsoB^e su desempeño. 
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4.- Generales 

4.1 Todo lo no previsto en las normas anteriores y los casos de excepción, serán 
resueltos por la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 

I 
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T a b l a N o 

( c a m í d a l e s en pesos) 

Inicial Incremento Ampliado 
Origen rie Recursos 

Monto Subtotal Monto Subtotal Monto Total 

Subsidio Ordinario M 5,132,881,603 361,618.976 5,494,500,579 

Subsidio Federal 2,223,815,903 174,296,936 2.398,112,639 

Subsidio Estatal 2,909,065,700 187,322,040 3.096,387,740 

Subsidio Extraordinario b| 141,942,338 221,214,047 363,156,385 

Subsidio Federal 141,942,338 210,214,047 352,156,385 

Subsidio Estatal - 11,000,000 11,000,000 

Ingresos Autogenerados e) 992,995,487 200,000,000 1,192,995,487 

Para la Institución 258,824,505 200.000,000 458,824,505 

Para las Instancias de la Red 734,170,982 - 734,170,982 

Fondos Extemos Determinados d) 190,008,916 338,565,200 528,978,116 

PIFI 75,410,342 - 75.418,342 

PROMEP 56 342,574 - 56.342.574 

CONACyT 7015,000 1,000,000 8,015,000 

Ampliación de la Oferta Educativa 49;300,000 - 49.300,000 

FAM - 67,790,000 67,790.000 

PROMESAN - 1,290,000 1,290.000 

Centro Cultural Universitario - 50,000,000 50,000.000 

CAPECE - 213,612,600 213,612.600 

Otros Fondos 1,933,000 5,276,600 7,209.600 

Comprometidos de 2008 151,112,165 341,272,094 492,384,259 

Saldos de Fondos de Infraestructura Física 151,112 165 - 151,112.165 

Programas y Proyectos Multianuales - 325,700,292 325,790.292 

Proyectos con recursos federales extraordinarios 
aprobados por el H. Congreso de la Unión o - 15,461.802 15,481,802 / 

Total 6,608.940,509 ! 1.463,074,317 I 8,072,014.826 

Fuente: 
a) Federal o rd inano: O l ióos de la Sub&ocrelarla de Educación Super ior da 13 SEP, numero ÍOÜ.'2 Orla,'54 39 de lecha 19 de diciembre de 2CCQ y rumerò SOG.,2ÜQ&,009 de fecha 10 a* sner t J t 2009 por S2.'i2S'450,148 y el estimado anual de nc.remflnio s jJar i j ' 
por &72'66i- í.51 E statai ordinin-o Oficio de la Secretaria sa F ina r ías del Getnerro de E sta a 0 de Jalisca, nùmero SF,' 1629,2003 de fe iha ' i de diciembre de ¿Oca por un n i t n l ù de S3,096 ia7,740. que incluye la aportación de $ 1 ' 10?. 900 (¡Ara e Insoluto da 
Madera, Ce u ose y ^ape 
b) Fedfrraj extraordinario: OfiUQS de la Suosece tana de E d u c c i ó n Superior de la SEP. numero S00'2009<cxw. de fecha 10 de a nero de 2G0G por $79929.466 dei Fondo de Consolidación. ¿I SOG,'20ù9j 1 Ti de racha 14 da abfll de 2009. por 195-996 996 del 
Fondo de Saneamiento Fi nancer 0 ei 5ri9/ùà-ùS07. d t fecha l ? d¿ abr>i de 2009. por S i45 ' l5á.&53 dai Faivjo da ine/amento dé M a i n a l a y la diferencia en plazas r>c> reconocidas de 200-3 por SEP per un monto da $31'07ú 970 ElUtil e *t riordinalo: Oficio de 
la Sawetar ia de Finanza* del Gobierno del Esladd de Jausco, numero SF,TaS'20C8. de techa de at>r>l de 2009 por un monto de $3 000.000 y Ca«wen>o C G A ü M ' C i i - Q M J . v M S de te ¿ha 1 8 a« agosto de 2008. suserto entre e O d i e r n a dei E«iado y el Con-seio 
E51 alai para i l fórmenle Dependo y el Apoyo a la Juventud (COLE JALISCO) por tfi'OOO.000 
e) Ver desagregado en la labka 2 
d> Ver desagregado en la tabla S 
e) Saldos reponsdts por la O r e c c ó n de f n a r j i s con fecha de corle al 21 ae Oiaembre de 2003. t r a m o s que serán ««»tinados a la concluirán de programas y proyectes mu manuales 
f ) Ver desagregado en la tabla S y anexo j 



Tabla No 2 Ingresos Autogeneradc 

(cantidades en pesos) 

Incremento 

Concepto 

Ingresos Autogenerados 

Servicios escolares a> 

Matrículas 
Examen de Admisión t>) 
Exámenes 
Expedición de Títulos 
Expedición de Credencial de Alumnos 
Expedición de Credencial de Aspirantes 
Aportaciones Voluntarias 
Aportaciones Extraordinarias 
Certificaciones 
Revalidaciones 
Aranceles por REVOE 

Servicios no escolares 
Servicios 
Donativos 
Arrendamiento 
Concesiones 
Venta de Formas 
Venta de Productos 

Coordinación del Corporativo de Empresas 
Universitarias c| 

Productos financieros 

Para la institución 

258,824,505 

228,824,505 

9,240,517 
72,844,539 
14,219,502 
38,027,121 
13,645.364 
22,210,996 
21,810,199 

15,693,125 
5,350,579 

15,782,563 

30,000,000 

Para las 
instancias de la 

Red 

734,170,982 

219,164,365 

94,756,283 

517,500 

13,000,000 

73,733,400 
331,200 

36,825,982 

132,151,700 

114,057,000 
2,587,500 

100,000 
1,000,000 

10,453,50D 
3,953,700 

382,854,917 

Para la institución 

200 ,000 ,000 

Para las 
instancias de la 

Red 

200,000,000 

200,000,000 

Para la institución 

458,824,505 

228,824,505 

9,240,517 
72,844,539 
14,219,502 
38.027,121 
13,645,364 
22,210,996 
21,810,199 

15,693,125 
5,350,579 

15,782,563 

200,000,000 
200,000,000 

30,000,000 

Para las 
instancias de la 

Red 

734,170,982 

219,164,365 

94,756,283 

517,500 

13,000,000 

73,733.400 
331.200 

36,825,982 

132,151,700 
114,057,000 

2,587,500 
100,000 

1,000,000 
10,453,500 
3,953,700 

382,854.917 

1,192,995,487 

447,988,870 

103,996,800 
72,844,539 
14,737,002 
38,027,121 
13.645,364 
35,210,996 
21,810,199 
73,733,400 
16,024,325 
5,350,579 

52,608,545 

332,151,700 

314,057,000 
2,587,500 

100.000 
1,000,000 

10,453,500 
3,953,700 

382,854,917 

/ 

¿S 

1) Incluye el 70% de Nivel Medio Superior y Superior, el 100% de Semiescolanzado. Nivel Posgrado y Cursos, Diplomados y Seminarios 
2) Considera el 70% de reembolso a las instancias de la Red que participan en REVOE. 
3| Estimación con base en flujo de efectivo temporalmente disponible y en las expectativas de la tasa de interés promedio esperada para 2009 de 6 75% con base en Banxico. Banamex y HS8C Es importante provisionar d^los 
S30'OQO,OOQ la cantidad de $10 200.000, para cubrir el costo ce las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias institucionales 

3) Dirección de Finanzas, estimaciones realizadas con base en cifras registradas en SDAU con corte a 31 de diciembre de 2008. y con expectativas de tasas de interés promedio 
b) Coordinación de Control Escolar, estimación de ingresos con base en datos históricos, según ofteo CCEÍDIRECCION/IV/042B6/2008 
c) Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias según oficio CCEJ119/08 



Tab/a No 3a: Origen y Aplicación de Recursos Disponibles (Inicial) 

r)ii?f»i (le Recurç&s 1 itg'e s &s A u t i-je - f mc- - Fon 

Aphcaciûi'-oe Ror.oiçoï „ . . . P.ir,i h'slaiv.js P.TJ» a r>¡.h'Miin d-li hfed 
^IP'IÎI 'ídoi 

(cantidades an pesos) 

Ccroflrctrciçhaas 
20 üñ 

PittlttíMWd Ligada« » Siietóo» 
PreelMiooea de Seguridad Social 
Pnrahoonei Mo Ligadas a Sueldos 

y ̂ erWHiadoh 
Mee««-» Emérir« 
PrtvteJôft*» dft Servido* Perurete 
Crecimiento natural ar 'a Pote* ót por atipkabfa 

K 
5. G«lc Programaba 

Gaffe ProgfamBbfe de la ftED 
hetKjto de Madera, CekJo** y Pap«i 
Premio FIL de Literaiua er> Len»MB Romarwes 
Apertacton a I» FIL 
Amp*aciOfi Oterta Educale Nwd Si*ienor ÌCOEPES! 
Fonde» da fciftaerfnKrhaa FlSlCa 

StiWotal B 

Littfìdaa de Software y Enlaces de Internet 1 y 2 de la Red JnEvmWtoit* 
Eoulpamfento paro le mejor« de 1« caUid de Ina prô amae educativo* de la 
Piar de Medo* 200» 
; uinpn de Adrnrsján 
Con*7Ìbuc»one» y SegiKOH Dwer&os 
St̂ utdad WriWucionel 
Coms*dri Federa* de Ekcirodad 
Jju*><; Laboieiee 
Msti>c*>nr» 
Re torva Contingente 
Mantenimiento de la InfiaBsiructaaa F Juco en le Administración General 
Enlersjòr de la CiJhaa y Servaros 
Non ex míos ri Fiduciario por Admin*Ur»o<n MI Fideicomiso ife Sole-ma de 
Pernio ne* 
Preva«ooe» de Recto«)» Geeie«*» 
Contegno institucional COECY1JAI 
Amiurrs y gi*4o* di *»crhj»aobn ae <nmuebte» 
Cercado. edificación v COnMrvBoiòn fl« klrrtutfelt* 
Papo del IVA 
Arrendamiptìto de lo B^ottca Publica 
Urmtruede 200* 
SaeMwalc Gn>w»l per Compeitrtsak 
Ampliación d- Comgxom««* Inwiuccneies. 2006 

Subtotale 
0 Fonaoi In&Muc »Olia Ice Participa Mes. 
Estimulen. Académicos 
DPMrrolc Académico 
PíCB IrwWuckjri' de Formación Internacional en Lenguas Ejfranjeras fFILEX) 
Beca» 
AaedKaüón de Programas Educíü*« 
AdqiKiciân de Marnisi l;bl ojyáfico y Equipa miento de 64>*otéce5 
Programa Institucional de Capantatídn par« II âuptfJCiOn Académica 
IPICASA) 
Ettudiafrte» SotxtaahMKea 
Desarrolla de la liwesóflaoto y ei P morado 
Provectos irriacnecicwalet CONACY7 

Sutrtoltí D 
Ë. Fondos Entornos Determinados 
PIFI 
PROMEP 
CONACyT 
AmptadOr dv la Olrrt» EdüCMMa 
FAM 
PROMETAN I PROADLl 

CtAuraJ Unrwreíbino 
CAPECE 
Protetto» '.»'.l,»*xii por d M Cw r̂cií, de M Unûn 
Qtmfi Fondas 

Sumóla! E 

I 932 Iti ÍU4 
l J47K0.W1 
564 421 669 
96S92.0M 

461 IMI Di? 
* . o j : s o l 

U.244.Z74 
4 429.374,»M 

1.103 eoo 
iti 3)0 
444.070 

«.200.005 

tM.4M.TM 

I2BJJ1J0Ì 

7 BOI 200 
4 000,000 
7 OM 000 
Í..0CW OCO 
9.41! 557 
3.710.000 

5.COO.OOO 
i or» DOO 

25,000 DOO 

2«,5DO.OM 

1J. 500.000 

rooo.ooo 
2 400 000 

7W.ihi.9M 
151.112 165 
131.1ia.H4 

>S.4H 542 
56.34 2 474 
7.015 000 

4S.30Û.C00 

• 913 DOO 
1 «0,061,ti« 

1 9Î2.7B4 044 
1.34 7 250,04 1 
564.421,669 
222 123.940 
463,911,0S! 

E 021.501 
ÏW7.5II 

18 244,2?« 
4.M4.M»jm 

1.367 156,600 
1 30J.900 
261.930 
444,070 

4 2CO.OOO 
151 112.165 

! 229.106 
7 eoi.2« 
4 ÛOQ.OOO 
7 000,000 
s ooo.wo 
5412,667 
3 710 000 

5 000,000 
5 000,000 

25 000,000 

210 969 006 
26 500 000 

? ODO 000 
: 400000 

75 415 342 
56,342 574 
7 016 000 

49,300 000 

/ 

Total Aplicaciones (A*B+C-»D-»-É) 2M 505 j 

1J Estamscaàrv rrakzada fyy la Direc&órt dr Fraudi 
2) ReojrM'« «lì iet)juafdo de la Dirección de Fir»aaraR. (pia serán admrivtradOt la COPLADl ço'à kw Ceñirá Ur̂ -eraitanoi y el Sistema de Uni/crai iad Virtuel que bayan rv:trmenLadf> »o malrieulj 0 bien B 
forma co<Ki»ien»e, cor base en los créenos eslaWoados por ia Adminisudtfùn Genial • (jrcpue5ía de la Vice/rectcr(a Ej««A«ra. 

ripiado vj o (erta er 



Tabla Ne 3b: Origen y Aplicación de Re< 

Í.I r 1 f l f K,1 1 r.T 

' i.)-- Reti.iiot i 1 
Sueldo* 23 PmlKBni Ligadas I Swltot sp.gsc- 7B7 sa o& PrM4lCM>n«> Sagutldrt $OCI»l 36.S6S3J8 - 30» 
pr»ii(jen«> N» Llgadai • SutUc* 34.51C.8S3 - 14 S1< 
Jubilado* y Pommaán 
MaHboi EdífltD» • Pravuiona» «n Earvtti»» ̂ rmnsw - 1D.I5; Cfeorr>lente natui»! «n > aoted da ñor™ par j - • MM4A aip.wi.ZM - -

Qatfo PioQ'»"obls da la RED 52 ' n.CIJ"' M sw.nja 1(J9.Tn9«4 726,43; 
insilino db Madeia, C Hulosa y Pao») • Piarme F il Ot UtarMura efi urques Romonest -»««naofln »»11 i AmphBcite Olarti Educativa Niv») Supplir iC'PE PE Si í> I • i Siiesi I Fondo* 0* n'r»«t'u«lu'» f nn» iOO.OM.OOC - • I IC003I 

tiiMaol B 1M.17 sjtn K.W.W 10» 70B.KM 
L>««>l.ibs di* SoftwOT y Enlawt de Pnlafna* T * Z 0* Un̂ arvitfna 11̂22 IJ J<1' 
EBU'MiT>'«ntP Pir» mu«'» or « rendad or loi píogrimBi educeowt t» 19 90?,ÍM r, ,pt»r, 0» M*d>«« 7009 32 IBS MCI • • i l<«l 
lEvaman do Admlúfin 12 513 í¡44 • Z '6? *."<« 15 í« 
Corttr>bucioo»» v S«Muini ví'in •JJWJMJOD i sei 11 6t 

r jcic oíd 12 410 " 44SÍ41 io 
C4>m»stf>n F üdirül ita Elwclnciòad 300 030 ICi 
JUICIO» Lab«lralM j?; bj:' ^ 'jdJ í '8 ¿4 M« 4 tu' 
M̂diaoonp« o :-DD eos 6.5C-: Reter/a Contino«»!» " WD Í1(V> ? 1 <1 1<K 
M»nt»nimi»iilc> d« >» l»vlv»í*truciar» Fiíim fn ia AOmmiitibciilri Genial <i LOO D'Al 4 T-'í • 1 i4 m 

dría Cultura y Ssfvxnô  i al FiducIMiù pe Admirti&Iraot'Fì tei F Id9lcprr»60 tfel &i&tvir>a J" 
Pievibioni&SikKiDrlj '-tintfal 2 CO'', DOP ve il? 7 '>-< CoA1IBMit9 InjWíiwnBl COLC YTJM J-í UOJ JÜU 23.9ÍI0 tlOJ 
Avallé» y gkilDS de ncinur»ra¿n i" ii>mu»bla« 7 UÚO 'úUK, 
Cercada, »diftcocíón y conservación br*nn>u«blca 3CW3CC- < ine 
»aoc IVA ¿"4 üi'J BUG 1J i.'JS 1 42^; 
A/'í-nój'^/erT» úm i» fiibm>taraPDbiifa 2 OiOi'J? - 1 ?5I< 
Universiada 2CQQ 9 5C' 66? !>. 47f. S4B 14 V?E 
Bachiiinili- Ganwal PD* C-lx»>P<*«ntiai 11' DOG C-3Ü 10 ÍOC 
Ampiiacion ot CaíDoromun iristutuwnales 2009 ' rse 

SuMotal C 71,674,841 | 7W,»94 
Estimules Â dímicos 34 •<.1"1íl «a 3by.' 
netaiiolio &cadH»iu> i l Ü7 003 7a5,4bJ 22 142 
Prog In&tihjciondl da Fcimacjcn intemactual in Lt̂ uas I >' i 7',7 oiyi . ! i ||FILE>J i 7',7 oiyi i 
Baca« < "> , •:) 20 4CC de EducsiivDB 4 SS2 5M 430 0'CI 5 452 Adqursoón da Matpnal »lUicigilOco y Egw'pt'̂ IMIa Ot BdllK»«»* •<C iVi'J CW b11 f'üi JO B," 
Pigiama i n«Mut>5n»l d» Capaotaobn para u Suptraciúo Académica 
IPItASA) 
Eitudianisi SobrmalieniH R ^ J.3S4 - S 
D»sarrolic>d*ia l"«MtiBaa6n «el PMgodo DDO (Vj ?7l 
Pri>í«C1D« llW>»oor,«l« COtJAiCVT 200, ÚCO 200 O -i«,n i.ota ai.rt«,4ni j 771,54o 
pin 
PROMEP • 

COÑAC »T 1 L'.O jùr.> ' Ü03 
Ampliación de is Otete Educativa -FAM ! 5 7 '.ÜIL 6 i "33 
PfiOMESAH í PROADU 1 „'«J MCL 1 2-M 

Cvlti1̂  50 0M DiM 003 
CAPECE 2 1 S 6 I 2 6 M 2 1 J & - ? 

Ptoyactm A P R A C A D M POI «I H CÒO r̂aat» da la UOIDN i i 1Í: ad? là <41 
Ches Fondi» 1) 

BuMMaiC I .vu.aaa x» . i : I ; : 1S.4fl1.A0l2 1 
5 27Í 

Tr.nal ftulii.juuni.'í ti f 62S.C41 2£iti ùtiti Odi OS •ii.rm OIÜ ti 42 J -Jií iM.TCl 0Ú4 ií,23(5.914 31.7-16.434 l£,4íi 902 1 4í J.Ü74 

Nota«: 
'CiiiíW» ciúf la l> rct-L iún de fiiaruas 

2} fí«u(i05 ** r*sguardú d¿ la Oirtcciòn di Fin*ivat qu# Adrr ">'*!:» «¿o» por 1« CORLAD para io» Centro* 'Jo y t» Universidad v'î u*! que >Ak.r6rrifil»3ù mtiricul* u d<*pi<40o Mma ermitftM* pon ' fri«- óá é+tát̂ híú-i pò* a Ka<niti\W*t\At* Genrr;ji< m p"ipucilJ 06 J* 
ti Infuri- S?í»üO,COú 00 dt U ¿ONADE pai* cut'»r ae «a 7ÜC5 rHiiî úi íi«L.di>t pe/ Ié r.AcuVk¿¿ íhĥ iCiúi de Ajanwn«r4ttón <CEAt)M| 
4) La d i * m i W ^ i Oíd coífrî riú* a lós rtturiút qué en J ̂ féí.upjtxto inietti iúW i* contemplar 6fi corrió i'rM)u¿iibif-f r̂ ularuaet« d* eantormutea al oficio d« notificatóri numeró o»ijfwcrtlária d* Eouc¿ciór> ¿up*n:>r 0« la SEP y con bate a lequ* *«ri»lan lo« unejmíenla de ac»( 
Profl/ama pe •» Se*tt\$tt* y CVéillo PüWie© rr »Ae / o» k>E. Li-éim eiMtjdc* poj Ja da Educción Publ.cj «n Afta IWWy no obitinie. e» si ttnváftKLi tripjrriM 2Ù09. Sichc* ie.uri.ui no s* consideran como irr¿duítib«e& <*gulJiizabl«? cat* ce'.al̂ r qu**' monto recido «sta mtiu« 
al saldo c4rrp*Qm#ti<K>. "Vibido • <jué iùa miimoi íutvúft recibida* ¿n « -í̂ tlili-í 





Tabla No. 4a: Servicios Personales y Gasto de Operación ( 

(cantidades en pesos) 
OJSTO rio Operación 

21000C 
220000 
22S009 230000 
240000 
250000 
260000 
270000 
290000 
290000 
2AOOO0 
2 8 0 0 0 0 
2FD000 
2GOOOO 

Dependencia 

C U. « C». Económico Adminisfrativas 
C U da Cs Exactas a Ingeniería«, 

DvfMKÍM f r f f r f o de Madere, Cafutosa y Ptpat 
C U. de C». Sociales y HunwKJade« 
C U. deC$ dé la Salud 
C U de Art», Arquileclura y O te fio 
C ü deCí Biológicas y Agropecuarias 
C U. de le* Alton 
CU delaC«naga 
C U. del Sur 
C U. da IB Costa 
C,U. de I» Costa Sur 
C U del Norte 
CU aelos Valles 

Contra loria General 
Rector a General 

130000 
131000 
132000 
135000 
13AOOO 
136000 
13D0W 
I3CQ00 

140000 
142000 
144000 
145000 
146000 
147000 
149000 
14A00D 
14CD0D 
14D00D 

Vicmedwig Ejeculiva 
Coord. Gral Academic« 
Coord Gral Administrative 
Direction de Fmanzas 
C««I Oral do Cooperation e Intemackmelizacion 
Coord Gral de Pian#ac»6n y Deiarrollo trksbtu Cional 
Coord de Vmculacion y Sordid© Social 
Coor^^deTecAOiooms de inform«!^ 

Secretaria General 
Oficjra del Abogado General 
Coord. Gral de Patrimonio 
Coond Gral de Servick» a Umveniiarios 
CoDrd de E studios Incorpcrados 
Coord de Segu ri d a d Un < ver sitar ia 
Oirtcoon Gral. de Medio 
Coord Gral da Racursss Humano& 
Coord, decontrol Esoolar 
Coord de Transcar̂ n&a y Antfiv© General 

Subtotal • 
Suma CA+B+C + D) 

900004 Jubilaciones y Pensiones 
Contraparte Institucional a! Sistema de Pensiones 
Cuelas al IMSS 
Prestaciones No Ligada i a Sueldos 
Previsión« en Servicios Personales 
Crecimiartio natural er> ia boisa úe horas cor asionatura 

Ampliación Olería Educativa Nivel Superior (COE PES] 
Premk> FIL de Literatura an Lenguas Romance» FIL 

Reembolso de Ingresos AutoQenerados por Serví no a No Escalares a la Entidad 
que ios gertere. 
Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias 

SubfatilG 
Total Aplicaciones i D " E » F • • G j 

Se'vlcloi 
Pí-rsQiisIf-s 

233.451.950 
295 963.1 rC 

352 809.803 
356.442 023 
176.622 t&6 
194.167.327 
49.256531 
63.141.374 
69.330.228 
71.929.544 
85.252.338 
25 155.079 
49 419.656 
4D 254.971 

m H H i E E 

9,077,731 
33,930,225 
27.B0 0 963 
18 5 96.307 
6.920.338 
7.5D6 DD3 

15.656.1 18 
22 199 603 

15.015. «5 
17 713,758 
5.372.343 

30 495,051 
4 7/2.412 
3 493 233 

23 757.035 
34 511 766 
7 &S4 870 
5,132,795 

190.7a_0.ai1 
339.797.S32 

3.554.B1 7.B17 

fjJ'ilw Prrqraniable 

¡ngrc vi)* 
Au( C>g uno .i d 

20.774,499 
21.632.472 
1.303.900 

26.297.81(1 
21.344.016 

117.583.452 
17 257.745 
7.644.815 

10.327.817 
6,571,77? 
9,130,048 

12,704,991 
>,755,100 
8,371,™ 
7,102,340 

10.BB4 676 
28.805.362 
24 725,891 
7 954 639 
5.504.327 
3 057.425 
5 287 952 

23 S4S 848 

6 380 724 
1,354,574 
3132445 

14,536,182 
1,108,523 
990.000 

32,126,762 
17.701.034 
4,414,885 
1 70 7 045 

Sfi-572 197 
207 479 999 ' 
629,554,749 ! 

»3 374 733 
13 873 783 

11.9J3.503 
16.936.580 
8.20B. 193 
5.606759 
2312,50« 
5.5Of .433 
4 066,314 

12 933 162 
2 087 921 

1 *5.?26 
1.SI 6.666 
1,236,678 

417 374 
31, »6 

1,163,985 

262 971 
4.748.969 

1.140.079 
13 G20 0D8 

13 192Q27 I 
23.6E9.929 22Í 899 134 

'-u(iiproni«?t ücs '003 

f ondo-j di 
In1'a«?str untura 

Física 
7.300 000 
6.294.290 

9,500 000 
7,541360 
B,500,000 
7,642,143 
6,600,999 
7,216,477 
7.500,000 
9 000 000 
7 000 000 
8 000 000 
7 000 000 
6 500 000 

71 449.232 
42,000.535 
1,303,«» 

49.741.613 
4Í.923.97S 

134 291 645 
30 V06 648 
16967.1 19 
23,052.727 
20.140.(166 
31.053.219 
21.792.012 
15.941.026 
18.291.705 
14 8*1 218 

1162 ÍW 
7,795.676 

EEEEH 
11,302,050 
2S 917 166 
25.869,676 
7.654.636 
5.504.327 
S.ÚS7.4Ü 
8 172 669 

23 646 648 

9.3BÜ.724 
1.364.674 
3.132,446 

14.619.153 
5,857,492 

990.000 
32.125.782 
16.931.113 
17.434.893 
I 707 045 

105.764,224 
169 92a ' 

1.004.5&&.04S : 

CV>n- jrcrti -ios 
I ilS-Mu CiO'Ul-CS-

Te idos 
L» turnos ¡ 

[¿«1(ir*r n.ndos, ! 

12.000.000 
31,717,524 

6,000 000 
7,801 200 

<1)00,000 

_20_j11,2Da 
?9 457.Ó3Ü 
79.457.830' 

4.321.829 4,321,629 
9.005,148 9 005 146 

ó.88 j .531 6,883,531 
7 749,153 7 748 153 
4 440,741 4 440 741 
3 875.382 3.875.382 
3,567,976 3.557.976 
4,530,029 4 530 029 

31,228,232 31.228.232 
3,532.347 3.532.347 

10,006,561 10,036,561 
4 395 746 4.395.746 
9,1!7794 9,127.794 
3,262,6M 3,262 699 

ü l t - U U I H M - M I I I 

633.000 
59.355,945 

9 400 000 
260 369 006 | 

3.498 207 
72.956.2S5 

190.008.916 

933.000 
310.324.951 
12.000.QOO 
34.717 524 
5,263,000 

II 138.216 

3,710,000 

2,490.000 

5,000,000 
11,299,407 
7.000.000 
4,000,000 

33.409 407 
4 .2 763 101 ' 
SZ9 335.752 

515.006,61" 
738.905,751 

309,262.811 
346.968.853 

1,303.900 
499.134.947 
414,114,154 
317.354.584 
229,171.357 
69.811.626 

II 0.724.130 
120.698.543 
106 525.101 
117,052.911 
45,501,851 
76,639,355 
58,358,766 

FSBtFFHH 

20 720,54̂  
39 628 16 7 

E n r a 
21 312 781 

373.172 364 
65.690 639 
61 266 470 
19.667665 
10.543426 
23.630.787 
56.981.670 

llHtHllU 
27 397.689 
22 303.332 
6 504 791 

47 714 204 
10,629 934 
9,4 63 233 

67,183,227 
60 442 679 
29,399,763 
6 839 840 

982" 740 661 
5 081 219,617 

Motas: 
ij induye 51039,500 para gasto de operación de la Coordinaron flel Corporativo de Empresas unwers'tanas. vos Cuales lueron transferidos por la Coordina¿nin General Administrativa según dictamen Nürtt 'COO&COl 

Aportacórt di recia as Op adámente de Madera. Celulosa y Pape" pe Í1 303 900 par» Gasto Programóle Irreductible del Gobierna del Estado de Jalisco para ai arto J009 
J| Incluya $4'¿44,69Q pare gasto de operación de la Biblioteca Publica del Estado de Jalisco Juan José Arreóla" los cuales fueron transiendo* porta Coordinación General Académica según dictamen Nurn i/'200fl.|1'03 
4| Incluye 04769.640 para gasto ae op̂ raejón dá ia Secretaria de Vinculación y Drf̂ ión Cultural d* ios cuales ¿64 769 640 provrenen de la eximta Dirección Genar̂ l de Difusión CuliuraJ y $35'000.000 de la evtinia Dirección de Producción Audiovisual, según dictamen Num i;2üúd.i¿ü2, asi como ai incremente de 15'OOO.OOC 
Si irdwyí aportación e*traord«nana de J7 000.000 00 para el Programa Um*erS'lano en Los Angeles, CA 
S| Incluye $i2'1 ̂ 5.347 que correspondían a la extinta Coordinaoon de Obras y Proyectos de los cuales está pendiente definir el monro a dáseos centrar ae dicha Cocdineciíin. según dictamen Núm 11/2008/197 
7| incluye J2W0.D00 para la Organización Estudiantil Mayooiana 
6) induya (4734,769 correspondientes al 30̂4 de lograses Ajioganaradas para la InetitLJCJdn por PÉVOE 



Tabla No 4b Servicios Personales 

CC'.'ipí'iN'CNd':': 2P03 

G.1Í.I0 de Operación 

I in i" '. 

210ÛÛ0 C U de Ce Etasvirruco MiilMat«« 1D.12B.506 
220000 G L, da Cb. Eiadat e hgarárin 4 625.53 5 
228003 De&ytsmenta de Metftn. Cefutow y Papei 
230000 C.U de C*. Sodale« y Humanidad«* 5.561.522 
240000 C LI de Cs. da la Satud 791.789 
2SOOOO C.U de Alta. Arqritecáura y Diseño 27B 25« 
260000 C.U. de Ce. Btalá̂ cas y Agrppec¿*arias 4,635,049 
P0W0 C-U detosWto» 5,093,055 
2(0000 CU déla Cíente« 2.4». 764 
290000 C.ll M Si* 1.714.65« 
ZAOOOO C.U da la Costa I.1Í7.33Í 
2BOOCO C.U da la Cosía 5t# 
2FOOOO C.U dHNwu 972,506 
2COOOO C U de Ns Valet 1, wer, T 2® 
2̂10000 1,261 946 
30000P 2.99B735 
400000 Söterns de UnáoaMVfMi 9.457«? 
11 woo CctfKalofla Gefietil 615 S13 
120000 Rectoría Gemial 1.29 6.-(173 

t.»1t ÎS6 
130000 VmrreclD«!« Ejecutiva • 1.530 062 
1J1DDO I~.<x?ic1 Gral Académica 1.995.05B 
132000 Coord Gral Admrmiretiva caro«; 
1MOOO Peeccèòo de Francis 4.54T.1Ç5 
15AM0 Oot»<) &ral de Cwuw»oéne IntemaaPfwfcTacióci 23Í.875 
13BOOO CoMd Siai de P1«r*aci6f> y Oe«a«toli> hsWijoonBl 277.551 
13D000 Corna de Vir emaci 6n y Simas Smaal • 362 765 
13EOOO Cond Giai da Tiavrio[|las de Inrformaoón í &60.ÍD5 

Si.1.!,.*.> 1 7.1SÍ.0TÍ 
140DOO Secxabgila General 1.167Í90 142000 Oltroa dH Argado i' 16*43 
144000 Coofd G>al íe fatnmaf» -2.001,130 
145000 Cwd Cral de Ser.loot a Unvaretarm -BI7.062 
146090 Cooíd. de Esludot Inuxpotadoa -127.391 
147000 Coord, da Seguidad Uravarsiflaria 204 M; 
14B00C Dtecciúo Gial. de Medios SÙÛ.011 
I4AOOO Coord. Gidl. de Rectaws Humanos 2 33Í TÏÛ 
I4COOO Coord, de Control Efíolar 156.310 
I4DOOO Cocrd. de. Tranafarenaay Ar<ti>v« ¿eneral 713.916 

SllIMDIal D 
Sumj |Ä»B-C->DI 

900004 Jubiaoonn y P«f»©n« 
ComnBne bv»ftucionii ti Sistema fe PiMwe» 
Cuota» Al IMSS 

No b̂ MiÉ i SUAMM 
PmiriÚnM «n SCMtNG Peisonaln 
CaromiTiip nakral an ka bodaa da hof& por awflnrtjra 

Ampiaáón Oferta Educatva MreI Sifnmr <CG£PES) 
Pifmio fít de Utentî  g" tgnyMW yA«)rtaqiár FIL 
Ftofrmtato [te In̂ MM Autogiratadn por SerraNo Escùterei a la Entidad 
il» k» genere 
CDvdnflDÚn dd Catpof aütro da Empresas 

ImBB 

-SJIT.713̂  
S.S. 663.0 Ï3 
Í5 68B ?5Ü 
35 709 20? 
IS 707.BÖ* 
19.152 459 

300.0LW 
1 570.811 

2 919.602 
198.096 

4.795.340 
1 «95 104 
3.064 ,»40 

J1Z.5Q0 
1M.57S 

1 166.746 
4,590 

1 7C3.J44 
1 165.451 

15.960.503 6,636.364 
5.454.240 5.090.909 

14,480,617 S.636.36» 
6,946,709 

5.Î07 5J4 7,727773 
5.113 971 7,129721 

1S2 164 SIÏ1S1Î 
2,385 375 6.560,424 
S.4ÍÍ 14Í 6 31&.18Í 

5 161,81« 
1.119 518 6 363,536 
224.512 6 353,S3S 

' ,243.579 7 272,727 
64.495 5.909.091 

25.636,4«» 
13.3H.05S 

l.l.', IJi-1- .i - ni . 

2 336,440 
23179,539 

n73e-.SH 
528 6 52 

3.7 18. SOI 
e 192.926 

10S.70î!.004~ 
n 19S6ÍÍ 
53,542 «75 

326437.66« 
•94 la3 ai» 3 520 054 

27l_S4p.3S7 
271 540'äS7 

63 33B 
5â,41S M7 

3J4 jîioû; 

1 969.665 1 9S0.665 

I t l IT 'H 

Î 336.440 
23 179,539 

5.615 344 
10,000 996 
14 947 I 16 
1« B6Í 104 
327« «6 
6.500.000 

15 5 76 5 82 
10193 7 209 
eiT.SM.i7* 
9 24.Í.ÍÍ 746 

hiatal <3 
;5 n>B-i:*0-Ê F-GI 

talat: 
1} Incluye las aportaciones eKtr sordina ñas. per $320. B11 ccmo complementa para la adqui&icádn de< radar meifcrclóQica > por 54 50 000 (vara Soírw&re "f̂  •*vt*ií»- y Anafes EDGE' 
1,1 Iriduyt k« siguip-ntcs rccureí» rejuiaiiratlei- li'OQO.OúO parala Muesca ge Cine tí'SOO.OOO ilírá el fondo de r-.írxt.s culturales. li'OOO.OOO papa M Fondo .Ja apoyo a artisiüi ton y nuevos, tai enios. SrMú.OuO (¡jib 13 plomaran at •. «ri«̂  cM-il*,** i visuales y ÍIOO.MO para el "grama Jo .unura Infantil asi cor 
a p̂ itaíwsries exlraoranari as SB 000,000 par» la Miiestra de Cine S500 000 ¡- .11 h IK', í 9 de espacios cuPu ra les S3020 000 para * programa eutti*Bi da fin de jf ,1 $5 000,050 para renciraeian . (O " Teierfs-On Ur»vf<vlaile y&2'952.661 v* audiovi&jaleí dal Departamento de Imagen y Sonido 
)) Incduya $5'5CHj.OOO regularizablas para al gaslo da apevacj¿n da la& prapafalonaa 14 15 Tonalá Norte y Ofieializa«ón de Escuela* PiefisralCias Reg*2ri&l?$ 
4] Recuran ertraofdn arios para pago C(r tanoranos del De-spacho Externa p«ai 1$ Aû rtCla Jf Ĉ nla (.'" V:r 'Vil»"í 2009 
5) Re«ir«n- eilraotdinpnos csmj. 1« orflwizao&n <le ewiü? iirtem»(»3n«ie» 
í] Re«ur«n eidiaofomariot «wa d Programa 4« Apot» a La» afetenlet anudad« da la te<¡ por 92 901 000 y para H Proyecto de Formaran de Ríoiiiib Humin« para la Âadérnxvi tí 000 000 
f) Ladisminuaón conripofiúe a la desconcenBaoún de los reciíKJsd* la enalta Coordinaoiír de Obras y Pioyectoepor S4Í1Í M6, d«_t»m<n Hurtl Mí2006'l07 los cu»lM se dainbL̂eron de la sigjieme lormi ÍM0.C9C a cada C U. Mennfiolltano ÍÍ02.1B7 a cada C U. Reoional S2'000,000 al 3£MS y 1200 000 31 SUV 
desfredos para alê ider las neceaidadn de las Cucttfriacione« d¿ Senaü«os Generales de ê tai enadáJr? 
-SI Rkuim extraor<lirian«i cara twcaa de estudianlt« pul ÍÍOO.OOO y para la segunda efeión da la Escuela CcmpL/leroe S34» 500 

Rsuius »xtiaordlnarioa pata cubrir adaudos con empresas de te leen mumcaei enes 
Reuársofl eyvaord«nanos para el Proyecto Entrate jla de GotMemo Eleer¿n¡c« y 0"T3í neoe&dádéí 

n | Recuriút e«*c>fdinarioí pera ganoi de la (wjaruzaaón eMudaníl mayortan« por S3 900.000 y pala deporte ĉ.leíional pal 112X1000 00 éstos cjdimM wiín admaiisiradna perla Coordmodr. de Cultura Fiuca 
12) Incluye Si O SOC.000 que aerin tferaaat et confoímidÉd al acuttdo IVf0ir2009f0566/11 emrtdo por la ComBKSn de HacjandadalH ConBe|D Ganeral ünrrêsAami de lecrta de de 2009 •. 



Tabla No. 4c: Servicios Personales 

Gjsto de Opcrjcirjn 

Dependencia ft 

i 

Sut t. dio : » ígicto'j 
i A-1 tr> ye '•-•arios i 
i | 

i~,.iqtit P'iigr.̂ in.iUlf-

Comprcmelidc|% 20uE 

hiarô ns. SuhRiaro -Auiúgenerauos 

Suturo •:j-?""ipio'«"Ct dos 2008 

1 çnrjos OO l'it'JL jlmCtu'a f-«W¿ 

^•iMfjl 
ibi •M-ÎUC içr-.iirsi 

11 
¡ 

•ISt.íUL-WlJIft. 
rt I •. 1 l'.T n 1 r 5 

Ft'-a 
L «tin 

Ü vT Û'-•-<•.. 7 

ÍjLjhíotal ü 
Sunía (A+B«C«DJ 

90Ô004 JiAJlartone» y Pensionat 
Contrat»rte institucional »I Sistema de Pensiones 
Cuotas al IMS& 
PreíiacK>nbS No Lroade» a Sueldos 
Previ&icneí er Servicio» Personale* 
Crecimiento narfuril en ta bolsa de h o r a s ^ ^ ^ ^ ^ g ^ 

|Ampliación Otoña ?ducathwa Mvel Superior (COTPÉS) 
Prtnno PjL 0» UtefaUga en Le/suas Romances y ^ g H i 

iReem&otaO de Ingreso* Autoganerados por Servíaos No Escalares a i) 
Entidad que tos genere 
C^g^ój^e^ofpogTnj^^riw Subtotal G 

Tonil Aplicaciones |A+B+OÜ»EtF* 
Notas: 
t | ver desagregado en la tabla 6 

Ver desaareqado en la taDia 7 
i i Ver tiesaf>reaaoo en la tabla ñ 

KS.31Î-S9S 
342 46íjia4 

Î 614 4Ë0.WÛ 
463 911 092 
289 015 510 
232 <77 500 
126*48 024 
2D DDD 000 
18,244274 

I0Î972 197 
226 S91.Qb1 | 
S91 7 , I 

19.192.027 
"gS.éÉS S2& i 

tfijTTjM ! 
26.238.687 
&4.SSSD34 

3 718 503 ; 
8 UM« . 

100.709.004~7 

142_959.BS!> I 114.S95.01fc 
" 2B4 712.¿ J J : J & ¿, 1 L>j. OflCi 
1.331 üüJ.Mh ' 379.1 12.217 

4.20C.DM) 
JK.OOO 

132.1S1.700 
302,354 917 
515,006,617 _ 
72Ê.ÎÛS.7S1 i oe oûc.ooc 

6.199665 
726 000 

•X2EXH3 
1)2.151.700 

J82.8&4.91? 
S1S.tifiG.Gl 7 

1 .fiS2.925.43B 

1B.92Q.ÛS4 

531.M9.363" 

T 



Tabla No. 5c: Servicios Personales (Ampliado) 

(cantidades en pesos) 

Dependencia 
At M Milli ù 

Caleyurid 

Aültllrirylrdtivu • irechvn 
Toral 

210000 C.U. de Cs. Económico Administrativas 164,313,091 41,486,677 27,652,182 233,491,950 
220000 C.U. de Cs. Exactas e Ingenierías 221,318,504 48,680.244 25.964 422 295,963,170 
230000 C U. deCs Sociales y Humanidades 249 759.917 63,381.016 39.668.870 352.809,803 
240000 C.U. de Cs de la Salud 275.733,610 51 456.912 31.251.501 358,442.023 
250000 C.U. de Arle, Arquitectura y Diserto 103.521,396 46 140,600 28.S6C 202 178.622.198 
260000 C.U. de Cs Biológicas y Agropecuarias 139,434,887 32 794.831 21.957,609 194.187.327 
270000 C U de los Attos 26,209.264 7.372,557 15.674,710 49,256,531 
280000 C.U. de la Ciénega 53,804.475 9.191,788 20,145,111 83.141.374 
290000 C.U. del Sur 40 799,102 9 694 306 18,835,820 69.330 228 
2AOOOO C.U de la Costa 42,903,594 8.863.484 20,162,466 71.929,544 
2BOOOO C U. de la Costa Sur 54,640,444 12,129.783 18,482,111 85,252,338 
2FOOOO C U del Norte 10.795.083 3,100.467 11,269,529 25,165,079 
2G00D0 C U délos Valles 26,664,510 7,301.691 15,453,655 49.419,856 
2HDOOO C U de Los Lagos 23,386,630 3.049,999 13.818.242 40.254.871 

Subtotal A 1,433,284,507 344,644,355 309.337.430 2,087.266.292 
300000 

400000, 

110000 
12000D 
1300DO 
151000 
132000 
135000 
13AD00 
13B000 
13DOOO 
13ED00 

14DOOO 
142000 
144000 
145000 
146000 
147000 
148000 
14A000 
14COOO 
14D000 

S0D004 

Sistema de Educación Media Superior 
Subtotal B 

Sistema de Universidad Virtual 
Subtotal C 

Contraloría General 
Rectoría General 

VicerreclDria Ejecutiva 
Coord. Gral Académica 
Coord Gral. Administrativa 
Dirección de Finanzas 
Coord Gral de Cooperación e Iriternacionalización 
Coord Gral, de Planeación y Desarrollo Institucional 
Coord de Vinculación y Servido Social 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ g n o l o g í a s de Información 

Secretaria General 
Oficina del Abogado Generai 
Coord. Gral de Patrimonio 
Coord Gral, de Servicias a Universitarios 
Coord, de Estudios Incorporados 
Coord de Seguridad Universitaria 
Dirección Gral. de Medios 
Coord. Gral. de Recursos Humanos 
Coord, de Control Escorfar 
Coord, de Transparencia y Archivo General 

Subtotal D 
Jubilaciones y Pensiones 
Contraparte Institucional al Sistema de Pensiones 
Cuotas al IMSS 
Prestaciones No Ligadas a Sueldos 
Previsiones en Servíaos Personales 
Crecimiento natural en la bolsa de horas por asignatura 

Subtotal E 
Totales <A+B*C+D*E) 

802,445,779 
802 ,445 ,779 
20,794.421 
20,794,421 ! 

7 177,541 

446 631 
557,442 
156.194 

8,347,808 

904,867 

33.776 

944.645 
9,292.453 

369,336,935 

369,336,935 
2,635.154,095 

30,607,247 
5 389.122 

19,260.774 
21.626,959 
14.660.794 
4,689,250 
4,362,700 

12,498,976 
14,547,350 
97,027,925 
13,080.381 
10,706 305 
3,840 361 

21,307 523 
3.015.291 
1.688,986 

17,340,204 
27 233.192 

5.533,230 
2,466,376 

106 369.849 
234.005,021 
86.470.82C 

86,470.820 | 

"847,230,700 | 

13.760,786 
3,688,609 
7,451,910 
6,172,004 
3.945.513 
4.231.088 
2.696,672 
2,601,700 
7.486.059 

38,313,555 
4,936,584 
6,507,453 
1,523,982 
8.282.661 
1.757.201 
1.804.247 
6.416 834 
7,238.796 
2 261 640 
2,666,419 

43.415 817 
95 490 15B 

3,103,327 

8.103.327 
536,344.104 

1,093.285,893 
E E E H B 1 

35.478.OOO] 
g r a a 
17,538.542 
26,829,491 
44,368,033 
9.077.731 

33.930.225 
27.800,963 
18 596 307 
8 920,338 
7.506,003 

15.658,118 
22,199,603 

143 689,288 
18,016,965 
17.213.75S 
5.372.343 

30.495.051 
4.772,492 
3,493,233 

23,757,038 
34,511,766 

7,964,870 
5,132,795 

150.730.311 
338,787.632 
463.911.087 
213.356.80C 
196.768.2B8 
106 660 210 

8 4 7 , 5 \ 
18 244.274* 

999.788.275 
4,554.506,092 

Fuente: 
Dirección de Finanzas 



Tabla No 5b: Servicios Personales (Inóreme 

{cant idades en De sos) 

21COOO C U. de Cs. Económico Administrativas 6.754.776 1.275,775 2,097.954 10,128.505 
220000 C.U. de Cs. Exactas e Ingenierías 1.319.930 1.363,658 1.841 947 4,525,535 
230000 C U de Cs. SocialBS y Humanidades 7.822,721 324 585 -1.565.784 6.581.522 
240000 C.U. deCs. delaSaiud -535.471 1.360,147 •32,887 791.789 
250000 C.U. de Arle, Arquitectura y Diseño -704.426 639 441 343.241 278.256 
260000 C U de Cs Biológicas y Agropecuarias 4.509.569 706,110 •580.529 4,535.049 
270000 C U de los AJtas 3,504.054 276.860 1,302,144 5,083,058 
280000 C.U de la Ciénega 2.043.875 257,429 157,460 2,458,764 
290000 C U del Sur 3.321.705 -632,604 -974,445 1,714,656 
2AOOOO C U de la Costa 577,174 264,441 355.723 1,197.338 
2B000D C U de la Costa Sur 2,276,024 108,527 526,171 2,908,722 
2FOOOO C.U. del Norte 1,016.453 134,274 -278,721 872,006 
2G0D0D C U de los Valles 2,117,682 -212.694 -824,260 1.OSO. 728 
2HOOOO C.U. de LOS Lagos 1,280,260 168.878 -187.192 1.261.946 

Subtotal A 35,304,325 6.032,827 2,180,722 43.517.874 
300000 Sistema de Educación Media Superior 16.741.695 4 938,392 -13 682.052 2.998.235 

Subtotal B 16.741 895 4,938,392 18,682,052 2.998.235 
400000 Sistema dB Universidad Virtual 5,536 359 2,444.748 1.486,555 9 467.662 

Subtotal C 5.536.359 2 444.748 1,486 555 9.467.662 
110000 Contrataría Cenerai - 143,568 473,246 616.813 

I 120000 Rectoría General 1,568,357 -270,284 1.298.073 
| Subtotal 1,711,925 202,961 1,914,886 

130000 Vicerrectoria Ejecutiva - -1.704.174 174,122 1,530.052 
131000 Coord Gral Académica 163,659 1.321.497 463,902 1.995.056 
132000 Coord Gral Adminislrativa - 2,408,280 -3,249.342 -841,062 
135000 Dirección de Finanzas - 3,736.916 810.247 4,547,165 
13AOOO Ccord Gral öe Cooperación e Intemacionalización 208,304 27,491 235.875 
13BOOO Coord Gral, de Plantación y Desarrollo Institucional -51.502 417.352 -88.299 277.551 
13DOOO Coord, de Vinculación y Se rv io Social 16,187 -583 660 204,728 •362,765 
13EOOO Coord Gral de Tecnologías de Información 16,357 3,329,254 -485,302 2,860.309 

Subtotal 170 681 9,133.851 -2,122,453 7,182,079 I 
140000 Secretaría General -771,426 -395,854 -1,167.280 
142000 OficinB del Abogado General -98.190 174,633 76.443 
144000 Coord Gral de Patrimonio -1.13t, 111 -870,019 -2,001,130 
145000 Coord. Gral. de Servicios a Universitarios -200.672 -302.316 -313.594 •817.082 
146000 Coord de Estudios Incorporados -35,240 -42.651 •127.891 
147000 Coord de Seguridad Universitaria 50,061 -254,353 •204,292 
148000 Dirección Gral. de Medios 616 326 273,585 890,011 
14AOOO Coord Gral de Recursos Humanos -39.778 • 1,411,435 -1,485,507 -2,936.720 
14COD0 Coord de Control Escolar 270,207 -113,897 156,310 
14DOOO Coord, de Transparencia y Archivo Genera 1.181,073 -467.155 713,918/' 

Subtotal 240.450 1.6B2.551 •3,494,712 -5,417,7-3 
Subtotal D -69,769 9.163,225 5,414,204 3,679,2', 2 

800004 Jubilaciones y Pensiones 
Contraparte Institucional al Sistema de Pensiones 
Cuotas al IMSS 
Prestaciones No Ligadas a Sueldos 
Previsiones en Servicios Personales 
Crecimiento natural en la bolsa de horas por asignatura 

75 668,750 
35,709,202s-
19,787,804 
19,152,459 

Subtotal E - - 150.338 215 
Totales (A+B+OD+E) $7,512.810 22 579,192 20,428,979 210.001,238 

/ 

f u«nt«: 
Diteccón de Finanzas 



Tabla No. 5c: Servicios Personales (Ampliado) 

Cjtcgorij 
Dependencia ; • Total Dependencia 

Academic«* Administrativo Direttivo 

210000 C.U. de Cs Económico Administrativas 171.067 867 42.762,452 29,790.138 243,620,455 
220000 C U de Cs Exactas e Ingenierías 222.638 434 50,043,902 27.606.369 300,488,705 
230000 C U deCs Sociales y Humanidades 257,582 636 63,705,601 38.103.083 359.391,325 
240000 C.U deCs. do la Salud 275.19B 139 52 817,059 31,216.614 359,233,812 
250000 C U. de Arte, Arquitectura y Diseño 102.815,970 46.780.041 29.303.443 178.900,454 
260000 C U. de Cs Biológicas y Agropecuarias 143.S44.455 33.500.S41 21.376.980 198.822,376 
270000 CU.de I03 Altos 29.713.318 7.549,417 16.876.854 54.339,589 
280000 C.U. de la Ciénega 55,848.350 9 449,217 20,302.571 85.600,138 
290000 C.U del Sur 44,120.807 9,061.702 17,862.375 71.044,884 
2AOOOO C U de la Costa 43,480.768 9,127,925 20,518,189 73.126,882 
2BOOOO C.U de la Costa Sur 56,916.468 12,236,310 19,006,282 88.161,060 
2FOOOO C U del Norte 11,811.536 3,234,741 10,990,606 26.037,085 
2GOOOO C lJ de los Vallas 28,782,192 7,086,997 14 629,395 50 500,584 
2HOOOO C.U. de Los Lagos 24,666,890 3,216,677 13 631,050 41,516.817 

Subtotal A 1.468.5S8,832 350,677.182 311,518 152 2.130.784,166 
300000 Sistema de Educación Media Superior 813,187,674 180,542,133 I 95,554,321 1,096,284.128 

Subtotal B 819 167,674 180 542 133 96,554,321 1,096.284,128 
•400000 Sistema de Universidad Virtual 26,330,780 8,951.511 9,663.371 44,945,662 | 

Subtotal C 26,330,780 8.951.511 9,663.371 44 945,662 
110000 Contraloria General 9.161,080 8,994.276 18,155,355 
120000 Rectoría General - 23,158,092 4.969.472 28,127.564 

Subtotal 32.319.172 13.963.747 46.282,919 
130000 Vicerredoría Ejecutiva - 3,664,946 3,862,731 7,547.679 
131000 Coord. Gral. Académica 7,367,200 20,562 271 7.975,812 35,925.263 
132000 Coord Gral Administrativa 24,037,239 2,922,662 26.959,901 
135000 Dirección de Finanzas 18,387,712 4,755,760 23.143,472 
13AOOO Coord. Gral, de Cooperación e Internacionalización - 4.397,634 4.258,579 9.156.213 
13BOOO Coord Gral de Planeación y Desarrollo Institucional 395,129 4,780,052 2.608,373 7,763.554 
13D000 Coord, de Vinculación y Servicio Social 573,609 11,915.315 2.806,428 15,295.353 
13E000 Coord Gral de Tecnologías de Información 182,551 17,875,504 7.000,757 25,059.912 

Subtotal 8,518,489 106,161,776 36,191,102 150,871,367 
110000 Secretaria Genera 12.308,955 4.540.730 16,849 685 
142000 Oficina del Abogado General 10,608,115 6 682,086 17,290,201 
144000 Coord. Gral. de Patrimonio 2.717,250 653,963 3,371,213 
145000 Coord. Gral de Servicios a Universitarios 704,1 95 21,004.707 7.B69.D67 29,577.969 
146000 Coord, de Estudios Incorporados - 2,930.051 1.714.550 4,644,601 
147000 Coord de Segundad Universitana 1.739.047 1,549.694 3,286.941 
148000 Dirección Gral do Medios 17,956.530 6,690.519 24,547,049 
14AOOO Coord Gral de Recursos Humanos 25,821,757 5.753,289 31,575,046 
14COOO Coord decontrol Escolar 5,953,437 2,187,743 8.121,180 
14 DODO Coord, de Transparencia y Archivo General 3.647.449 2,199,264 5,346,713 

Subtotal 7Û4.19S 104.687,298 39,921.105 145.312,598 
Subtotal D 9,222,684 243.168.246 90.075.954 342.466. S 84 1 

900004 JubiAciones y Pensiones 369,336 935 86 470,820 8,103.327 463,911,0M 
Contraparte Institucional al Sistema de Pensiones 289,045,6^0 
Cuotas aMMSS 232,477,100 
Prestaciones No Ligadas a Sueldos 126,448 Ò24 
Previsiones en Servicios Personales 20,ooo, too 
Crecimiento natural en la bolsa de horas por asignatura 18.244,27^ 

Subtotal £ 369,336,935 86 470,820 8 103,327 1.150,126 490 
Totales (A+B+C«-D<E) 2,692,666,905 869 809,892 — I " 4.764,607,330 I 

El costo estimado de la nomina de Jubilados y Pensionados es de S507'209,105 para 2009, sin embargo, por la insuficiencia de recursos solo se tienen presupuestados J463'911,082. segur se señala 
dictamen de esle documento 

Fuente: 
D i r e c c i ó n d e F i n a n z a s 





Tabla No 7 

I n i c ia l I n c r e m e n t o 

fondos 
Institucionales Participables 

O r i g e n <Je R e q u i s o * 

I n g r e s o » 
S u b s i d i o 1 A u t o i j e r c r a d o s p d r j 

la I n s t i t u c i ó n 

S u b t o t a l 

A j u s t e s di 
Pre 5 i j p u c s t o 

I n i c i a l 

S u b s i d i o 

O r i g e n d e R e i u r S O S 

I n g r e s o * 
C o m p r o m e t i d o s 

A u t o g e n e r a d o s p d r d 1« , ?00íí 
I n s t i t u c i ó n 

1 
Estímulos Académico* 

Desarrollo Académico 

Programa de Apoyo a! A f l c Sabático 

Programa de Estancas Academices 
neorama de Apoyo a Ponentes 

Programa do Apoyo para Pago da Matrícula en Esluttos de Fbsgredo 

Programa de Apoyo a Profesores con Perfil PROMEP 

Programa de Incorporación de Profesores de Clase Uvn&al 

fondo de Cursos da Actualización Disciplinar [SEMSI 

Difusión de la producción Académica 

Prog. Institucional de Formación Internacional an Lenguas Extranjeras (FILEX) 

Becas 

Acreditación de Programas Educativos 

Adquisición de Material Bibliográfico y Equipamiento de Bibliotecas 

Programa Institucional de Capacitación para la Superación Académica (PICASA) 

Estudiantes Sobresalientes 

Desarrollo de la Investigación y el Posgrado 

Prog. deConcuirenoís Fmanc para la Inwstig yProy Lspeoa/es tmerqer.'es (PfíOCOFlNf 

Prog de Apoyo a te Me/ora de las Conoroonss de Producción de los Miembros del Sl\ll y StJCA 

Prog de Apoyo a la Productividad de Miembros del SM1 y SIVCA (Becas ESPROA-SNI) 

Prog de incorporación y Permanencia en el Posgrado en PNPC 

Programa para ta Publicación de Resultados y Difusión de PmduooOn de Investigación de Redes 
de Investigación y Posgrado 

Proyecto* Internacionales CONACYT 

210,969,006 

26,500,000 

1 200,000 
5. OOP 000 

>5 0 0 0 0 0 0 

5. JOCO« 

13,600,000 

7,000.000 

2,400,000 

210,969,006 

26,500,000 

1.200,000 
5.000. peo 

16,000. ooo 

5.300.000 

13.500,000 

7,000,000 

2,400,000 

-34,793,018 34,178,562 

23,325.93« 

30,000,000 

86,271.000 

s. roo. ooo 
34.201,000 

1S240WQ 

25.630 000 

2.000.000 

21,387,800 

13.98?.WO 

f.OOO.OOÍr 

5.000 000 

1 600 000 

1,767,900 

3,174,070 

4,992,500 

9,520,054 

»9,389.172 

795,462 

795.482 

460,000 

871,785 

200,000 

Total 210,969,006 49.400.000 260.369.006 34,79^,018 173.775.612 1 40.S41.424 91,716,439 i 

\ 

Dependenc ia responsab le : 

ai Coordinación General A c a l m i t a b) Coordi nación General de Cooperación t In lemacional i racion c ) C o o r d i n a r o n General de Recursos Humanos, d) C o o r d i n a r o n General de Servicios a Universitarios. 

1) La disminución de $34793 .010 . corresponde a los recursos que en el Presupuesto Inicial 20D9 se contemplaron como irreductibles regularizarles oe conformidad al oficio de noülicacion numero 500/2004r307 de la Subsecretana de Educación Superior de Ib SEP y con base a lo que sel 
emiüdos por la Secretar ia d e Hacienda y Credi io Público e n el arte £002 y de los Lmeamienios einrtioos por la S e c t a r i a de Educación Publ ica en «I arto 1S99. no Obstante. er> ei c o n v e l o I r ipa i i ta 200$. dicnos recursos no se consideran como irreductibles rehuíar*ab»e$ Adamas, cabe sai 
debido a que los mismos fueron recibidos e n e l e jerocio 2006 
2) Incluye $4449 .582 noti f icado e n el Convenio Tr ipart ía 20o& y $29'729.00C que per única v u se asignan por la institución con al propósito de cubnr ona parte del ejercían presupi>esial generado poi" lot. resultados, arroyados por el Programa de Est imulo* al Desempeño Docente 2009-2010 
3) Recursos que serán dest inados & Cu&<V el compromiso de pago a profesores del ca lendar» 2 0 0 9 A conforme a la siguiente d istnbuaón C u C S $466 000, CUCBA $456 000. CU CIENEGA $370.500. CUALTOS $199 500 C U N O R T E $ 114.000 y C l lSUR $171.000. 
4) Recursos que serán ejercidos de conformidad al acuerdo emibdC por la Comisión de Haaer>da del H Consejo General UrtiverSitano NO iVi2i ,2006/202?.' l l de fecha 1 ? de diciembre de 2006 
5) Recursos que serán ejercidos por el Centro Universi iano de Ciencias Sociales y Humanidades de conforroioad al acuerdo «jmíhdo por la Comision de Hacienda del H Consejo General Universitario No IV-'03/200yrOGO7/11 de fecha 27 de mar?o de 20O9 
$) Recursos autO^adOS por Id Viceoector ia Eiptut iva a la Coordinación General Academiza, mediante oficio No. VR/I/0443/09 de fecha 17 de marro de 20Ú9. mismos que fueron depositados por (a Dirección de Finanzas a dicha Coordinado« el día 22 da mayo de 2009 

Vicerrectona Ejecutiva 



Tabla No. 8: Fo 

Subsidio Foderai Sussidio Fcdei.il 
Dependencia 

PROMEP 
31 CONACyT 

Arrifjl iíic;iOf" 
Ofmta 

EdUCOUVO 
PROMESAN 

PROADU 

Subsidio 
Estatal 

Centro 
Cultural CARECE 

Universitaria 7) 
6] 

210000 C.U. de Cs Económico Administrativas 4,071.629 - 250,000 _ 4,321,629 50,000 
22DOOO C U de Cs Exactas e Ingenierías 5.500.748 1,000,000 2,504.400 9 005.148 11.974,000 10,000.000 
230000 C.U. de Cs. Sociales y Humanidades 4.449,136 I 445 OOO 989.395 - 6 883,531 405.000 5,845,000 - 10,000.000 
240000 C.U. deCs de la Salud 4.742.153 3,000,000 7 748.153 -25.000 4.872 000 10.000.000 
250000 C U de Arte. Arquitectura v Diserto 3,990,741 - 450,000 4 440.741 150.000 5.000,000 
26G0DD C.U deCs. Biológicas y Agropecuarias 3.505,382 370,000 3,375,382 120,000 5 818,000 
270000 C U de ios Altos 3.587,576 3,567,976 - 5 000,000 14.612,600 
230000 C.U de la Ciénega 4.530,029 - ' - 4,530,029 5.622,000 
290000 C.U del Sur 2 858,232 28 370 000 31 228 232 25.000 000 
2AOOOO C.U. de la Costa 3,532.347 - - 3 532,347 5,400.000 
2BOOOO C.U. de la Costa Sur 4.125.561 5,883.000 10,008,561 - 29 000,000 
2F0DD0 C U del Norte 4,395.748 4,395.746 7,959,000 
2GOOOO C.U. de los Valles 4,764,619 4 363 175 9,127,794 5,000,000 ¡ 
2HOOOO C.U. de los Lagos 3,262.699 3,262,69« 5,000,000 20 000.000 

Subtotal A 57.302.996 6,515 000 42,109.970 106,927,968 700 OOO 67,790,000 118 612 60» 
300000 Sistema de Educación Media Superior - I 

- - I - I • I - I - 95,000,000 ¡ 
SuOtotal B - 95 000.000 

400000 Sistema de Universidad Virtual 3.934,653 ] • I 7,190,030 - ] 11,124,683] - - I - I - - I - , 
Subtotal c 3.934,653 7,190,030 11,124,683 -

110000 Contraloria General -
-

1 i - T 
120000 Rectoría General - - L . - _ 1 

130000 Vicerrectoria Ejecutiva - 933,000 933,000 
131000 Coord Gral Académica i) 3,013.371 56.342,574 - 58,355,945 
132000 Coord Gral Administrativa - - - 3,000 000 
135000 Dirección de Finanzas - 50,000,000 
13AOOO Coord Gral. de Cooperación e internacionalizaciór 3,763,000 500 000 1.000.000 5,263.000 300,000 1,290,000 2.276.600 
13BOOO Coord. Gral. de Planeaaón y Desarrollo Institucional ( -

13DOOO Coordinación de Vinculación y Servicio Social - - -

13EDDO Coord Grai de Tecnologías de información 3,906.113 - 3,905.113 
Subtotal 10,682.484 56,342 574 500,000 1.933,000 69,488,058 300,000 1,290.000 50.000 000 5,276,600 

140000 Secretaría General 
142000 Oficina del Abogado General 
144000 Coord Gral de Patrimonio 
145000 Coord Gral de Servicios a Universitarios 
146000 Coord, de Estudios Incorporados 
147000 Coord de Seguridad Universitaria 
148000 Dirección Gral de Medios 
14AOOO Coord Gral de Recursos Humanos 
14COOO Coord de Control Escolar 
14DOOO Coord de Transparencia y Archivo General 

3.498.207 3.468,207 

Subtotal 3.498.207 3.498 207 
Subtotal D 14,130.691 56,342,574 ' 500.000 1,933.000 72.956 265 300.000 - 1.290.000 50 000,900 6 276 600 

Sumas totales (A+B+C+D) 75,418,342 56 342.574 7.015.000 49.300 000 1,933,000 190.008,916 1,000,000 67.790.000 1 290,000 50 000,000 2ia,61 2.600 5,276,600 

11 Los recurro» de PIFI corresponden a la Coordinación de Bol o lecas 
2) Corresponde a los recursos del Programa Integra da Fort&lecrmlento Institucional 2006 {PIFI 2D08) los cuales fueran netjficados mediante el ofl&o numero 219IIJ3-21SQ Pela Subsecretaría de Educación Superior da la SEP 
3) Recursos recibidas mediante transferencias electrónicas fecha 07 de marro de 2006 por $5 231 051 y 2¿ de octubre de 2008 por S50r000.000 
4) Corresponde a: Vicerrector a Ejecutiva. Programa da Apoyo a la Formación Profesional (ANUIES) y de la Coordinación General de Cooperación e Intemacionslización al apoye con fondos diversos provenientes dsi Gnjpo dB universidades Iberoamencanas La Rabida Grupo c/nposteia y Organización 0 
s) Corresponde a les recursos del Fondo de Aponatipnes Múltiples (FAM> 2000 a ejercerse en 20C®, los cuales Mron notificados medíame si ofao numero 500r2008/5iK de [a Subsecretaría <Je Educaron Supenor de ta SEP 

Corresponde a ios recursos otorgados por la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público para el Fideicomiso del Centro Cultural Universitario para llevar a cabo tos proyectos del Museo de Ciencias Ambientales y la pnmera etapa de la Sala de Conciertos del Conjunto de Arres í&ct 
7) Corresponde a los recursos otorgados por el Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas iC.APECE) 2009. publicados en el Penódioc OTicai del Estado de Jalisco el 11 de diciembre ae 200« 

Corresponde a la Coordinación General Administrativa $3'000.000 da la CONADE para cubra adeudos pendientes de la Universiada 2008 y a la Coordinación General de cooperación e Infernaaonaiijaaóív $1 676,600 de Bacas para Movilidad. Sanlander-PIMA y Embaiaóa Canadiense S330 000 de ¡ 
HACU-OUI-CQNAHEC y J60 000 de otros 

Fuente: 
' Coordinación General de Planeacion y Desabono institucional 



Fideicomiso 

PIFl (FOMESy FIUPEA) a) 

PIFIEMS a| 

PROMEP b) 

Infraestructura Física de la Red Universitaria c) 

Vivienda del Trabajador Universitario c) 

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de la UdG c> 

Centro Cultural Universitario c) 

1) Incluye $266"657,000 00 que fueron asignadas a la institución provenientes del Fondo de Reformas Estructurales 

Fuente; 

a) Información validada por la Coordinación General de Planeación y Desarrollo Institucional 
b) Información validada por la Coordinación General Académica 
c) Información validada por la Dirección de Finanzas 

Anexo 1: Fideicomisos Instituci 
Saldo al 31 de diciembre d 

(cantidades en pesos) 

N ú m e r o B a n c o 
Saldos al 31 de 

d ic iembre de 2008 

010128-7 BANORTE 115,116,647 07 

F/479147 BBVA-Bancomer 1,848,351.64 

47578-0 BBVA-Bancomer 95,956,519.07 

43464-7 BBVA-Bancomer 4,374,220 15 

47192-0 BBVA-Bancomer 1,134,052.07 

47091-4 BBVA-Bancomer 1) 3,164,466,314.85 

106644-5 BANAMEX 199,926,853 01 



Anexo 2: Estimación de Ingresos y Egresos de la Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias 

(cantidades en pesos) 

Nombre de la Empresa Ingresos Egresos 

Casa Productora de Cine y Televisión, Distribución y Entretenimiento 2,373,449 3,591,815 

Centro de Estudios para Extranjeros (CEPE) 18,336,644 16,605,855 

Club Deportivo Universidad de Guadalajara, A. C. 17,318.729 13,179,466 

Editorial Universitaria 8,217,533 7,217,788 

Empresa Servicios Universitarios 20.996,350 16,022,874 

Feria Internacional del Libro de Guadalajara 52,132,085 43,832,397 

Hotel Villa Montecarlo 8,350,496 7,174,097 

Hotel Villa Primavera 26,364,055 20,851,986 

Inmobiliaria Universitaria - 2,806,836 

Insignia 23,818,200 21 380,022 

Operadora Auditorio Metropolitano 60,832,831 72,274,473 

Operadora de Estacionamientos 2,044,711 2,189,623 

Operadora Parque industrial Los Belenes 9,720,814 6,108,484 

Sistema Corporativo PROULEX-COMLEX 126,470,471 106,287,16a 

Viajes Universidad de Guadalajara, S. A. (UDECEL) 4,976,549 4,644,464 s 

Total 382,854,917 349,167,346 

La utilidad eslimada es de $33.6B7.571. de las cuales $14'924,194 se destinarán para el pago de los intereses y abono a capital dei crédito para el Auditona Metropolitano, 
según resolutivo tercero del dictamen II/2006/4&4 aprobado por el H. Consejo General Universitario el 19 de Diciembre de 2006. 

Fuente: 
Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias 



T I 

11 

T1 

T2 

T2 

T2 

T2 

T2 

P r o y e c t o 

P/PEF 2005-15-01 

P/PEF 2005 15 02 

P/PEF 2005-15-03 

P/PEF 2005-15-04 

PIPEF 2D05-15-05 

P/PEF 2005-15-06 

P/PEF 2006-15-07 

P/PEF 2006-15-0« 

P/PEF 2005-15-09 

P/PEF 2005-15-10 

P/PEF 2005-15-11 

P/PEF 2005-15-12 

P/PEF 2005-15-13 

PÍPEF 2005-15-14 

P/PEF 2005-15-15 

P/PEF 2005-15-16 

P/PEF 2005-15-17 

P/PEF 2005-15-18 

P/PEF 2005-15-19 

P/PEF 2005-15-20 

P/PEF 2005-15-21 

D e s c r i p c i ó n 

Proyecto Integral de Fortalecimiento Btoüolecaóo, 
Periodo 2005-2006 El desarrollo bibíotecario 
oíieoterto al trabado acwJémte». 
Majorarniento y consolidación de los cuerpos 
académicos y PTC 

Fcrtaleamienlo de la calidad de les Laboratorios, de 
Cs Básicas pera las carreras de Medicina, 
Odontología, Nutrición. Enfermería, Agromdustnas 
Sistema Pecuarios y Mediana Veterinaria 

Aseguramiento de la calidad de los PE de 
licenciatura del CUCBA 
Mejora de la calidad de los programas educativos del 
CUCEÍ 
Apoyo a la trayectoria escolar de los estudiantes del 
PE nivel I 
Aseguramiento de la calidad de los programas 
educativos del nivel I de los CIE ES en el proceso de 
acreditación del CUCSur 
Incorporaos de enfoques centrados en el 
aprendizaje en ias licenciaturas del Cl/CEA 
Aseguramiento de la calidad de la biblioteca 
Mejorar la atención a estudiarles poi medie de las 
prácticas escotares y profesionales para contribuir al 
aseguramiento de la calidad de los PE de la 
Licenciatura del CUCBA 

Programa de atención, apoyo y seguimiento de los 
estudiantes del CUCSH en su desarrollo educativo 

Asegura miento de la calidad de los Programas 
Educativos del Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías 
Proyecto para fortalecer la atención a alumnos en el 
Centro Universjtario de la CostJ 

Mejoramiento de la calidad de los proclamas 
educativos que no eslán en el Nivel I de los CIEES 

Mejoramiento de la calidad académica de los 
programas del área de Salud del Centro Universitario 
de los Altos 
Consolidación en dos etapas de siete cueipos 
académicos (4 en 2005 y 3 en 2COB) que ¡TCidert en 
los ejes de formación de los programas educativos 
del CUCBA U de G y promoción del cambio de 
cuerpos académicos 
Fortalecimiento de la estructura y funcionamiento de 
los cuerpos académicos del Centro Universitario de 
ios Altos 
Hada la consolidación del proyecto educativo en la 
escuela Preparatoria Regional de Ahualuk» del 
Mercado 
Fortalecí miento de las capacidades académicas y 
administrativas en la Esc. Prep. Reg. de C Castillo 
en un ámbito de compet iv idad 

Proyecto para propiciar la equidad en la formación 
académica de los estudiantes de la prepa N 5 

Fortalecimiento Institucional de la EscueJa Prep 
Regional de Tequila 

E n t i d a d 

P r e s u p u e s t a i 

A n e x o 3: P r o y e c t o s A p r o b a d o s p o r la C á m a r a de D i p u t a d o s d e l H C o n g r e s o d e l a Unión 

26 ,470 ,810 

240,810 

540,700 

575,000 

911,030 

5 .926,150 

1,000,000 

1,639.320 

2 , 6 0 2 , 0 0 0 

1,026 930 

8,062,800 

3,297,410 

6 .191 .660 

872 100 

16,823,000 

t . 316 .500 

418 .000 

1.212,440 

1,605.000 

720.000 

E j c r c i d o 

25.428.711 

240.802 

540.700 

246.092 

4 .1&2 . - ÍM 

910,966 

5,629,150 

979.995 

1,639 320 

1,834,998 

1,000,742 

7,289.593 

3,297 285 

6 .191,650 

872,100 

16.545,355 

875.703 

291.482 

1,168.428 

1,600.309 

720.000 

ícaniwades en pesos) 

S a l d o a l 31 de 
d i c i e m b r e de 2008 

1.042,099 

8 

328 9 0 8 

5 ,966 

34 

20 005 

767 002 

25 088 

773 .207 

125 

10 

277 .645 

440 .797 

136,518 

44 .012 

4 6 0 1 

t • V 



T2 

TT4 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INF FÍA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 
INFRA 

INFRA 

INFRA 
INFRA 
INFRA 
INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

JNFRA 

P/PEF 2C05-15-22 

P/PEF 2005-15-23 

P/PEF 2905-15-24 

P/PEF 2005-15-25 

P/PEF 2006-15-20 

P/PEF 2005-15-27 

P/PEF 2005-15-28 

P/PEF 2005-15-29 

P/PEF 2005-16-30 

P/PEF 2005-15-31 

P/PEF 2005-15-32 

P/PEF 2005-15-33 

P/PEF 2005-15-34 

P/PEF 2005-15-35 

P/PEF 2005-15-36 
P/PEF 2005-16-37 

P/PEF 2005-15-38 

P/PEF 2005-15-39 

P/PEF 2005-15-40 
P/PEF 2005-15-41 
P/PEF 2005-15-42 
P/PEF 2005-15-43 

P/PEF 2005^15^44 

P/PEF 2005-15-45 

P/PEF 2005-15-46 

P/PEF 2005-15-47 

P/PEF 2005-15-46 

Descripción 

Er busca de un alte grado de competHrvidad de 
nuestros «presados 
Proyecto Univers*ario de Fomento a la Cultura y las 
Artes er la zona Metropolitana de Guadalajare 
MOdiio» de aulas ampliadas para el desarrollo del 
modelo centrado en el aprendizaje de los alumnos 
Rehabílitaoón y remozamiento de irifraestructira 
básica CUCEi 
Adecuación y mantenimiento del Cenlro Universitario 
de Cs Socales y Humanidades 

Construcción de Edificios para la 1a. Etapa del 
Nuevo Campos del Centro Universitario de CüCSH 

Construcción 1er. Nivel del edificio I para Clínicas de 
Nutrición y Psicología 
Construcción de Edificio J para aulas de po&grado en 
Salud pública 
Reanimación de Edificio V - Tutorías 
Remoza» lento y Equipamiento de 15 aulas de PE de 
pr agrado 

Terminación y equipamiento de la Cancha Multlusos 

Reanimación del Auditorio-Aula de Enfermería 
Edificio E 
Reanimación de sanitaros de estudiantes en los 
espacios que ocupan los programas educativos 
Adecuación de espacios del Instituto Regional de 
Salud Pública 
Infraestructura de Telecomunicaciones 
Reanimación de Aula Multimedia en el Edificio H 

Rehabilitación de Instalaciones Hidráulicas, 
sanitarias y especiales para d i nicas odontológicas 

Adecuación de inst^adones eléctricas, 
tvarisfwmadares y plantas de emergemos 
Edificio de aulas 5a Etapa 
Torre Administrativa CUAAO 
Mantenimiento general a Campus San Agustín 
Laboratorio de diseño y animación LOA 
construcción de edificio nuevo de la clínica-hospital 
veterinario. Mejoramiento de los servicios de 
extensión del hospital Escuela Veterinario del 
CUCBA-UDG 
Construcción de Aulas para ta Docencia en el Centro 
Unlversilario oe los Altos 
Acondicionamiento y ampliación de los espacios 
académicos del Centro Universitario de los Altos 
Terminación del laboratorio de Agroindustrias en el 
Centro Universitario de los Altos 
Construcción de edificios de aulas módulos "O" 

Presupuesta! 
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(cantidades en pesos) 

607 ,720 

81,797 754 

25,935.081 

16,000.000 

3,604,000 

37.621,000 

2,850.000 

5.850 000 

2.069.572 

483 ,061 

1,345,000 

561 ,954 

1,372,829 

766.928 

3,629,256 
129,347 

3 181.931 

2 7 3 0 , 1 2 3 

13,357,337 
3,000,000 
1,165,000 

5,356,625 

8,800.000 

1,500 000 

700,000 

7.664,836 

Ejercido 

607,611 

81,791.694 

23 ,736 ,872 

15,573 534 

3.603.989 

36.722 044 

2,650,000 

5 ,849,623 

2 ,068,506 

483 ,061 

1.345.000 

5 5 6 . 7 3 2 

1.294 737 

756,886 

3,575,024 
112,506 

2,765,860 

2 .713 ,631 

11,991,668 
2 ,773 .551 
1.165.000 

5.356.625 

8,792,948 

1,465,995 

700.000 

7,664,835 

S a l d o al 31 de 
d i c i e m b r e de 20D8 

1 0 9 

6 . 0 6 0 

2.188 209 

426,386 

11 

798,956 

377 
1 066 

5.222 

78,092 

10,042 
54,232 
(6 ,841 

416,071 

46,442 

1,365.660 
226,446 

7,052 

34,005 



Tipo Proyecto 

INFRA 

INFRA 

INF FÍA 

INFRA 

INFRA 
INFRA 
INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

INFRA 

T3 

T3 

T4 

14 

T4 

T4 

P/PEF 2005-15-40 

PfPEF 200^15-50 

P/PEF 2005^15-51 

P/PEF 200S-15-52 

P/PEF 2005-15-53 

P/PEF 2005-15-54 
P/PEF 2005-15-55 

P/PEF 2005-15-56 

P/PEF 2005-15-57 

PÍPEF 2005-15-58 

P/PEF 2005-15-59 

P/PEF 2005-15-60 

P/PEF 
P/PEF 
P/PEF 
P/PEF 
P/PEF 

2005-15-61 
2005-15-62 
2005-15-B3 
2005-15-64 
2005-16 65 

P/PEF 2005-15 66 

P/PEF 2C05-15-67 

P/PEF 2005-15-68 

P/PEF 2005-15-69 

P/PEf 2005-15-70 

P/PEF 2005-15-71 

P/PEF 2005-15-72 

P/PEF 2005-15-73 

P/PEF 2005-15-74 

Descripción 

Infraestructura para la calidad en CUSUR 
Construcción de la primera etapa de la afcerca 
semolln-otea 

Proyecto General para dotar al Centro Universitario 
de la Costa con la planta física »«cataría para <* 
adecuado desarrollo de sus funciones sustantivas 

Demolición y construcción del edificio de albergue de 
colecciones biológicas y áreas de investigación 
CUCSUR 
Terminación del edirido del Departamento de 
estudios para el desarrollo sustentable de Zonas 
Cosieras 
Adecuación, mantenimiento y construcción de 
caballas en la estación científica las joyas 
Construcción de área Administrativa 
Completar andadores y obra exterior 
Construcción de Aulas Interactivas en CUVALLES 

Construcción de Edificio de la sede de San Juan de 
tos Lagos ( l a Etapa] y obras exteriores 2a Etapa 
del Centro Universitario de ios Lagos 
Sede Universidad Virtual adquisición Cine del 
Estudiante 
Terminación de Preparatorias Metropolitanas 
Rehabilitación y remozamienlo de obras de- Sistema 
de Educación Media Superior 
Terminación de obras exteriores 
Conclusión de bardas pe n metra les 
Terminación de Aulas, Talleres y Laboratorios 
Terminación de Auditorio de Usos Múltiples 
Conclusión da Bibliotecas 
Remodelación y adecuación de la Coordinación 
General de Rlaneación y Desarrollo Institucional 
(COPLADI) 

Rehabilitación del Edificio Cullutal y Administrativo 

Rehabilitación de infraestrucura Física para 
Instaladores Deportivas Tecnológico 
Mejoramiento y consolidación de los cuerpos 
académicos 

Aseguramiento de la calidad de la formación Integral 
de los alumnos medíanle la movilidad académica 

Mejoramiento de servicios y espacios educativos 
para el incremento de la competiv idad académica 
del CUAAD 
Laboratorio de dsef io y animación I D * 
Equpamiento y actualización da los laboratorios para 
asegurar y mejorar la calidad de los PE del 
CUCIENEGA 
Mejoramiento de los programas educativos 

Entidad 
Presupuestal 

Anexo 3: Proyectos Aprobados por la Cámara de Diputados del H Congreso de la Unión 

17,500,000 

11,000,000 

6,595.158 

1 560,000 

1,854,842 

6,280,000 
1 , 000 ,000 

2 2 , 0 0 0 , 0 0 0 

9,000.000 

14.550 000 

60 .352.054 

4 986,585 

8 ,753,494 

3 ,401,000 

16,000,603 

31 ,059,666 

41,692.910 

2,437,723 

2,350,000 

10,000,000 

1 360,000 

2 935,000 

1 892,020 

3,835.000 
7,163,740 

5,300,000 

E j e r c i d o 

15,018,353 

10,707.283 

6.561.821 

1.550 000 

1,854 190 

5.280,000 

1,000 000 
21,999,672 

6.940,481 

14,549,150 

59.795 714 

4,950.887 

8.752.309 
3.166,551 

15.799,802 
31.022.187 
41.575,261 

2 396 ,512 

2,270.894 

9 ,033,940 

1,323.463 

2,903,311 

1 796,184 

3 .642.308 

7.147,520 

5.300.000 

(cantidades en pesos) 

S a l d o al 31 de 
d i c i e m b r e cíe 2008 

2.481 647 

292.717 

13,337 

652 

128 

59 519 

850 

556,340 

35,898 

11,185 

234 ,349 

2 0 0 , 8 0 1 

37,479 

117 649 

41.21 1 

79,106 

66,060 

36,537 

31,689 

95,836 

192.SQ2 
1 6 , 2 2 0 



Anexo 3: Proyectos Aprobados por la Cámara de Diputados del H Congreso de la Unión 

T4 

T4 

T4 

T4 

TT4 

TT4 

114 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

TT4 

P r o y e c t o 

P/PEF 2005-15-75 

P/PEF 2005-15-7B 

P/PEF 2005-15-77 

P/PEF 2005-15-79 

P/PEF 2005 15 79 

P/PEF 2005-15-BO 

P/PEF 2005-15-61 

P/PEF 2005-15-82 

P/PEF 2005-15-63 

P/PEF 2E05-15-64 

P/PEF 2005-15-B5 

P/PEF 2005-15-86 

P/PEF 2005-15.S7 

P/PEF 2005-15 8B 

P/PEF 2005-15-89 

P/PEF 2005-15-90 

Descr ipción 

Actualización del sistema de cómputo y 
telecomunicaciones del CULAGOS 
Consolidación de la caMad académica de los PE del 
CUVALLES 
Desarrollo de oferta en ambientes educativos 
virtuales 
Escueta vocacional formación integral del alumno a 
través de tutorías, actividades exlracurncutares e 
innovación de tecnologías educativas 
La internacionaltzación del perfil del egresado de ta U 
d e G 
Universidad de Guadalajara en Estados Unidos de 
América 
Díseflo, implantación y explotación del SIIAU 
Redes académicas para la investigación y el 
posgrado 
Edición, pubbcaaón y difusión de investigación, 
ciencia, tecnología y sociedad de la UdeG 
Acreditación de programas educativos de la Red 
Unrversilarei 
Sistema integral de registro y actualización del 
padrón de egresados 
Orientación institucional en materia de control 
interno, n o r m a l i d a d financiera, ejercicio de los 
recursos y comprobación del sasio en todos los 
Centros Univeisitarios SEMS y SUV que conforma 
la Red Universitaria 
Desarrollo e «npiementación da un sistema 
institucional de información estadística como apoyo a 
las tareas de los procesos de planeación y 
Evaluación Institucional 
implantación del sistema de Gestión de la calidad y 
medio ambiental institucional en la U de G 
Modernización de la Red de la Biblioteca de la U de 
G 
Programa de Difusión y Divulgación del 
conocimiento, la ciencia y la cultura a través de los 
medios de comunicación universitarios 

Presupuesta! 

CULAGOS 

CUVALLES 

SUV 

SEMS 

INTERNAD 

DIFUSION CEED 
SIIAU 

CGACA 

CGACA 

CGACA 

CEGRESADOS 

CONTRALORIA 

COPLADI 

COPLADI 

CGACA 

DGM 1) 

A s i g n a d o 

1.907.310 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 

6,697.337 

809,260 

11,699,650 

5,810 
14,781,300 
1,541,000 

11.580 000 

1,723,300 

420.000 

454.400 

1 000,000 

4.999,540 

38.501,550 

26.650,000 

1.907,363 

1.999 899 

6.695,161 

909.172 

11.999.753 

5.810 

14.776.687 

1.539.599 

11.532,972 

600,296 

419 928 

454,335 

999,968 

4.989,299 

38,456.177 

23,566.734 

(cantidades en pesos) 

Saldo al 3! de 
diciembre de 2008 

-53 

101 

1,176 

88 

-103 

4,613 
1,401 

47,028 

1,128,304 

72 

6 4 

32 

10.241 

45,373 

83 266 

736,387,816 720,906,014 15,481.802 

1) El impone total asignado incluye 135*504933 son cargo a producios financieros, autorizados por la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP mediante los oficios 21S/Q7-0532 21S/Q7-
1375. 219/07-1594 y 219/07-1638 quíhan Sido distribuidos en los proyectos P/PEF 2005-15-53 PíPEF 2005-15 24 P/PEF 2005-15-27, P/PEF 2005 15 56 P/PEF 2005 1 5-53. P/PEF 2005-15-81 
yPrPEF 2005-15-90 conlcTTne a las autorizaciones 
2) Mediante oficio 21S/07-137S la Subsecretaría de Educación Supsnor de la SEP autonzOla transferencia de 57 996,380 del proyecto P/PEF 20Q5-15-SQ al P/PEF 2005-15-23 
3) Medente oficio 216/08-2325 la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP autonzó la cantidad deSSOSB 778 correspondiente a producios financieros pera aplicarse en el proyecto P/PEF 
2005-15-24 
4} El impone tDtai asignada incluye $10407.337 con cargo a productos financieros, autorizado? por la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP mediante los oficios 219/Q3-056S9 quenan 
sido distnCuidosen los proyectos PíPEF 2005-15-25 P/PEF 2006-15-41. P/PEF 2006 1648. P/PEF 2005-15-49 1 P/PEF 2006-1K-50 Conforma al oficio No CQPLADI/199/08 de la Coordinación 
General de Planeación y Desarrollo institucional de la universidad de Guaoaiapara 

Fuente: Dirección de Finanzas 
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Anexo 4: Estimado de Ingresos Autogenerados por Ai 
(cantidades en pesos) 

N o t a s M e t o d o l ó g i c a s : 
1) El m o n t o d e mat r i cu la fue c o n s t r u i d o a part i r de la pob lac ión esco la r repor tada en P IF I 3 3 y el d i c t a m e n de a r a n c e l e s n u n c i o 11/2003/034 
2) El m o n t o por t rám i tes d e a s p i r a n t e s se ca l cu l ó con b a s e e n los i ng resos con tab i l i zados por la D i recc ión d e F inanzas en 2006 
3) La e s t i m a c i ó n d e l os m o n t o s de e x á m e n e s ex t rao rd ina r i os y d e t i tu lac ión son resultado de los índ ices d e ap robac ión y rep robac ión , as i c o m o de t i tu lac ión repo r tadas en el i n fo rme técn ico d e Rec to r ía Gene ra l 2 0 0 7 2008. 

F u e n t e : D i recc ión de F inanzas , e s t i m a c i ó n al 31 d e d i c i e m b r e d e 2 0 0 8 

CUCEI 8.I70.19E 645,112 15.6/3783 951 516 1.081.792 16.255 1.587.722 277.762 5.647,904 19.721 777 

63 413 45 5B6 4 466 OSO 

OTRAS 
DEPENDENCIA 

Ingresos NB Reembolsadles 

COCEA 12.202,252 6 375 95« 43 374,733 1.417,ISA 1 571.507 1 925.069 561,916 3,903.882 ».940,596 53,315,319 

2 440.764' 

3531,784 3,531.784 

1.065.630 423 43* 

26,43-1 1.932.367 

SEMS 19.175 294 43 274 19.203,309 64.264,319 3.784,472 

1.088.944 326 632 1 057 273 1 867 038 6 203 013 18 143,722 

592 900 4 342 128 12 150 2 893 

3,635.243 

20 052.867 20.052.667 

1.587.421 630.656 

1 449.957 

1.263,181 

2 034 740 

383 333 

116,830 7 596,722 25,535,332 

10.395,596 

2,906 940 

366.335 50.672 52 013 14,191.313 

155.970 109,458 603 260 2,691 16' 

122 474 

7,197.21« 559379 

170.167 

12.269,164 8,229.939 

1.768 644 

100 752.659 

13 325,161 

77 573 
783 544 

596 961 

768 759 

265 770 

186 599 

377.693 51.373 

2.088 554 í 1 210.899 

392,693 2 167,395 

267.499 

1 258 151 

190 041 

10 960 249 075 405 901 

2 2O0 498 

116 ?16 

4.449.120 

4.063 051 18 955 160 52,165.005 3,118.148 2.500.000 

CUCSH 

CUAAO 

CUCBA 

1,531,271 

2,692.969 2 692 «60 

177.645 

7.450.103 

5 392 797 5.382 797 

972.655 

13.343 
T84.35S 

3906.474 

7 455,002 

1.465,914 

3,734,319 

916 750 8,208,193 

COALTOS 

CUCIÉNEGA 

CUSUR 

CUCÜSTASUR 

CUVALLES 

CULAGOS 

1 409.037 

166 546 85 769 00 1,907.596 

«.770 

162,707 

192 4 139 

1,136 563 

456 500 

2.342 594 86 198 

5.506 433 306 620 

4 068 314 171 147 

12 933.16? 266.579 

147,791 

t 378 340 

/06333 

412.746 

1,112,991 

564,436 

V25G.234 

"2.521 

99 151 

95.409 

13 744 280,539 

95 055 535 

1,794.340 

7,450.193 

207.696 

53,627 4.356.42? 11.«a 1.703 

4 726 

26 358 

1 i 295 5.009.756 

CUCOSTA 

CUNORTE 

1 409 037 

792 173 

799 695 

4 34.352 

V055.5O7 
693.717 

6432.6O0 

1 855 507' 

8 432 800 

345 823 

2 037 

304 240 

137,430 

805 

75 353 

120,896 

3.621 21B 

1 944 937 

3 969 454 

379.106 

33.761 15.399 

2,987.021 

1.910,969 

1 236 878 103 259 

665.561 

177.549 

7.592 

311,290 

5.301 
11 2.672 

92 594 

2 825.431 16938,560 

169.671 

5 315 

155 926 34 605 

373.281 

139.452 127.067 

376.563 

211 799 

13.W6 



PROFESOR DE CARRERA DE TIEMPO COMPLETO 
( 40 HORAS ) 

PI AV/F C A T E G O R I A Y SUELDO 
wLMV C 

N IVEL 2009 
2001H PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553.58 
2002H PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481.28 
2003H PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 

2004H PROF E INV ASOCIADO A s 9,817.34 
2005H PROF E INV ASOCIADO B s 11,009.78 
2006H PROF E INV ASOCIADO C s 12,332.21 

2007H PROF E INV TITULAR A $ 14,257.16 
2008H PROF E INV TITULAR B $ 16,875.93 
2DÚ9H PROF E INV TITULAR C $ 19,782.05 

TECNICO A C A D E M I C O DE T IEMPO C O M P L E T O 
( 40 HORAS ) 

C L A V E 
C A T E G O R I A Y S U E L D O 

C L A V E 
NIVEL 2009 

3001H TEC ACADEMICO ASISTENTE A $ 4,971.92 
3002H TEC ACADEMICO ASISTENTE B $ 5,702.26 
3003H TEC ACADEMICO ASISTENTE C $ 6,508.67 

3004H TEC ACADEMICO ASOCIADO A $ 8,354.50 
3005H TEC ACADEMICO ASOCIADO B $ 9,189.60 
3006 H TEC ACADEMICO ASOCIADO C $ 10,108.60 

3007H TEC ACADEMICO TITULAR A % 11,118.03 
3008H TEC ACADEMICO TITULAR B % 12,215.70 
3009H TEC ACADEMICO TITULAR C $ 13,758.97 

Fuente: Coordinación General de Recursos Humanos 

Anexo No. 5: Tabulador de Sueldos y Salarios de Personal A d m i n i s t r a t i v o 

PROFESOR DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO 
( 20 HORAS ) 

C L A V E 
C A T E G O R I A Y S U E L D O C L A V E 

N IVEL 2009 
2001H PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776.79 
2002H PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240.64 
2003 H PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719.49 

20Q4H PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 
2005H PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504.69 
2006H PROF E INV ASOCIADO C $ 6,166.10 

2007H PROF E INV TITULAR A $ 7,128.58 
2008H PROF E INV TITULAR B $ 8,437.96 
2009H PROF E INV TITULAR C $ 9,891.02 

TECNICO A C A D E M I C O DE MEDIO T IEMPO 
( 20 H O R A S ) 

C L A V E I CATEGORIA Y S U E L D O C L A V E 
NIVEL 2009 

3001H TEC ACADEMICO ASISTENTE A $ 2,485.96 
3002H TEC ACADEMICO ASISTENTE B $ 2,851.13 
3003 H TEC ACAOEMICO ASISTENTE C $ 3,254.33 

3004H TEC ACADEMICO ASOCIADO A i 4,177 25 
3005 H TEC ACADEMICO ASOCIADO B $ 4,594,80 
3006H TEC ACADEMICO ASOCIADO C $ 5,054.30 

3007H TEC ACADEMICO TITULAR A $ 5,559.01 
3008H TEC ACADEMICO TITULAR B $ 6,107.85 
3009H TEC ACADEMICO TITULAR C $ 6,879.48 

PROFESOR POR ASIGNATURA 
( H O R A / S E M A N A / MES ) 

CLAVE 

1001H 
1002H 

CATEGORIA Y 
NIVEL 

PROFESOR ASIGNATURA A 
PROFESOR ASIGNATURA B 

SÚELDO 
(2009 

$ V 247.16 
$ ^ 2 7 ^ 0 6 



Anexo No. 5: Tabulador de Sueldos y Salarios de Personal Administrativo 

CLAVE CATEGORIA 36 HRS 40 HRS 48 HRS 

RAMA OPERATIVA 
AO-A AUXILIAR OPERATIVO A $ 3,506.78 $ 3,896.42 $ 4,675.70 
AO-B AUXILIAR OPERATIVO B $ 3,697.71 $ 4,108 56 $ 4,930.27 
AO-C AUXILIAR OPERATIVO C S 3,901.55 $ 4,335.05 $ 5,202.06 
AO-D AUXILIAR OPERATIVO D S 4,105.39 $ 4.561.54 $ 5,473.85 

TO-A TECNICO OPERATIVO A $ 4,309.62 $ 4,78847 $ 5,746.16 
TO B TECNICO OPERATIVO B $ 4,590,93 $ 5,101 03 $ 6,121 24 
TOC TECNICO OPERATIVO C $ 4,957.53 $ 5,508 37 $ 6,610.04 

RAMA ADMINISTRATIVA 
AAA AUXILIAR ADMINISTRATIVO A $ 3,506.78 $ 3,89642 $ 4,675 70 
AA-B AUXILIAR ADMINISTRATIVO B S 3,697.71 $ 4,108.56 $ 4,930 27 
AA-C AUXILIAR ADMINISTRATIVO C $ 3,901.55 $ 4,335.05 S 5,202 06 
AA D AUXILIAR ADMINISTRATIVO D $ 4,105.39 $ 4,561.54 $ 5,473 85 

TA-A TECNICO ADMINISTRATIVO A S 4,309,62 $ 4,788 47 $ 5.746.16 
TA-B TECNICO ADMINISTRATIVO B $ 4,590.93 $ 5,101 03 $ 6,121.24 
TA-C TECNICO ADMINISTRATIVO C $ 4,957.53 $ 5.508 37 $ 6,610.04 
TA-D TECNICO ADMINISTRATIVO D $ 5,354 65 $ 5,949 61 $ 7,139.53 
TA-E TECNICO ADMINISTRATIVO E $ 5,734 95 $ 6,372 16 $ 7,646.59 

RAMA PROFESIONAL 
TP-A TECNICO PROFESIONAL A $ 5,907.10 $ 6,563 44 $ 7,876.13 
TP-B TECNICO PROFESIONAL B S 6,260.79 $ 6,95643 $ 8,347.72 
TP-C TECNICO PROFESIONAL C $ 6,636.78 $ 7.37420 $ 8,849.04 

RAMA TÉCNICA 
TE-A TECNICO ESPECIALIZADO A $ 4,309.62 $ 4,788 47 $ 5,746 16 
TE-B TECNICO ESPECIALIZADO B $ 4,590.93 $ 5,101.03 S 6,121.24 
TE-C TECNICO ESPECIALIZADO C $ 4.957.53 $ 5,508,37 $ 6,610.04 
TE-D TECNICO ESPECIALIZADO D $ 5,354.65 $ 5,949,61 $ 7,139.53 

Fuente Coordinación General de Recursos Humanos 
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S < 
2 I— 
O O 
ÜJ 7 
H I 

Q < 

CLAVE PUESTO 36 HRS 40 HRS 48 HRS 

A-170 JEFE DE SECCION B $ 5,403 95 $ 6,004.39 $ 7,205.26 

A-190 COORDINADOR B s 5,403.95 $ 6,004.39 $ 7,205 26 

A-220 COORDINADOR A $ 4,749.39 $ 5,277.10 $ 6,332,52 

A-340 JEFE DE UNIDAD A $ 7,022.16 % 7,802.40 $ 9,362.88 

A-350 JEFE DE UNIDAD B $ 11,191.71 $ 12,435.24 $ 14,922.28 

A-360 JEFE DE CONTROL B s 8,410.71 $ 9,345.23 $ 11,214 28 

A-370 JEFE DE CONTROL A $ 6,005.30 $ 6,672.56 $ 8,007.07 

A-410 JEFE DE UNIDAD ADMVA B $ 6,319 08 $ 7,021.20 % 8,425.44 

CLAVE PUESTO 36 HRS 40 HRS 48 HRS 

E-010 AUXILIAR GENERAL $ 3,251 29 $ 3,612.54 $ 4.335.05 

a E-020 ADMINISTRATIVO DE APOYO $ 4,105.39 $ 4,561 54 $ 5473.85 
z < E-030 TECNICO DE COORDINACION $ 4,961.44 $ 5,512 72 $ 6,615.26 
u_ 
2 E-040 ADMNISTRATIVO DE COORDINACION $ 6,005.30 $ 6.672 56 $ 8,007 07 
O 
O E-050 JEFE DE APOYO ADMINISTRATIVO $ 7,022.16 $ 7.802 40 $ 9,362 88 

E-060 JEFE DE APOYO TECNICO $ 8,410.71 $ 9,345.23 $ 11,21428 
E-070 JEFE OPERATIVO $ 11,191.71 $ 12,435.24 $ 14,922 28 
E-080 JEFE OPERATIVO ESPECIALIZADO $ 13,991 50 $ 15,546.11 $ 18,655 33 

Fuente: Coordinación General de Recursos Humanos 



Anexo No. 5: Tabulador de Sueldos y Salarios de Personal de Mandos Superiores 

Cateaor ía D i rec t iva Sueldo Base 
RECTOR GENERAL » 61,387 82 

Categor ía A c a d é m i c a Sue ldo Base 
Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5.553 58 $ 66,941 40 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481.28 $ 67,869.10 
TC PROF E INV ASISTENTE C S 7,436 96 S 68,626 78 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9 ,81734 $ 7 1 , 2 0 5 1 6 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11 ,009.70 $ 72,397,60 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332.21 $ 73,720.03 

TC PROF E INV TITULAR A $ 14.257.16 î 75,644.98 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16.875.93 $ 78,263.75 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19.782 05 $ 81,169.87 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776.79 $ 64,164.61 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240.64 S 64,628.46 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719.49 $ 65,107.31 

MT PROF E iNV ASOCIADO A s 4,908 67 s 66,296.49 
MT PROF E INV ASOCIADO B s 5,504 89 $ 66,892.71 
MT PROF E INV ASOCIADO C s 6,166.10 $ 67,553.92 

MT PROF E INV TITULAR A s 7,128.58 s 66,516.40 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8.437 96 $ 69,825.78 
MT PROF E INV TITULAR C s 9,891 02 $ 71,278.84 

Categor ía Direct iva Sue ldo Base 
SECRETARIO GENERAL $ 47,102 .01 I 

Categor ía Académica Sue ldo Base Sueldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5 553 56 $ 52,655.59 
TC PROF E IKIV ASISTENTE B S 6,481 26 $ 53,583.29 
TC PROF E INV ASISTENTE C S 7,438 96 $ 54,540.97 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,617 34 $ 56,919.35 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 78 $ 58,111.79 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332.21 $ 59,434.22 

TC PROFE INV TITULAR A s 14,257 16 $ 61,359.17 
TC PROF E INV TITULAR B s 16,87593 S 63,977 94 
TC PROF E INV TITULAR C s 19,782.05 S 66,884 06 

MT PROF E INV ASISTENTE A 3 2,776 79 s 49,878 80 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240.64 s 50,342,65 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 , 7 1 9 4 9 s 50,82t .50 

MT PROF E INV ASOCIADO A S 4 , 9 0 8 6 7 $ 52,010.68 
MT PROF E INV ASOCIADO B s 5,504 89 $ 52,606.90 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6,166 10 $ 53,268.11 

MT PROF E INV TITULAR A s 7,128 58 $ 54,230.59 
MT PROF E INV TITULAR B s 8,437 96 $ 55,539-97 
MT PROF E INV TITULAR C î 9,891.02 $ 56,993.03 

Cateaoria Directiva 
VICERRECTOR EJECUTIVO 

Sueldo Base 
52,807.10 

Categor ia Académica Sue ldo Base Sueldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553 58 $ 58,360 68 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 $ 59,288.38 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 60,246.06 

TC PROF E (NV ASOCIADO A $ 9,817.34 $ 62 .62444 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 76 $ 63,816.88 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12 332 21 $ 65,139.31 

TC PROF E INV TITULARA $ 14,257.16 $ 67,064.26 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875.93 $ 69,683 03 
TC PROF E INV TITULAR C S 19,782.05 S 72,589.15 

MT PROF E INV ASISTENTE A 5 2.776 .79 S 55,583.89 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3.240 64 s 56,047 74 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 719.49 s 56,526.59 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4.908 67 s 57,715.77 
MT PROF e INV ASOCIADO B $ 5 504 89 s 58,311 99 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6.166.10 s 58,973.20 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7,12653 $ 59,935.68 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8,437 96 $ 61,245.06 
MT PROF E INV TITULAR C $ 9,891.02 $ 62,698.12 

Cateüor ía Di rect iva 

TC PROF E INVASISTENTE A 
TC PROF E INV ASISTENTE B 
TC PROF E INV ASISTENTE C 

TC PROF E INV ASOCIADO A 
TC PROF E INV ASOCIADO B 
TC PROF E INV ASOCIADO C 

TC PROF E INV TITULAR A 
TC PROF E INV TITULAR B 
TC PROF E INV TITULAR C 

MT PROF E INV ASISTENTE A 
MT PROF E INV ASISTENTE B 
MT PROF EtNV ASISTENTE C 

MT PROF E INV ASOCIADO A 
MT PROF E INV ASOCIADO B 
MT PROF E INV ASOCIADO C 

MT PROF E INV TITULAR A 
MT PROF E INV TITULAR B 
MT PROF E INV TITULAR C 

Sueldo Base 
RECTOR OE CENTRO £ 39,348.48 

Categoría Académica Sueldo Base M U 
$ 5,553 58 S 44,902.06 
$ 6,481 28 S 45,829 76 
S 7,438.96 i 46,787.44 

$ 9,817 34 $ 49,165.82 
$ 11,009.78 % 50,358.26 
$ 12,332.21 $ 51,680.69 

$ 14.257 16 $ 53,606.64 
S 16,875 93 $ 56,224.41 
5 19 ,78205 $ 59,130.53 

S 2,776 79 $ 42,125.27 
S 3,240 64 $ 42,589.12 
$ 3,719.49 $ 43,067.97 

S 4.908.67 S 44,257,15 
5 5,504.89 $ 44,853 37 
$ 6,166.10 s 45,514 58 

$ 7.128 58 $ 46,477.06 
$ 6,437 96 $ 47,786.44 
$ 9.891.02 $ 49,239.50 
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Cateqoria Directiva Sueldo Base 
DIRECTOR GENERAL 39,346.48 

Categor ía Direct iva Sue ldo Base 

Categor ía A c a d é m i c a Sue ldo Base r 
Sueldo Base 
Compac tado 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5 .55358 44,902.06 
TC PROF E INV ASISTENTE B S 6,481 28 45,829.76 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438 96 46,787.44 

TC PROF E INV ASOCIADO A s 9,817 34 49,165.82 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 76 50,358,26 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332 21 51.6B0.69 

TC PROF E INV TITULAR A $ 14,257,16 53,605.64 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875 93 56,224.41 
TC PROF E INV TITULAR C s 19,782,05 59,130.53 

MT PROF E INV ASISTENTE A î 2.776 79 42,125.27 
MT PROF E INV ASISTENTE B s 3,240 64 42,589.12 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3.719 49 43,067.97 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 s 44,257.15 
MT PROF E INV ASOCIADO B ï 5,504.99 S 44,853,37 
MT PROF E INV ASOCIADO C s 6 166.10 s 45,514.58 

MT PROF € INV TITULAR A s 7,128-58 $ 46,477.06 
MT PROF E INV TITULAR B s 8,437.96 $ 47,786.44 
MT PROF E INV TITULAR C s 9,691.02 î 49,239.50 

Categoría Directiva 
DIRECTOR DE FINANZAS 

Sueldo Base 
39,348.48 

Caiegoria Académica SueMo Base Sueldo Base 
Compactado 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5 553.58 5 44 ,90206 
TC PROF e INV ASISTENTE B $ 6 401 28 5 45,829.76 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438 96 $ 46,787.44 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817.34 $ 49,165.82 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009.76 $ 50,358.26 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332.21 $ 51,680.69 

TC PROF E INV TITULAR A $ 14,257.16 $ 53,605.64 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16.875 93 $ 56,224.41 
TC PROF E INV TITULAR C S 19,782.05 $ 59,130.53 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776 79 S 42,125-27 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 $ 42,589.12 
MT PROF £ INV ASISTENTE C $ 3,719 49 $ 43,067.97 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 S 44,257.15 
MT PROF E INV ASOCIADO B 5 5,504 89 i 44,853.37 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6,166 10 $ 45,514.58 

MT PROF E INV TITULAR A S 7,128 58 $ 46,477.06 
MT PROF E INV TITULAR B S 8,437.96 $ 47,786 44 
MT PROF E INV TITULAR C s 9,591-02 $ 49,239.50 

TC PROF E INV ASISTENTE A £ 5 , 5 5 3 5 8 $ 44,902.06 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6 . 4 8 1 2 8 $ 45,829.76 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7 . 4 3 8 9 6 $ 46,787.44 

TC PROF E INV ASOCIADO A S 9 , 8 1 7 3 4 $ 49,165.82 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 1 1 , 0 0 9 7 8 $ 50,358.26 
TC PROF E INV ASOCIADO C S 1 2 , 3 3 2 . 2 1 $ 51,680.69 

TC PROF E INV TITULAR A 3 1 4 , 2 5 7 1 6 $ 53,605.64 
TC PROF E INV TITULAR B S 1 6 , 8 7 5 9 3 $ 56,224.41 
TC PROF E INV TITULAR C $ 1 3 , 7 8 2 . 0 5 S 59,130.53 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2 , 7 7 6 . 7 9 $ 42,125.27 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3 . 2 4 0 6 4 $ 42,589.12 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 , 7 1 9 . 4 9 Í 43,067.97 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4 , 9 0 8 . 6 7 $ 44,257.15 
MT PROF E JNV ASOCIADO B S 5 , 5 0 4 8 9 $ 44,853.37 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6 . 1 6 6 . 1 0 s 45,514.58 

MT PROF E INV TITULARA $ 7 , 1 2 8 5 8 $ 46,477.06 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8 , 4 3 7 9 6 $ 47,786.44 
MT PROF E INVTITULARC $ 9 , 8 9 1 02 s 49,239-50 

Categoria Directiva Sueldo Base 
¡CONTRALOR GENERAL $ 39,347.80 

Categoría Académica Sueldo Base Sueldo Base Categoría Académica 
_ Com Dactado 

TC PROF E NV ASISTENTE A 
TC PROF E INV ASISTENTE B 
TC PROF E INV ASISTENTE C 

TC PROF E INV ASOCIADO A 
TC PROF E INV ASOCIADO B 
TC PROF E INV ASOCIADO C 

TC PROF E INV TITULAR A 
TC PROF E INV TITULAR B 
TC PROF E INV TITULAR C 

MT PROF E INV ASISTENTE A 
MT PROF E INV ASISTENTE B 
MT PROF E INV ASISTENTE C 

MT PROF E INV ASOCIADO A 
MT PROF E INV ASOCIADO B 
MT PROF E INV ASOCIADO C 

MT PROF E INV TITULAR A 
MT PROF E INV TITULAR B 
MT PROF E INV TITULAR C 

5,553.58 
6 ,461 28 
7,438 96 

9,817.34 
11,009 78 
12,332 21 

14.257.16 
16,875 93 
19.782 05 

44,901.38 
45,B2S.0B 
46,786.76 

2,776 79 $ 
3 . 2 4 0 6 4 $ 
3 , 7 1 9 4 9 $ 

4 , 9 0 8 6 7 
5 , 5 0 4 . 8 9 
6 1 6 6 1 0 

7,128.58 
8,437.96 
9 . 8 9 1 0 2 $ 

I H 

49 ,16514 
50,357.58 
51,680.01 

53,604 96 O 

al 42,124.59 
42,588.44 
43,067.29 

44,256.47 
44,852.69 
45,513.90 

46.476.38 
47,785 76 
49,238.82 
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Cateqoria Directiva Sueldo Base Cateqoria Directiva Sueldo Base 
ABOGADO GENERAL 35,865.40 COORDINADOR GENERAL 

Categor ía A c a d é m i c a Sue ldo Base Sueldo Base 
Compac tado 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5,553 58 $ 41,418.98 
TC PROF E INV ASISTENTE B S 6,461 28 $ 42,346.68 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 s 43,304.36 

TC PROF E INV ASOCIADO A S 9,817.34 S 45,682.74 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009.78 S 46,875.18 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12 332.21 $ 48,197.61 

TC PROF E INV TITULAR A S 14,257.16 $ 50,122.56 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16 875 93 $ 52,741.33 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782.05 $ 55,647.45 

MT PROF € INV ASISTENTE A $ 2,776 79 $ 38,642.19 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 s 39,106.04 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719 49 $ 39,584.89 

MT PROF E INV ASOCADO A $ 4,908.67 $ 40,774.07 
MT PROF E INV ASOCADO B $ 5,504 89 s 41,370.29 
MT PROF E INV ASOCADO C $ 6.166.10 $ 42,031.50 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7,128.58 £ 42,993.96 
MT PROF E INV TITULAR B S 8,437.96 S 44,303.36 
MT PROF E INV TITULAR C s 9,891.02 $ 45,756.42 

35,865.40 

Categor ia Académica Sue ldo Base Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553 58 $ 41,418.98 
TC PROF E INV ASISTENTE B S 6,481 28 S 42,346.68 
TC PROF E INV ASISTENTE C S 7.438 96 S 43,304.35 

TC PROF E INV ASOCIADO A s 9,817.34 $ 45,682.74 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 78 $ 46,875.18 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12.332.21 $ 48,197.61 

TC PROF E INV TITULAR A $ 14,257.16 $ 50,122.56 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875 93 $ 52,741.33 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19.782 05 $ 55,647.45 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776.79 $ 38,642.19 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 $ 39,106 04 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 ,71949 $ 39,584.89 

MT PROF E INV ASOCIADO A s 4,908.67 $ 40,774.07 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504 89 $ 41,370 29 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6,166 10 $ 42,031.50 

MT PROF E INV TITULAR A s 7,128 53 s 42,993.98 
MT PROF E INV TITULAR B s 8,437 96 $ 44,303.36 
MT PROF E INV TITULAR C s 9,891,02 $ 45,756,42 

y 
C-

Cateaor ia Di rect iva Sue ldo Base 
DIRECTOR 33,874.17 

Categor ía Direct iva 
JEFE DE ASESORES DE RECTORIA GENERAL 

Sueldo Base 
32,604.19 

Categor ía A c a d é m i c a Sue ldo Base Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5,553.58 S 39,427.75 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 S 40,355.45 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 $ 41,313.13 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817 34 $ 43,691.51 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009.78 $ 44,883.95 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332.21 $ 46,206,38 

TC PROF E INV TITULARA $ 14,257 16 $ 48,131.33 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875.93 $ 50,750.10 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19.782.05 $ 53,656.22 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776.79 $ 36,650.96 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3.240 64 $ 37,114.81 
MT PROF E INV ASISTENTE C s 3.719.49 $ 37,593.66 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 $ 38,782.84 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504 89 s 39,379.06 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6,166 .10 s 40,040.27 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7,126 53 $ 41,002.75 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8,437.96 $ 42,312.13 
MT PROF E INV TITULAR C s 9.891.02 s 43,765.19 

Categor ia Académica Sue ldo Base Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553 58 í 38,157.77 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 i 39,085.47 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438 96 $ 40,043.15 

TC PROF E NV ASOCIADO A $ 9,817 34 $ 42,421.53 
TC PROF E NV ASOCIADO B S 11,009.78 $ 43,613.97 
TC PROF E NV ASOCIADO C $ 12 332.21 $ 44,936.40 

TC PROF E NV TITULARA $ 14,257 16 $ 46,861.35 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875.93 $ 49,480.12 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782.05 $ 52,386.24 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776.79 $ 35,380.98 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240.64 $ 35,844.83 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719.49 $ 36,323,68 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 S 37,512.86 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504 89 s 38,109.08 
MT PROF E INV ASOCIADO C S 6,166 10 $ 38,770.29 

MT PROF E INV TITULAR A 3 7,128 56 s 39,732.77 
MT PROF E INV TITULAR 6 S 8.437 96 s 41,042.15 
MT PROF E INV TITULAR C S 9,691 02 s 42,495.21 
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Categoría Directiva 
SECRETARIO ACADÉMICO 

Sueldo Base Categoría Directiva Sueldo Base 
29,581.42 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 29,581.42 

Categor ia A c a d é m i c a Sue ldo Base Sueldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553.58 $ 35,135.00 
TC PROF E INV ASISTENTE B S 6.481 28 $ 36,062.70 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.95 £ 37,020.38 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817.34 $ 39,398 76 
TC PROF E INV ASOCIADO B ? 11.009.78 S 40,591 20 
TC PROF E INV ASOCIADO C $ 12,332.21 S 41,913.63 

TC PROF E INV TITULAR A $ 14,257.16 S 43,838 58 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875.93 s 46,457,35 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782 05 s 49,363.47 

MT PROF E NV ASISTENTE A $ 2,776.79 $ 32,358 21 
MT PROF E NV ASISTENTE B $ 3,240.64 s 32,822.06 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719 49 s 33,300.91 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908.67 $ 34,490 09 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504 89 $ 35,086.31 
MT PROF E INV ASOCIADO C S 6,165.10 $ 35,747.52 

MT PROF E INV TITULARA $ 7,128.58 $ 36,710-00 
MT PROF e INV TITULAR B $ 8.437.96 $ 38,019.38 
MT PROF E INV TITULAR C S 9 .891 .02 $ 39,472,44 

Categor ia Académica Sue ldo Base Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5,553 58 $ 35,135.00 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6.481 28 $ 36,062.70 
TC PROF E INV ASISTENTE C S 7.438 96 $ 37,020.38 

TC PROF E INV ASOCIADO A s 9,817 34 S 39,39B.76 
TC PROF E INV ASOCIADO B s 11.009 78 S 40,591.20 
TC PROF E INV ASOCIADO C s 12,332 21 $ 41,913.63 

TC PROF E INV TITULARA s 14,257 16 S 43,838.58 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16.875,93 $ 46,457.35 
TC PROF E NV TITULAR C $ 19.782 0 5 $ 49,363.47 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2.776,79 $ 32,358.21 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3.240 64 $ 32 ,82206 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 , 7 1 9 4 9 $ 33,300.91 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908 67 $ 34 ,49009 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5.504 6 9 $ 35,086-31 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 6.166 10 $ 35,747.52 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7 128 58 s 36,710.00 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8,437 96 s 38,019 38 
I.M PROF E INV TITULAR C $ 9,891.02 $ 39,472.44 

Categoría Directiva Sueldo Base 
DIRECTOR ACADÉMICO 29,581.42 

Cateqoría Directiva 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Sueldo Base 
29,581.42 

Categor ía A c a d é m i c a Sue ldo Base Sue ldo Base 
C o m p a c t a d o 

TC PROF E INV ASISTENTE A S 5,553.58 $ 35,135 Û0 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 $ 36,062.70 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 $ 37,020.38 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817 34 $ 39,398 76 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 78 $ 40,591.20 
TC PROF E INV ASOCIADO C s 12,332.21 $ 41,913.63 

TC PROF E INV TITULARA $ 14,257 16 $ 43,838.58 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875 93 $ 46,457.35 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782 05 S 49,363.47 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776 79 $ 32,358.21 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 $ 32,822.06 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3 , 7 1 9 4 9 $ 33.300.91 

MT PROF E INV ASOCIADO A s 4,908 67 $ 34,490.09 
MT PROF E INV ASOCIADO B s 5,504 89 $ 35,086.31 
MT PROF E INV ASOCIADO C s 6.166 10 $ 35,747.52 

MT PROF E INV TITULAR A s 7.128 58 $ 36,710.00 
MT PROF E INV TITULAR B $ 8.437.96 $ 38,019.38 
MT PROF E INV TITULAR C $ 9,991 02 $ 39,472.44 

Categor ía Académica Sue ldo Base Sue ldo Base 
Compac tado 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553.58 $ 35,135.00 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481.28 $ 36,062.70 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,436-96 S 37,020.38 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817.34 $ 39,398.76 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009-78 $ 40,591.20/ 
TC PROF E INV ASOCIADO C S 12,332 21 S 41,913.93 

TC PROF E INV TITULAR A £ 14,257 16 $ 43,838.58 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16 ,67593 $ 46,457.35"-
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782.05 $ 49,363.47 

MT PROF E INV ASISTENTE A S 2,776 79 $ 32,358.21 
MT PROF E INV ASISTENTE B S 3,240.64 £ 32,822.06 
MT PROF E INV ASISTENTE C s 3,719.49 £ 33,300.91 

MT PROF E INV ASOCIADO A £ 4,908.67 £ 34,490.09 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5 , 5 0 4 8 9 $ 35,086.31 
M l PROF E INV ASOCIADO C $ 6 , 1 6 6 1 0 $ 35,747.52 

MT PROF E INV TITULARA $ 7,128 58 S 36,710.00 
MT PROF E INV TITULAR B £ 8,437 96 £ 38,019.38 
MT PROF _E INV TITULAR C £ 9,891 02 $ 39,472.44 

O H 



Anexo No. 5: Tabulador de Sueldos y Salarios de Personal Administrativo 

C L A V E P U E S T O S U E L D O 

D-168 SECRETARIO DE VINCULACION Y DIFUSION CULTURAL (*) $ 39,348 48 

D-058 DIRECTOR DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 5 35,865.40 

D-Ö56 DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL $ 35,865.40 

D-175 SECRETARIO VICERRECTORIA EJECUTIVA S 33,874.17 

D 171 COORDINADOR DE AREA E (*) $ 33,874.17 

DJ75 SECRETARIO SECRETARÍA GENERAL $ 33,874.17 

D-142 JEFE OE UNIDAD F $ 32.108.65 

D.177 SECRETARIO DIRECCION DE FINANZAS $ 29,581 42 

D-176 DIRECTOR DE DIVISION $ 29,581.42 

D-170 DIRECTOR DE CENTRO $ 29,581.42 

D-161 COORDINADOR DE CONTROL ESCOLAR $ 29,581 42 

D-070 DIRECTOR DE INSTITUTO $ 29,581.42 

D-066 COORDINADOR DE SEGURIDAD S 29,581.42 

D-085 COORDINADOR AREA D $ 29.581.41 

D-174 SECRETARIO TECNICO DE LA SECRETARIA GENERAL $ 28,671.89 

D 011 SECRETARIO PRIVADO DEL RECTOR GENERAL $ 28,571.89 

D-010 SECRETARIO PARTICULAR DEL RECTOR GENERAL $ 28,571.89 

D-O09 SECRETARIO TECNICO DEL RECTOR GENERAL $ 28,571.89 

D-OBB SUBDIRECTOR $ 27,525.90 

D 141 JEFE DE UNIDAD E s 26,419.32 

0-095 SECRETARIO TECNICO $ 26.419.31 

D-098 SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL $ 25,920.76 

O-072 COORDINADOR AREA B s 25,920.76 

0-173 JEFE DE DEPARTAMENTO $ 22,919.16 

D 172 DIRECTOR DE AREA $ 22,919.16 

D-084 JEFE DE UNIDAD D $ 22,919.16 

D-080 JEFE DEL INSTITUTO DE GESTION DEL CONOC. $ 22,919.16 

C L A V E P U E S T O S U E L D O 

D-169 COORDINADOR DE GESTION Y ADMINISTRACION H $ 21,839.17 

D-091 SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL S 21,839.17 

D-090 SECRETARIO DE DIRECCION GENERAL 5 21,83917 

D-101 CONTRALOR DE CENTRO $ 20,840.28 

D 033 ASISTENTE DEL RECTOR GENERAL 20,420.15 

D-032 SRIO PART DE SECRETARIA GENERAL 20,420.15 

D-031 SRIO PART DE VICERRECTORIA EJECUTIVA 20,420.15 

D-111 SECRETARIO DE ESCUELA 17,143.52 

D-102 SECRETARIO DE DIVISION 17.097.84 

D-044 COORDINADOR DE POSGRADO "C" 17,097.84 

D-043 JEFE DE UNIDAD D BIS 17,097,84 

D-042 COORDINADOR DE CARRERA 17,097.84 

D-041 COORDINADOR OE AREA A 17,097.84 

• 083 SRIO PRIV DE VICERRECTORIA EJECUTIVA 14,569.16 

D-0B1 COORDINADOR DE AREA C 14,569.16 

D 082 COORDINADOR DE POSGRADO "B" 14,568.08 

D-062 COORDINADOR DE MODULO DE ESCUELA 12,258.99 

D-060 COORDINADOR ACADEMICO DE ESCUELA $ 12,258.99 

D 051 SECRETARIO PARTICULAR DIRECTOR DEL SEMS $ 10,966.76 

D-OSD SECRETARIO PARTICULAR RECTOR CENTRO $ 10,966.76 

D-121 OFICIAL MAYOR DE ESCUELA $ 9,373.33 

D-063 COORDINADOR DE POSGRADO "A" $ 9,373.33 

D-0G1 JEFE DE UNIDAD C $ 9,373.33 

D 064 COORDINADOR DE CARRERA TECNICO SUP UNIV $ 9,3*3.11 

D 071 COORDINADOR DE EXTENSION DE ESCUELA $ / 8 0 5 . 6 8 

D-122 ORIENTADORES EDUCATIVOS DEL SEMS $ [ 6,672.51 

(*) Si el titular de estos puestos cuenta con plaza académica deberá solicitar icencia sin goce de salario en la misma, en tanto dure en el cargo; condición que se hace extensiva a los puestos de Jefe de t 
"D", autorizados a la Secretaria de Vinculación y Difusión cultural del CUAAD Unidad de Teatro Estudio, Unidad de Revista Luvina. Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad de Estadística y Desarrollo instituí; 
y Unidad Administrativa. 
Puente. Coordinaoón General de Recursos Humanos 



Categoria Directiva 
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS S 

Categoria Académica Sueldo Base auemu 
Compactado 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5,553.58 $ 35,13500 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 $ 36,062.70 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 S 37,020,38 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817,34 S 39,398.76 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 78 s 40,591.20 
TC PROF E INV ASOCIADO C S 12.332.21 $ 41,913.63 

TC PROF E INV TITULAR A s 14,257.16 $ 43.838.5B 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16.875 93 $ 46,457.35 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19.782 05 $ 49,363.47 

MT PROF E INV ASISTENTE A ï 2 776 79 $ 32,358.21 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 $ 32,822.06 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,71949 $ 33,300.91 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908 67 $ 34,490.09 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5,504 89 $ 35,086.31 
MT PROF E INV ASOCIADO C s 6,166 10 $ 35,747.52 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7.128 58 $ 36,710.00 
MT PROF E INV TITULAR B 5 8,437 96 $ 38,019.38 
MT PROF E INV TITULAR C S 9,891.02 $ 39,472.44 

Sueldo Base 
29,581.42 

Anexo No. 5: Tabulador de Sueldos y Salarios de Personal de Mandos Superiores 

Categoria Directiva Sueldo Base 
DIRECTOR DE ESCUELA $ 26,969.78 

Categoria Académica Sueldo Base Sueldo Base Categoria Académica , Compactado 

TC PROF E INV ASISTENTE A $ 5.55358 $ 32,523.36 
TC PROF E INV ASISTENTE B $ 6,481 28 $ 33,451.06 
TC PROF E INV ASISTENTE C $ 7,438.96 $ 34,408.74 

TC PROF E INV ASOCIADO A $ 9,817.34 $ 36,787,12 
TC PROF E INV ASOCIADO B $ 11,009 78 $ 37,979 56 
TC PROF E INV ASOCIADO C S 12,332 21 $ 39.301 99 

TC PROF E INV TITULAR A 5 14,257.16 $ 41,226 94 
TC PROF E INV TITULAR B $ 16,875 93 $ 43,845 71 
TC PROF E INV TITULAR C $ 19,782 05 $ 46,751 83 

MT PROF E INV ASISTENTE A $ 2,776 79 S 29,746.57 
MT PROF E INV ASISTENTE B $ 3,240 64 $ 30,210.42 
MT PROF E INV ASISTENTE C $ 3,719 49 $ 30,689.27 

MT PROF E INV ASOCIADO A $ 4,908 67 $ 31,878.45 
MT PROF E INV ASOCIADO B $ 5.504.89 $ 32,474 67 
MT PROF E INV ASOCIADO C $ 5.166 10 $ 33,135.88 

MT PROF E INV TITULAR A $ 7,128.58 $ 34,098.36 
MT PROF E INV TITULAR B $ 0,437 96 $ 35,407.74 
MT PROFE INV TITULAR C S 9.891 02 s 36,860.80 

1 El labulador de mandos superiores se mlegra de la siguiente manera compactando el salario base de la plaza de profesor de carrera de tiempo completo o medio tiempo, más el salario 
base de mando superior previsto en el tabulador vigente para el 2009 Se conservará la plaza académica incluyendo la antigüedad que le corresponda 
2 Los mandos superiores establecidos en el tabulador para el ejercicio 2009. deberán de pedir licencia a otros nombramientos o contratos que tengan vigentes al momento de ser nombrados 
luncionarios. se exceptúa de lo anterior, puestos por asignatura hasta por un máximo de 12 -loras'fe.rana siempre que no cuente con una plaza de profesor de carrera compactada. 
3. Los luncionanos de la Universidad, previstos en el presente tabulador que tienen su plata académica compactada, podrán continuar realizando actividades académicas propias de su pía;« 
académica 
4 Paia el caso de miembros del Sistema Nacional de Investigadores, los que Cuenten con reconocimiento de perfil PROMEP. o aspirantes a este, se tomarán las medidas correspondientes 
para cumplir con los compromisos de estos programas 
5 La aportación al fondo de pensiones se calculará de conformidad con lo previsto en el Convenio que Crea y Regula el Regimen de Pensiones. Jubilaciones y Prestaciones de Seguridad 
Social de la Universidad de Guacalajara 
6 La plaza académica de profesor de carrera que se compacta por motivo de la funcmn directiva, no podrá ser sustituida Solo se autoriza la contratación por asignatura de la carga docente 
frente a grupo que se requiera 

Fuente Coordinación General de Recursos Humanos / 


